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OAMBIOS DE HOY
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Des·
embalsado

600,00

{jO
292,00

1
202,00
153,00
103,i5
40,50

üOg,OO
521100 , ptns.

I
Interés an\l~\

_.~~~_~_u ..__
4 I 89,855
6 98,76
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600
¡¡OO
000
500

600
500
500
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GOO
GOO
600
fiOO
500
500

Vn'Gr nom(nal
(ID

c~dn mulo

CAMBIOS SOBRE EI:. EXTRANJERO.
PARfs¡ n la vilt., ohequo, 2Q.000 franoos a

23,00 posetas por 100 franoos.-I5Q,OOO a 23,05.
60.000 a 23,10.

LONDREB, a la vista, chequo,.l.OOO libras a
28,53 pesetRB una. -1.000.11 98,56-2.000 a 28,57

NEW'YORl(, -ala vista, ohoClue, 2.500 donare
a 6,805 pesetas uno.

ROMA) a la vista, cheque, 25.000 liras a 31,95
.' ~,eaotnB por 100 lil·a!'l •. _

ACCIONES

VALORES DE SOCJl.i1DADES

Banco de Esparta... ",,, ... ,,,, .......
Banco Hipotecario de España" ••

11.

Banco E~pañol de C...édito ..
Banco Hlspano~Amencano " ..
Compailía Arrend."de Tabacos.
Altos Hornos ·de Vi&caya...." ..;.
Socied. Gra.1. Azu-fPrefeentcs .

ca.rera ESlJaña.. ... l Ordinarias ..
Unión Espafiola de Explosivos .
.Ferrocarriles M. Z. A., " ..
Idem Norte de España " ..
Baoco Espa50l Rlo de la Plata.

ODLIGACIONES

BOllOS dd Bartco de España......
Cédulas del Banco Hipotecario".
Idem id. íd.. t.,~t4-lu .,..,.~_ .

Ideln íd. idu..•••.••• , .
Idem del Banco de Crédito

Local ..
Sociedad GrAl. Azuc.· España .

Serie A.
F. e. M, Z. A., Va- :» B.

lIadotid a Ariza...... Jo - C.
I.a serie.

Idcm Norte de Espa- 2." serie.
fia. Emisi6n 11·de 3." serie,
Enero de 1905........ 4," serie.

5.' serie•
'Ayuntamienlo 'de Marh'ld.

Obligac(ones...(•.•u ••••-'1'" ,.' n.

Expropiaciones del Interwr .
EmpréS'1:ito "Villa Mad~'idr .1914-
Idem id. I918B .., .
Cédulas del Ensanche .

Ol~

00,00
97,00
89,75
88,50
DS,60

445,00
80.85
ti8,üO

110,00
100,21'1

79,00
97,135
88,11'1
S:i,25
72,40
70,75
53,00
63,ló
64,00

000,00
005,00
292,00
2Q4,oa
202,00
lü8,O¡)
103.75
40,00

ñ87,OO
622,00
(46)50

50,00

P~SETAS NOMINAJ..ES NEGOCIADAS

4 por 100 perpetuo al oontaOO......... 617.000
Ic1em fin corriente. ~

Id,eoI\ fin pr6xlmQ " ~ "'.... &
4 por 100 a.mortizable....................... 12.000
5 por 100 amortizable....................... 126.000
AccioneB del Banco de Espalia.......... IV,OOO
Idero del Banco Hipotecario............. 1)

Idem de la Arrendataria de Tabaoos 2.500
Azuca.rerll..-Preferentes.......... .•• 25.000
Idem..---Drdlnarills "... 07.500
Cédulas d(ll Banco Hipotecarlo al 6 % 41.000
l~~m ~d., aJ. 6 %......._............ 13.000

Fochaa

10·{)·927
1I-1I-927
1l-1l·927
a-U·927
3-11-927

29-10·927
31-10-927
26·10927
22·10·927
22·3·927
22·3·927
18·5-921

3112-924
28·1>-925

3·1H127
3·1H127
-3-11-027

2'l-l0'927
3·11-9:::7
3·ll 1)27
3·11-927
::H 1-027
9·1l-927
3·11-1127
12·7-\127
7-10-927

2.11·927
30·8·927
2-Il~D27
2-11·927

18·10·927

"'!

. '\~..

)~

0(0

84,60

94-,00
94,00
94,00
94-,10
94-,10
94,10

85,76

87,75
87,75
87,7vJ'

93,20

93,20
93,20
93,20

101.75
101,76

BOLSA DE

VALORES DEL ESTADO

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR

(ti de Agosto de 111111.)

Al contado.
Serie F, de 50.000 pesetas nominales.

)o E. de 2.'\.(00)0 )o

,. D, de· 12.500 Jo ,
Jo C. de 5.000 > ,.
,. B, de 2,500" :JI
,. A, de .500,. Jo
)o G, de' roo,. Jo

:) R, de 200" :»

4 PQR 100 PERPETUO EXTERIOR

EsltJntpillado.

Set\ie F, de 24.000 pesetas nominales.
» E. de 12.000 Jo Jo

Jo D, de 6,000" )o

:» C, de 4.000 Jo ::t
::. B, de 2.000:) "
Jo A, de 1.000:1> :1>
Jo G, de 100,. ,

Jo H, de 200:) "

4 POR 100 AMORTliALB!l.

5erk\E, dl'eZ5.ooo pesetás nominales.
), D, de 12.500" ,.
)o C, de 5.000" :1>

:1' B, de 2.500 Jo )o

:» A, de 5(0)0 •

• ¡,' .s POR 100 AMORTIZAIJIE

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
" E, de 2S.000" ,.
,., D, de 12.500:1> "
" e, de 5.000" ,.,
)o B, de 2.500;) ,.
)o A, de 500" ::t

.5 POR 100 AMORTlZALBE

EMISIÓN DE 1917

Serie F, de .50.000 pe!'letas nominales.
)o. E,de 25.000 , )
Jo D. de 12.500' ,.
Jo e, de 5.000" ),
), B, de 2.500 :t> ,

::t A, d-e 500 " _"_'.)-
DEUDA FERROVIARIA ,.-.. ' c·'

AltonTIZ~ 5 POR 100

Sérlé A~".. II- •• " ••• " •• "."•• '.'•••••II-"'•••• ".
l. B .
., Ou t ..

Ultimo eamblo anterIor

""'
.

Fecbu llIO
,

3-11·92'1 70,65
a-1Hl27 '1O,d5
:Hl·927 70,65
3'11-{l27 70,66
3·11·927 70,65
I:HI-927 70.iJCi
Hl·927 70,6f)
8-11·927 70,611

3·11·027 84,40
3-11-927 B4,óO

31·10·927 85,50
a·ll·927 8ó,00
il·ll·927 85,0)
3·11·927 SÓ,Z5
a·ll·92'1 90,00
3·11·927 90,00

28·10·927 88,75
a·l1·~}27 87,7l.i
3·11-927 87~7R.
2·11·92'1 fJl,7ii
3·11·927 87,75

2-11.927 Da,50
3·11'927" 93,76
3·1l-927 9a,75
3·11-927 03,80
3·11·927 93,80
a-1l-927 94,00

2--11-92'7. 02,85
3·11·921 94,00
3·11·927 9300
3·11-927 ·oallJO,
lFH.9~7< 93,óO
3-11·(}27· 93,50

~1":927 .101,90
3~lH.27 101,90
;vIl.l)27 101,90
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Hasta las trece horaS del dfa 28 dt;t
Noviembre .pr6xtrtw- se admitirán eli
el NeSºciado de Construce.1Ón de Ca~
rreterns del Mirnisterio de Foment6
y en todas-Ias J-efatur~ de Obras !j)ú"';
blicas de la Península, 3.' ,horas hábf-.
fes de ofi-efna,proposiciones .para !lp~

,tar ala subaslade·, Jas,.{}b~ns de los
trozos primero v se;nmdo de la caTre'..;
te-ra de Morati ae Jilpea a. Ca!;:¡mt)~hal;
C'llYO presu:p-uesto a::scienge a" pe~e1as

335.%9.53, debiendo q11e;lar te.rmi-
. nadas en el:p.1a.z-o de ,veinte me
ses, a cantar de la fecha del comiGnzo
de las obras. y sieDdo la·fCl.nza pro
vigio-na3d~ 10.0'7U.09 pese~ .

r....~ subastase veriflr.ará en la Di..
I recci6n ~eneral de Obras '[t@Jis:a~,.

.MINISTERIO DE FOME,NTO

I el Negociado décimo, Sec:::.ión de Te- I s:lbrc forma y cGlldidones de su pre
Jégrafos, de esta Direoción generalp sedación, estarán de manifiesto en el
todos los días hábiles, a' las horas Ministerio de Fomen.to y en la Jefa.
de despacho. tura de Obras públieas de Qvie{]o, eID:

5." El pre,cio máximo de 3rrien- ¡lOS días v horas hábiles dte ofiein.a.
do anual s'erá ft~ 22.(01) peseta¡;:, pa- Cada. propo::;ición se presentará en
g-adas por la.s arcas del, Tesoro pú- papel sellado de la clase sexta. (3,6-0:
b!ico por trimaslres vencidos. pe:elas) o. en papel COmún con p-ólíza
-·6."~·Ln5 prop-osieiones se presen- de igual precio, desechándose desde

1nd n en el Registro general dl'l Te- luego la qnt' no venga eon este xe-qui-;
légraí,r:s, en 'las, horas de servicio. ~ilo cumplido.

'd2 n~e·,;e a catorce. delitra del nl[l- Las Empre;>as, COfO¡pañías o Socie-
w d.e di-ez días. a contar ~sdael,de la dade;: propllnentl'lS están o!J.Iigadas al
publlé;lción de este anuncio_::en la cumplimiento del Real decreto de 12

de Octubre de t923 (GACETA del díaGACETA DE MADRID.' .. t .
7,0. Al fiI}alfzar el plazo d'e' ad- siguiente) y di9Jo~iclOnes pos erlOres.

misión de proposicionel';, o el pri- Madrid, 27 de .Oetubre de 1927.--
. mer-cfía faJloNtble que .le siga. si el El Director general, Gelabert.
I[ que.· le mJ:responde fuera festrvo,' S----.19>32

tendrá efecto la apel'tura de plie-
, gos,: a ~soncede la mañana, en el Hasta las trece horas del Ma 2'8 de

!ksP-Ue-M d-e-Fs-eñ-oI" J.ef-e de la Ex- Naviembr~ próximo se admi~irá.n en
pllíll.ac¡{m de. Telégrnf'oa. presidida el Negociado- de Construcci6n d~ Ca...,
PDl" dicho señocr,' delegado' ::;.} efecto rretera.s del Ministerio de FomentO.
por el ifúsf,l'Ísirnd señor Dire;::Lor ge- • v en lodas- las JefatUl'.a.s de Obras ,pú"'"
nera!. o el funcionario que el IDtS- hucas de la Península, a horas llábi...
mo designe,. conasístencin del Jefe.· , le:'!' de ~ficina. proposiciones para op-.;
de ra División tercera, del Jefe del ta!"',a' la ffilhasla de las obras del
N.e-i~Qd:ado'ó'é~jmo y del Notario,. 'fue [rozo quinto de,: la carretera de
leva.ntur<Í. el act,a correspondien[e. Puerto de Figueras a Lagar, cuyo

'~." La:' Ac!lrrinisL-racloa .se' re:ser- presupuesto asciend'e a 249.Ü'87,44
....~ la JácuUiad de aeepLar la proJJo- pesetas, debiendo queda.r l~rmi-'

,. si\;':ón que eonsidere más.:onvenien- nadas· en el plazo de ·diecioeho me...
fe,. o rc¡:.h;-¡zarI2S· todas sí así CO'D- seS', a eO'Illar. de la fecha del eomicnzq
vinic'r:e a sus iDlereses. . de las,obras, y sienDO la fianza :pro--;

9-.... Los gaMo-s de p'ublicaeió-n de visional de 7.499,6.2 peset.as.·
este ~IHm('¡f1.ell.l:a ~"'CETA DE MADRID 4"1. suhast::l. se verificará en lit Di....;
y en el 'Boletm Ori~al de la P-~()- . Tección general de Obras púbncas~

vine'in se'r:.tnc1e C~tent.a del prople- situada en el Ministerio de Fomento"
fario del local que- sea aceptado, el dJa 3 de Diciembre, a las onc$
así coma tamqhht. tas que OI'igine~ hora!". .
el Ie-vántarniento del actl't de eele- ' El proyecto;, pliego deo CO'Clcncionest
bTaciónde concurso.. el de escI'iLu,-. modc'lo de proposición y disposicfone$
r~una'pÍ"iinera copIa enpapoldeJ . sobre fOTffia y condiciones de supra""!
serlo correspondiente y cuaLro más .. sem.actón, e.<;fa-rán de manifiesto en el
silrqJJcs.'· . , . Minisl.erHJ de Fomento- y en la Jefa-

lVIadrid, 29 de Octubre de 1927.- tura de Obras públicas de Oviedo-, mi
Por el Director genera], Castuñón. los días V horal'ó hábiles de O'ficirra.

S--i935 Cada p'roposiri6n se presentará eIi
p:Jpel sellado de la clase sex:La (3,6Q
pe:;~tas) o en :papel común con p6lizal
de igmll precio. desechándose desd~

l~ego' la m.!f'> 1J16 venga con este :requr~
s1f.n -cumplido.· :
.. LltS ErnP~s, Compañfas o Sacie..;
dades prO'))linelltes están ohlig-adas al
cllmnlfmienf.o del Rc-<"l.l decreto de 12
de Octubre de- 1923 (GACETA del dí~
sig'niente) y di!"p(l~icid'Íles. po5tcl'loreg-.

Madrid. 27 de OC!nbre.de i9Z.7......i
El Director !!eneral~GelaJ¡ert.

, , ~ " ... 8-:1933

P-1343

sÜilAsTA-S

OPOSICI'ONES

, -

f1llaSTIjU~ 'DE U tit¡WáCI@~.

1','tlm'lw[ de 'oposíri,cmes ir la 1-1la-za de
ProlfiS01' G?LXilia1" tfe Pis[oln(¡í(! e
lli'lierlC r.(l,~ont(] en raEsr.w~la Su
1:..~j.ff>1' ae .,Vf!l(JTiTUlria k !.fad:' id.

/)~P.~~o~ 'GáERiU. &E: GOmU
J¡!!Cf,u::mr.¿ES,-

Níego de conáícíones paraadq'Úi1-ir
en an'et¡dam'itmto en ~Iadt'M, 1rHJ-··
(liante Cc.m!.CT$O pÚblico, un. ga'raje,
1::.::n'a carldones destinados al SC1'vi
do telegráfico,

TELtGR'\FOS

Ne~esíiand()- esta llil'ecciljng:ene
ral arrendar en Madrid un. garaje
pnra cmmiones desLinadcs :itlservi
Ola, tel~gI'úHeo •. ,he.dfsp,u~.s[o se
tUluncie concurso de propietario$ al
Ú;i:pI"2:";~do chjúto, por t.érmino de
diez días, a contar desde la pu'bli
fación de este anuncio en la GACE
1'.'1. D1~ MADRID. eDn ~ujr.(li6n al ad
Junto pEego de condiciones.

, Madrid,. ~s de Octubre de 1927.
·Por el Dfree.torgeneraL Ca5Wtfi6n_

Lo:, as:p:r:=;nfú a,.esta ¡JJ:1Z~ se' pre- .
"enl:¡rán el"aia iR d-e ]'-.loylembre ac
"1:1 l. a ln!" (Hez dc·'.la-mafiann, e-n ;l1.
r:~"",·""rn. ,!:;n:rwr¡o(' !f:e Yp!"t'Í!HIT';" ,r.r>
~radrid (Cátedra flúmem2), a fin de

.. 1:1 /" cn,&lienzo los :'ejé"eieias¡]e ¡as ré
f'''¡'j d;l~ _o-nl1~e/io-nM~

A~¡mi:::m[J Ibflhr'diJ de pre8.:'nt ar el
/"PoC'il'J,o jlll'tifi,('f-lHvo :de ,haber i'l~l'¡;Sa

(tn f'n i;¡ HnhiWación deI]l;Hnís-ter-Io
~lr¡ fn"ll'¡]('riún públie:l y 'Bellas lúlpS
¡{l~ d·f.':'f.~chl1,,\ de examen ('[11~ pre\'ie
nr"n In,: '¡¡~¡.n·slc¡(";np.s \'igenlflS, .sin ('ayo
!,,,,.p,i;::i!('l no po.r.rán !'er admflidos al
¡'H':.mf'r ('jCl'~i-cio. ~.

l\t~rlrifY.·3' de NnviE'n¡,llre de 1927.
m Pr!".::ttr.M1!f) del Tl"ill'l1I1al, .Jn:m.
\1, nf8Z \"m:ll'.

DI~ECCi~MC'EN!:::RAL DE OeRAS·
. FUBLICAS

, cA~S.-COKS'lrRUccr6N"

;' Hasta las trece horaB del d'fa. 28 de,
Noviembre próximo se admitirful en-La Los lúcales que, se ofrezcan· d de' ..<~ d e

lla..n. de reunir' ras 6o-ndicÍoncs es:"" el Negocia o e ODS{,rucel~e a
rreteras de'l Minist.erio de FomentO'

Inb1coJdas por el Ayumamient.o de y e.If, todas las Jefaturas de Obras ~ú-
Mn-dríd p.',i~ esta ~Ia~e t:Icee-rvle1O's. blicas de la Península. a.horas bábi

2_" A 1M pi"oposi .3ioll,es se aearo..,. les de frfieina, proposiciones para op
pallnrá el croquis detafla(1(l :y a.co-· tal' . a. la,suba..<:ta de las obras de. los
t¡¡do d~ lag I00a:1e:s ofrecidos.. trozos segundo y.tercero de. lacarre-

3." El.~T!'lendo8e hará. por cm- ¡¡,tera de Puente de' 'Peñ.a.flor a Llaneza,:
eo años, y podrá eont!nuar rigien- euyo presup-uesto a8üiende a peset~s.
d~ después, por httáclta de.afta en~ -HH5.742,47, debiendo quedar terrrl'l
ano. lH\&ta que,· por 0-ualquwra .de nadas en el plazo de- veintidÓ6 me
las parte;:; so fOI:IllUle el desahuclop ses a conl.ar de la fecha del comienzo
con tres '~esés <fe ,anticipa3fÓ'il"pIa:- de'las obras; y sieJXlo la:·ftanza pro
ZE) qUe! se a:mplrará por otros tres . visional (fe 12.172,27 pesetas.·

,SÍ la Administmción lo neeesilara. La subasta se verificará en la Di-
4-," Las demas condiciones. gene- reoción geneFalde Oaras l).übJil?as,.

.raJes de arl·iendet~Onsi,gl.1adasenla siluada ene1 Ministerio de, Fomento,
Circular de 2Q d~·. Enero, inseren en .. el día :3 de Di.ciembre; a las once

. el Bolean. 0licial de TelégrafOs, :mí- horas.
'mero 29(\', de fooha 9 de Febrero El -proyecto, pIíego ae coodiciones,
de 1920, que estarún expuestas en modelo díl proposición y disposieiOne.s
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Hasta las trece horas del día 2S. de
Noviembre pró:timo. se admitirán en
el N-egOciado de ConstrUcción de ca....
~l.erasde~Ministerio t1'e :r'tn::lIenlo ,
en todas 1_ l-ef3turas de Obras pú...

Fuente0yejmla .al .. CastH10 . de las
Guard~, cuyo prpsupue;;lo ascié1'de a
220.345,53 p,e·setas, debiendo q¡:.edaI"
terminadas en el plazo de .dic<:jocho
:meses., a contar de la fecha dl:'! co
mienzo de las obras, 'Ir si.2ndo la fian
za provisional de 6.010,.17 pesHtt.i!.

La subasta se ver;fi.:<.U'á f;n la Di
recci6n general de Obras puhlicas, si
Luada en el Mínislerio (1;e Fl.m'J.nto,
el día. 3 de Diciembr.e, a' las t'nee ho
ras.,
. .Elpr::yccto,· pliego <le \:oIldidon~s,
modeIo de pror:>osici6u Y disposiciolle5
sobre ior:ma y c!)n(~k!ollesde su pre
sentaci6n.. estarán de iUanifie~lo en
el Ministerio d~FomeIlLó y en la Je
fawrade Obras púoItcas de Sevilla,
en ,los días y horas. hábile~ de oficina.

Cado. proposición se pre~ntará en
papel sellado de la. (·'ase sexta (3,fiO
pesetas) o en papel común con p6liz.a
die igual precio, f1e.&ech;'indose.. desde
luego, la que nO venga CQn este re
quisito cumplido. . '.

Las Empre.~as. CÚ'mpnfií:JS o. Socie
dades. pmpon€ntes f1slán obligadas al
cumplimiento iicI R~l df"Creto dp 12
de Octubre óa i923 (GACL""T"" del día
sigui-ente) y dispo3i~:(lnes poslPrlores.

Madrid, ~ deüebbre de 19Z7.-EI
Director ,general,. Gela:bert_ .

S-20Di

Hasta las trece horas d~I día es d~

Noviembre próximo se admitirán en
eJ Negoc.iad~d-e ConsLrucei6n de Ca-

.1

· !Teteras deJo. Minister.,lO de Fomento y
en todasJas Jefaturas de Obra.,> pú
b-lieas Ge la Península, a boras hábiles

t .
de. ofleinn,.. Vl'oposiciones para. optar a
la subasta de las obras del tr<r...o octa
vo de la c3:ITet.era de Peñaflor a la 4e

mienzo de las obras, y siendo la fian
za p-rovisional de 9.415,72 P!~set.a5.

La subasta se vel'lficará en la Di
rección general de Obras públicas., si
tuadaen el Ministerio de Foment().
el día 3 <le Diciembre, a las once ho-
ras..

El proyecto, pliego de eon<!ieione~..
mode.lo de pI"opo5ieióny disposicio~.s
sobre forma y eomificionss (}e E-U pre
sentación, estatán demanifleslo en
el Ministerio de F.omenlo y en la Je
fatura de Obras públic:;LS <le Oviooo,
en los días y horas hábUes de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase Sexta (3,60
pesetas) O en llapel c~rnún r·on· póliza
de igual preéio. dBsec,h:indose, df:sde

. luego, la que no venga c.on e~te re
quisiLo cumplido.

Las Emp:·csas. Co;npaoñiaB o Socie
dades propouentes están· obligadas a.i
cumplimiento del Rea.ldE'crefo de 12
de Octubre die 1923 (GACKT.'I. del día
siguiente) y dis.posiciones po~t{'riores.

l\1adrid, 27 de OetubTe de i927.-EI
Director general, Gelahert..

8-2002

Hasta las frece heras de! día 28 de
Noviembre p,róximo .s~ admitirán en
el Negociado ¡le Construcción de Ca
rreteras 001 Ministerio de Fomen10 y

.en todas las Jefaturas de Ohras pú-
blieas de la Península, a lleras hábiles Ra.<;t-a. las trece horas d.eI dia 28 de

, de oficina, proposiciolles para optar a Noviemb-re próximo se admitiráB. en
la subasta de las obras dC'l trozo quin- el Negociado rie Gonstl'llcci(ID..cle Ca
to dle la secllión segunda de la carre- ITete.l'as -d;e.l Mini5terio de Fomentp y
tera de La Roda a. EcUa. cuyo presu- en toili,ls las· JeraLuI'""~ de¡)bras pú-
puesto a.sci-ende a 223.766,90 pesetas-, blicas deJa Península, a horas hábiles
dclIicndo quedar terminadas es el .pla- de oficina,. :pmPQsicione.s para optar a
zo de diecioeho meses, a: contar de la' Jasuba.:;.ta-<l-e los troz05.cu4rto y quin
fecha d~lcomienzo de las ob~, 'y . todie la carn-ter<b de P{).rtugui a Tor
siendo la fianza provisional de 6.713 de.llOSO,lmYo p:re<:up.1iesto a...<oeiende a
pesetas. ,... . 399.417,53 pe~:'as>debiendo quedar

La suhas!.a Se verifi~ará en la Dl- terminad<'lSen el niazo d~ veinte me
receión ge>n-eral de Obras públicas. &i- ses. a cont8ir .de la. fee.hadel eoini6Il
tu.ada en el Ministerio de Foment(). ZQ de las obr:as,y sIendo la fianza
el día 3 de Diciembre, a las once bo- provision-al de .1L9S2,53 pesetas.
.ras. La su.bQstase verifi~l~á en la Di...

El proyecto, pliego 4e condiciones, :rooeión,ge:nesal <le Obras públicas, si
modelo de proposición y -dispOS!(lIone.s tuada en ~l Minist-erio de Itomento,
.sobre forma y conóiciones de su pre- &1 día 3 de. Di~.iembre, a las onc.e ho-
sentaci6n, estarán. de manifiesto en ras. . . .
e~ Minisleria doe }'OIDenio y en la J-e- El proyecto, p!i-ego ([eeoncikiones,
íatura da Obras públicas de sevilla, modelo de pro.Pusic~6D Y disposiciones
en los dias y horas hábiles de vfici..n~. 1 sobre forma y cflnrnciones do] su pre-

Cada ptO'posición Soe .presentará. en senlooión. esL&ránde malliftesto en
papel sellado de la cla:;e 5Cxta(3,60 el Ministerio de Fomenloyen la ;r~
peootas) o en pape·l común·con póliza faLura <le Obras :públicas de Soría,

I
de igu.a.l Pl'ec.. io. desechándose, desde en los días y h.oras hábiles de ofieilÍa.
luego, la que no venga con este l'.e- Cada prOposición l'\e p1IeSeIl.tará. en
quisito. cumplido. . papel OOllaoo de la ciase se.:d.a <3,60
~_s Emp-resas,. Compañías oSocie- pes-etas) 000 papel ccmúncon.póliza

dades proponentes están obliga<hu. al d!e igual precio. deseeháudose. desde
.cumplimiento del Real decreto de 12 Juego, la que no venga cones~ re-·
deOctuhr~ óe 1923 (GACETA del día quisito -cumplido.
siguien.l.e)y. disposiciones posteriores. Las Empresas,. Compaiífas o Sacie-

Madrid, 2S de "Oct.ubre d-e 1927.-El dades prOlPOnentes están obligadas al
DlrecL61' general, Gelai.'lerl. eUll);!)limiento del Real decreto de U

8-2003 deóctubre de 1923 (~Cin'A del .día
sigui-ente) y '.iiS{Josi,}!ones posteriores

Madrid, 27 de Ocl.ubre de 1927..........E!
Director general, Ge1aOOrl.

S-2(){l5

.East~ las 'tI"ece horas df'l dfa 28 de
;Nov1ernhrey:r6ximo se admitirán en

· . el N8g'ocladoGc C.Jristrllcciónde Ca...
. l'reieras 'del Ministerio· de Fomento y
.en todas I:1s Jefaturas de Obl'a$ pú
hlicasde la Península. aboras hábiles
(le oficina, prcposieíoJles pUl'a optar a
l:t.RlhaStade, .1<15 01;.1<1$ d;~ los t'::"PW5

..~dey t~reerctM la· ¡-at'.rc~tf'r<i. de
<. "lineo á. Pa~~.cuyo PH'-SltpUesto as

.ejendc ..~313.S{r,).M lle"e¡:~,'\ oci';l:-ndo
cmeda'.ternlinadas enelpl<lZl)ul:' "ein..
te mp_<¡es.:a¡contai de la fecha del C.Q-

Hasta las tr-ece horas del día 2S de
~ov¡-embre ·p.róximo sr: admitirán p.n
el Negociado de Conslr'lleeílin de Ca
:F'l'e1eras .del Ministerio de Fom~nLo y
en. t.oooo l~ J"-efáturas ~ Obras pñ
bheas de la Península, a horas hábiles
de ffi'icina, propoSÍciones para optar a.
la subasta de las obras del I,rozC} cusr
to de la carretera -de Pu(lrtC 00 F~e
ras a Lag-al". cuyo prfl-supuesLa a..<:eien
<le a 445.577,70 pesel~ Ik'bien<loqu e
dar terminadas en el phizo de veinh
-dos meses, a cont.ar de la f~cha del
€lomienzocre las obralS, y siendo la flan
:La provi~onal de 13.267,33 pe."Jclas..

La subasta se verificará ffi la .Di
I"eCCi6n geileral de Obras poblir'as. si
tuada en el MinisWl'ÍO 00 Fomento~

· eldia 3 de Dieiemore. a· fas .once bo- .
ras. '

El ~cto; pll~o de condip.ione~

tt1ocelo de Pfcoposici6n ydis.posic¡'óne·g
.1lobte ·fo:rma.· y eondichme-s de sup:re
oon.ta-ción, estarán de lnanifiesto e~
~I Ministerio 00 Fomento y -en la Je
lal.nra de Obra>:: .públicas· de Oviedo.
en los días y ho; ftS hábiles de oficina.

Catla proposic¡·;n r;p- p:r-eselit.ar-á en
papel sellado de la c¡~se ·sexla{3,60
pesetas) o ·en papel t,l)mÚD con póliza
de igual preelo. ~ándose. desdo
luego, In que Jlovenga· cüIl este re-
~uiaito cumplido. . ' .
. Las Enipresas; Compl'".cías r. Soeie-

, idades proponentes están ob-Ji:gadas al
~um'Plim¡:entocel R~ dec.reto de 12
oeOetnb!'~ 00 :1923 (GACETA. del día
Eiguienf..e) y d. isposicloncs p6S lel'iores.

... Madrid, 21 de ·{)I}LulY.re de 1927.-El
_~Direetor general, Gela.bei'í. . .
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situ.a(la en el Ministerio de Fome~lLo,

el día 3 -de Diciembre, a las noce
horas.

El proyecLo, pliego de- condiciones,
modelo de proposici6n y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación,· estarán de manifiesto en el
l\1inisterio de Fomento y en ra Jeofa-

.. tura. de Obras públicas de Zaragoza, en
los d1as y horas bábiles 00 oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta {3.60

.J>e...<tetás} o en papel común con,p-6liza
de. igua.l precio, desecbándose desde
luegü laQ\le '!lo. venga .CGn este requi-

· sito .cumplido. '
, Las Empresas, Compafiías o S~cie
dades proponentes están ohligádas al
cUITrp1iriliento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del día
~ig-uiente) y disposiciones posteriores.

· ·Madrid, Z7 de Octubre de 1927.
El Director general, Gelabert.

S--..-1934
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plicas de la Península, a horas háhiles
'de oficina, pro,posiciones para optar a
.la subasta de laIS;\bras de const.ruc
ción d~l .!..rozo Sf::xto de la carretera de
·.fIortugui a Tordelloso. cuyo presu
puesto asciende a 239.835,32 pesetas,
debi·endo quedar ~erminad.a3 en I'¡! p.Ia
zo (l·e diecio~ho meses, a @ontar die la
fecha del comiemo de las obras, y
siendo la firmza provisional de pese
trus 7.195,06.

La suhasla se vel'jfiGará én la Di
rección general de 0lJ.raspúblieas, si
tuada en el Ministerio de Fomento,
el día, 3 de Diciem1)re, ? las once ho
ras.

El proyecto, nJiego d-e condi.ciones,
tnod·e.Jo de proposición y disposiciGne,s
sobre forma v condiciones de su pre
.s'entación, estarán de manifiesto en
el Ministerio de Fomento y en la Je
fatura do Obras públicas de Sol'ia,
en los días v horas hábiles de oficina.

'Cada propm;ición se pI-esentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pe:::elasl o en IHi,pc,1 común co-n póliza
de igual precio, 6,e&e0hándOsC, desde
luego, la. que no venga con est.e re
q;uisito cumplido.
. Las Empresas, Compañía.,; O Socie
dades pro-ponentes están ob ligadas al
cumplimiento del RealdecI'eto de 12
oe Octubre de 1923 (GACETA del día
sigui,ente) y dispo,;icioI!% post,er]{)res.

,M'3drid, 27 de OcLubre de 1927.-El
pirectar general, Ge~aibeM..
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D:REccmN GEJNERAL DE FERRO
CA~UUL!ES y TRANViAS

En virLud de lo dispuesto por Real
oJ'den de 26 de Octubre de 1927, esta
Dirección general ha señalado el día
::1.0 del próximo mes de Diciemb~e. _a
!as once de la maña.na, para la adJudl
\cación en pública subasta de las obras
de explanación, fábrica y túneles del
trozo tel"cero de la se'cci(¡n de Gijón a
Los Cabo-s, del ferrocarril a-e Ferrol
a Gij6n, provincül. de Oviedo, cuyo
:presupuesto de cO'Iltn'bta ~ de -pesetas
'Q,601.807,58.

La subasta se c,elebrará en los tér
:rr.inos, prevenidos por l~ Instrucción
d~~ 11 de· Septioembre de 1886, . en Ma
drid, flnte la Direreión genera-l de Fe
rrocarriles y Tranvías, situada en. el
local que oC/upa el l\Hnis·terio de Fo
mento, ha,Ilándose de. p.mnifiesto, para
conocimiento 18'1 ;púhlico. el· pr.esu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes, en o.icho :Ministerio yenel
Gobierno civil de fa provincia de
Oviedo.

Se acirnitiráJn ¡proposiciones en la
·SecciÓn cor:respondiente del Ministe
:ri,o de Fomento, en las horas hábiles
de oficina. desde el día de -Ja¡ fecha
hasta las trece del día 5de Diciembre
próximo, y en todos los GobL3rnos ci~
vHe-.s de la Península, en los mismos
.Mas y,h-or3JS. .. . .. .

Las PI'oposiciones ~e preseqtaráJi en
pliegos cerrados, en papel- sellado .de la
41MB octava., arres:lándose al aliJunto
~Jlo, y la' cantidad que ha d-e co~
sigmH'se previame.nte ~omo gaqml1a
ll&I'T"( tomar parte en la subasta se
d de 67 _001) pesetas en metálico o en
ef.e·rtos de ¡,a Deuda públic'S. lal tipo
~~ lBs está. 3@:ignado !lOE ias raspee...

UvaS dispOo3iciones vigen!Jes; dehiendo
aoompañarse a. cada pliego el düfu
mento q¡ue· acr.edite haber realizado' el
dep6sitl~ del mode que previene la :re
ferida Instrucción, y, tr3ItándiJ3e de Una
entidad, la cerf.i ficación a qu~ ~~ re
fiere el Real dooreto de 12 de Ocl ubre
de 19·23.

En el ca-so de que resulten dos G más
proposiciones iguales, re proc-ederá. en
el a:eto a. un sorteo entre las mismas.

Madrid, 26 de Octubre de 1927.-])1
Director general, A. Faqr..lineto.

MOdelo de. rJropos;-áúfi.
:. • +

Don: N. N., vecino de •.•, según eé
dulá. persona.! número •.., enteTado dI)!
anuIlcio publicado con fecha. .. _ de •••
último y de la.s condiciones y requl
si los que se ex:ig~n para la adjudica
ción on pública subasta d·e las obras
de ... , provincia de .,., se compromele
a tomar a su cargo la ejecución de la~

mismas, en esü'fcla sujeción a 103 ex
presa,dos requisitos y condicil.me.s, p_or
la cantidad de ... (Aquí la proposi¡::i-ón·
que se haga, :l.dmiliendo o mejorando,
lisa y llanamente el tipo fijadu; pero
adVirtiendo rrue será desechada toda
proposición en que Do se. exprese de..
terminadamente la. cantidad, en pese
tas y <Jéntimos, e....~rita en lptra,por la
que se comprome~e el proponente a la

,ejecución de las obras, así como toda
a,quella. en' que se afiada alguna cIñu-
sul~. .

(F-ecba y firma del proponente.)'

Condicion,es l~arti~ltlares.1} cconomicds
que, ademCl$ de las facultativas co
1Tcspondícldcs. '!J de las fjfJ1:e¡'oles
aprobadas por Real decreto de 13 iJe
"Marzo de 1003 y por Real orden de
S de J.1dio de 1902, han de regi¡- en
la contrata. de las o'rras de i'xpTa
naci6tn, fábrica y .i1'íne~e8 del trozo
tC¡'CC1'O de ra sección de Gijón a Los
Cabos del feTl'Q'Jarril de Ferrol a. Gi
jón. provincia de (Jviedo.

L" El rematante quedm'á oblitado
a otorgar la c.orrespondiente eserilura
ante el Nota;rio oficial. en Madrid,
dentro de'l téJ'mino de treinta días,
contados desde la f~ha' de la publi
cacióJi en la Gl~CETA ·DE MADRiD de la.
apr'j)ba~iJ6n del re<mate, y previo el pa
go de loo rierec.hoJ5 de inserción (jel
anuncio de la subasta. en la GAC;!J:TA y
Boletín Oficial de la provincia donde
radica la obra,.

2." Antes del.otorgamiento de la
escritUra, deberá el l-ematante consig
nar como fiauza:,en :Madrid, ex: la Caja
g.eneral de Depósitos·o en !ft Caja Fe
rroviaria del Estado, en metálimo o
efe'Clos de la Deuda p.ública, al tipo
asignado pÚ'r [as disposiciones vigen..;
tes, la cantidad que resulLe con arre
glo al Reatldecroto de 26 de Julio de

, 1926, de la que la mitad a.l menO'S de"
berá ser en Deuda ferroviaria.

3." La fianza no será devuelta al
contratista hasta que· se apruebe.la re
ce.p-cí6n y liquidación ,d{lfinitiva y se
justifique el pago total 4e la contri
bución industdal y de los daños y
peorj<uíc;(}S; . si los hubi·ere.
. 4." Se dará pl'incipio a la ejecuci6n.

de las ó)}raS dentro 001 tél'Inino de
treinta días; a. con lar desde la: fec.ha
de ."[)ub~i{·aéié<n. en la GACETA DE MA-

DRID de la a¡probaciún del ;re-mate-, Yo
deberá qUedar terminado ·eil el plazo'
de dos años· a contar de..<>de' la misma
fecha, satisfaciéndose su importe en
tres anualidades: la primera üe pese
tas iÍM.(){JO, a cargo del actual ejerci
cio de 1927; la segunda de 3.00.0:0(10
de pesetas al de 1928, y la 'tercera de
3.3(1'1.307,58 pesetas. ~ de 1929.

5.3 Todos los gastos de replantear·
de liquidaei·ÓIJl ;>iei'án de ouenta del con-
tratista.. .

6." Se acrieditará m-ensuaJmen{e al
contratist-a el importe de las obras
ejecutadas con arreglo a lo que result~

de las oortificacfones ?:tpedid.as por el
Ing.cniero,exceptú en -di, Il:;G a que
se refief'e la c-ondición siguiente, y 11J.
abono se hará en metá!!co pOI' la Caja
Ferroviaria del l!~tat.~1) en ~lnd!':,:,-

7.· El contratista podrá desarrollar
los trabajos en. mayor l'scala que la
necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo prefijado~ Sin embargo, lio
tendrá derecho a que se alwne en un
año mayor suma que la que c-orres
ponda según las anualidades cj)usig-
nadas en la wndiciún 4,' que ah~cEde,

de las que' se deducirá la parte co
rrespondiente a 'la baja que se obtenga.
en la subasta. Por io tanto. Io-s de:re
choo que el, artículo 40 del pliego de
cj)ndiciones generales concc(fe al wn-

. trfbtiSta no se aplicarán partiendo co
mo base d"-e la f.echa de la" c~l'tifie:1

.ciones, sino de las épocas en que de
ban realizarse lo.s pa'gas.

8.· Una vez terminadas 1as obras, 
se d-evÚ'lverá. la fi:lillZa, con arr.-::glo a
lo diSIPuesto en el artículo 65 del plie-
go Che condiciones ~enerales.· ,

9.·.. Si en 3.lgún año excedieran los
importes de las certificaciones de la~

obras eje.cutadas de la cifra te·tal q;ltl
esté aSignada a obras par conl.,rata en
la cuenta "Consti-uccióndenuevos fc-'
rroca:rriles", ·~egunda d-e las do..s cuan""'
tas en que se d¡ivlden los fondos de la
Caj<li F ieITovil3.ria del .Estado, ron Hrre
glo a la base cuarta del Kstatnto apro
bado por Real derr.et.o-Iey d-c. 12 .oc
.Julio de 1924, dejarán de salisface:r:w
aquéllas para las su1Justas úllimann~n

te hechas, por orden de an:jgüedad.
las (males serán de abono en 13,1 aiío'
siguiente, sin ·derecho a devengar in
tereses de demora por esta e:ausa.

10. En cumplimienl:o de lo dis
puesto 00 el llJrtícu.lo 37 de la ley d~
PreS'Upuestos de 1805-96, tOG'Os los
gastos de inspección y vigilan~ia' que
se ocasionen con motivo de las obros
serán doe cuenta del contratista.

11. Queda. sujeta esta contrata a;
las . disposiciones oictadas o que se
dicten ·con caráeter general sobre e'I.
sec,"1lro de Ú'breros v prol-ección a -la
producción nacion3l!, de cuyo regla
mento se insertan a continuación los
artículos c-orrespondtent.es, así r.omo el
artículo 51. de la ley de Contabilidad
y el 25 del C6digo de 1'rab-ajo. ..

Madri-d 26 d·e Octuhre de 1927,-EI
Diredor general,A. Facrainclo.

A¡·tículosque .se citan

:Artículo 10. OuaiIldo ~e ba.ya cela
brado. sin obtener pootura oproposi
ci'Ón a(Wisib1e, una subasta o concur
so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional,· Se ,podrá aQmitir
concurr-encia, de la e~:tr1Ulj~i'::L en l~
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DIPUTAOION 'PROVINC!AL
DE MADRID

i

La eX'Celentisima Comisión prav-in-'
cial permanente, en sesilón .. de ~ del:
actual, aool'd6 contratar, en pública.
subasta, ias obras de ejecuci6n de 1lll
pabell6n para instal.arr- baños, duchas.
masage 1\' !peluquería en el Hospital'
provinciál.

El acto tendrl lugar el día, 7 de Di- .
cJeffibre próximo, a las doce de _la ma- :
fiann., en el Palado de esta Qorpt).~:

ción, calle c.le Fomento, nún.;ero 2, &aJo-o
la presidencia del que lo es ()e. Ja.~l

misma- o dBl señor Diput.arlo en qui·ent
al e"";-cto delegue, y eon sujeción aa~.
RC2¡!n~enlndc 2 00 Juli'o (fe f92l. '

Servirá de. preCio tipo el (.1.e p~set:J.s·:

119.004,79, a que Me-iende el presu
puesto de contraL;), si-endo de~!ba.d3.;¡'
tod,a, proposición que exceda de esta'
cantidad. •

Podrán {)Onclwrilr, los licitaoores'
llor sí 'O por medio de representante,..
con poder bastanteado por el Decanl),
del Cuerpo de Letrados de la. Bene-.
Hoenda. D. José María de Olózaga, o
por el Dccauo abddental, D. Vioontei
de Piniés. -

L¡¡¡ fiaJ:Iza prO"ltl1siona! importa pe~
tas 5.950,2.í, y la deiiniti....-a seTáeJ16
por 100 <le1 total (lel remat~. H.a:prá~I de sereonstituídu.s -en la caJa genera9

1 de Depósitos o en la de esta Corpo~_·
ción, en ll1'2tálico o en ...:-alores o sft~,
nos del Estado-, compután<lose -éstos: (tI
precio d~ lá. eotizooióti oilcTh.i1 diel _dfá
unterior al que se haga el ~p"6SIt(). ~

Las propo@~iones ~. admitidán ~

ejecu!arsB en el año ne 1928,_ qu~ ~

ciende a pes-eta's 15213,98, sienoo Si.
plazo de ejecuci6n de -las obras: ~.

reali7:,r en el "año de .1927 hasta oJot
31 de Diciembre de dicho año 'Y el ~.
las obras a ejecutar en el año de t928
ha.sla el ..~O de .TuniodiY mismo, eon
tando d_ichos plazos. el primero~ ~
contar del comienzo de las obras y el
segund? a contar del 1 de Enero de
1928, siendo la fianza provisional de_
621 pesetas. .

La subasta se yerificará en la; J~,

fut.ura de Obras-publicas de esta pru...
vincia, sita en la plaza de 'rones de.
OrnaI1a, núméro 2, el día 17 de No
viembre pró;üino, a las OI:lce horas._

El proyecto, pliego de condici~

modelo de proposiei6n y disposicio
nes sobre la forma y condiciont'S de:
su presentación, estarán de manifies
to en esta Jefatura, en los días hábi-
les de oficina. '

Las proposiciones se presentarári en
papel sellado,de 3,60 pesetas () en
papel común con póliza de igual cla
se, desechándose, desde luego, las que'
al abrirlas' no resulten con tal r'3qui
siLo cumplido, lo cual lleva consi$'o. él:
que una vez entregada .la proposLclOO
al Oficial encargado, de recibirla. J3í)

se pueda ya admitir· en pingün roo
mento el subsanar la deficiencia que
en cuanto a su reintegro tenga. .

Las Empresas, Compañías y S(l·}ie-'
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto d~ 12,
de Octubre de 1923. (GACETA del l3.}-

León, 31 de Octubre de 1927.--lSl
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón.

S-1¡}25

aEFATURA DE OB~S PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE LEON

Hasta las trece .horas del día 12 de
Noviembre pr¡}xSno se admitirán pro
posiciones en el Registro' da esta Je
fatura"" y en el de las proyincias de
Oviedo, Sant.ander, Palencia, Vallado
lid, Zamora, Orense y Lugor . a bnras
hábiles d'e oficina parA optar a la
subasta urge.nte de las óbras de ttCO
pios incluso 'su emploü para -eonset-
yaci6n de los kilómetros 10 Y 11 de

l'· Toral.da-los Vádo~ a_SantaIla de Os
. cos,cuyo presupuesto ns~ie~de en ta-

l t.al a 2.0.687. pe.se... tc.as., distrlb.U.Id.. ? e~ d_osanualidades; una ql1e debera e.jl')cu-:
. tarse en el 'afio de HJ27, que lIDpQrta

! 5.47:::,02 pesetns y otra que 1~bcri

Segund1l. La decl~:raci(,n de' que
en C'l contrato entr€ los obreros y el
conccSJiOllario .habrá de quedar precí
same.nte estipnJado la cinrraciún del
misHí.o, los requisitos para su,denun
cia o suspensión, el número de horas_
de trabajo y el l'r~ci() del jornal: y

'l'·ercero. El prncedimienlo de ::lVE
nenda o de eondliaclún, al que, COlIl{)
trámite previo a toda reclamación.
podrán someterse las cuestiones que

1

surgieren del contrato.
~.-i9JO

.JEFATURA DE OER~S PUBLICAS
DE LA COfiUliA

Hasta las trec~ horas del día 17 da
Nov·jembre próximo se admitirán en

, 801 R.egistro de esta JefaLura y er~ e~ de
las de Lugo y Ponteve<lra, a horas há'
biles de 1)fiiCína, proposiciones para
op-tar a la primera suba.,ta de acopios
de pi;edra machacada para. CO:lsprva
ción del firme, incluso su empl'Jo en
recargos. de la carretera de tt!I'OCr cr
den ci:el Pasaje a AbegoYldo, kilómetros
3al 8, cuyo p:resupp.csto aseiende a
la eantidadde 34.596,23 pesetas, siendo
el plazo deej,eeución hasta3! -d~ Di
ciembre de 1928, y la fianza provisio
nal de 1_038 pesetas_

La subasta se .verificará en la J-efa
tura de Obras públicas de La Coruña
el día 22 de Novlembre próximo, a las
doce horas.

El proyooto, pliego de condiciones,
modelo de prOlposici5n y disposicio
nes sobre forma y (¡ondiciones de su
presentad6n, estarán de manifiesto en
la Jefatura· de Obras públicas de La
Coruña en los días y horas hábiles de
o11cina.

Las proposioiones se pre5entarlin en

I
papel sellado de tre.s pesetas sesenta
cénti' íOS (3,60), e en plllp€l común con
póli¡- l de igual precio, dtl"ecl1ándose
de.i'~:e luego la que al ahrirla no re
sulte con tal requisito, lo cual lleva
consigo el que, una v'€z entregada la
pn~posición al Ofl·ciaI encargado de re
cibirla, no se puede admitir ya en nin
gún momento el suhsanar la deficien
cia qUJB encuanw a su reint~i!:ro t€'.llga.

Las Empresas, Companías o Socie
dades proponentes, están obiigaoas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de OCtubr.e de 1923 (GACETA del 13).

La ConIña, 26 de Otctubre de 1927.
El Ingeni·ero Jefe. José Real.

S-1928

Artículo- 51 de 14 ley de Contabilidad.

Cuando el remalante no cumpliese
las condiciones que deba llenar para.
~ celebración del contrato O impidi~
ose que éste ten",~ efecto en el térnn
¡no señalado, se anulará el rema!;!> a
costa del mismo rematante.

Los efeútos de est.a declaración ~c

rún:
Primero. La péroida de la gal'an

tia o depósito de la subasta que, des
00 luego, se :uljudicará al Estado co
rno indemnización del perjuicio oca
:SionadQ por la demora en el servicio.
-Segun-do. La oolebración de un
nu~Yo remate- bajo las miSomas con<li- .
(}íones, pagando el prim-er rematante
[a diferencia del primero al segundo.

':Rereero. No presentándose pl'O'P~
slci6n admisible en el nuevo, la Adnn
nist.rsc¡'6-n ejeculará el servicio por
;cm menta o por contratacióndireeta,
;r.espondiendo el remaiante del mayor.
~ qtie' ocasione ron reS'})ecto a su

., iP'roposieión. .

:Artículo 215 del Cúdi{lo del TTa~lajO.

En toda concesión de ~ obras públi
(las qu.e' se otorgble ~~r ,el Estado, ,la
Provincia o el .!lIUl1lCI'pIO, s'e COIlSlg-

~: - .. ,

pri-mero. " La obligación d.el rema-
tante de realiiar un contrato . con
91iterosque .huJ':"and".c ocupu-rse enlas
9b-ras o -sel"yicios- .

segunda SUbUiitU u Ili ,Peul:.dl) t'pncur
so que se convoque eon:,uj-ecit'.n al
mismo pliego de. c()llcúci'OJle.S que sir-
vió de ba...c..e fa primera vez. .

Artículo 11. En fa segunda subas
ta o en el segund-o conCUI"SO prcvisto~

pl>r el artículo r...nterior, los produc
tos naciona.les serán preferidos ,en cc.n
currencia con los produetos exlran
jeros excluídos de la relaciún vig{',¡~e,

mientras el' precio d:e aquél10s no ex
oooa a:l de ésf,os en más <lel 10 pú!' 100
de,l preciú que seüale L'b proposición
más módica. Siempr.e- que el contrato
compreuda product()s incluidos en la
r-elación vigente y productos que no
lo estén, lo·s pliegos de cOHdjf,¡L'nr..s y
las _ pro¡posiciones los agruparán y
evaluarán por reparado. En tales con
tratos, la pr~fer~m_cia del prc;(!,ucto na
cional, establecida por el párrafo pre
cedente, cuando éste fuera avlicab!e,
c.esará si la proposicjón pOI" ella fa
vorecida resulta oncro.sw en mis üel
'10 por 100, computado sobre el ll1enOr
precio d-e los productos no f:.gul"ados
en dicl1a relación anual. .
, Artículo 12. E:l Lodo r.:~50, las prQ
}:losicione.s ha.n üe expr!=sar los I;lre
cios en moneda española, E'ntendlén
dose por cuenta del proponente los
3{]eudos arancelarios. en ,:.u ,8;:0, los

,demás impuestos, los transpúrt-es- Y
ooa;lesquiera otros gastos que se oea
sionen para Mectnar la entrega, segón
las condiciones del contraw_

Articulo 14. Las Autoridades y los
:fu1Ilcion:llI"ios de la Administración qut
oLarguen cualasquiera contratos para:
eervicios u obras públicas deherán
cuidar de que las copia,g literales. de
tales conf.rntl>s sean comunicadas in
mediatamente después de celebr8JI'igs,
~n cualquier forma (directa, concurso
'o subasta). a la Comisión protectora
de la Produc.ci6n nacional.
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ALCALD!/t CONSTITUCIONAl,;
, DE.CEHEGtN

H-a9iéndose omitido f.UJr ei'r01'·fijar.
Ja.h-en ·e-tl que debe- t~:aEW h1gar' la; 811
bas-fa .. anl:tneíaú<t - por ,esta: A1Ca-M';a
l1lMa' la res-i'M2r6n de 't22Mo p'fn(}S',~D.

. los anuncios puJJlieados en' la GACETA
DE' MJtl)Rll'.)t I'!el.día 3tI' Ele- OetÚ'fJTe r en

.. el B'F)/.'etíJ': Of'iF:!fiE fl~ esta- priwi"neia.
de 2'8' 'del mismo m~s,gehiree-S<Eber
tI.He el referida acto tendT'á lug:;M"' el

, día: 2fr. d>eI eOTriente mes.' y .hora d'lli
: las 61Ice a; las o-n:c'8: y media,. qued3n-i
, do subsisten! e'en' lo d-'eínás' los fud!ca-!
, dos anuncios.

Ce"hegi'n, 2 efe No'ViemPre de- -tm;--§
El Alcalde, Juan Ma:rfn~.

pios, sé "compromete a llevar' 2; caBo
,dicho a¡WO'ieclJlH:ruento por ,Ll r.tDlióad
total de loa siDco- ai'ies, de..... peset;as.

, <en .Letra.)., .:
{Fecha. JI ílEma~} ,

S-l00f

CQM!iS!fl,il¡l PROVINC!.M.:
D~ anUBlAS

Nó: n:aJ)iiénd'ose. pre.sentaOO. ninguna.
proposi'cíón para optar a l:r subasta

!~l Ne;:;oe-r:),ro de Snbe:stas, do dile'z de I:dé laS' amas de' constni-ccMri del ca
lo:, .1~1:lfiana II una d~ la. tal'(k~. '~:r: días mmO' v.et:maI :De 'ArriQMas a FueIl
I';:;nl'les. rle~~' ,e-t SJ¡J:'tH-ente. :\! de la I t.es" pOI'" B'ode • señalada, para !'}l dia
pl;!1H('11ri(l~ dee'Ste antnl'Clo. en el Bf!- ,1:1 trel.,actnal" la Comisr~n pra': inciál.,
!f'rín Of1Jr1rrl de, tao piú"lTIPefR'alanfe- ,ensest6n ~Iebrnda el <ha fS CJCI e-&-

1'inr al rm la lid! ad''Ón, y !'os rlepósi'tos: 17}.ent~~ acurdd,.anwlcfar nueva sufras
rtrov¡,,¡n;-¡nrr!~. r]l1r<lllhe el' IRt's:mú pJa- ta, ba:Jo' las mismas con-dicione..o:;. fija
zo, nf' C"P'l ;:¡ r!r:{-e €fe la m áflana;, en la. das ..para !g ·anteRior. y que fueron.
r:::!i:'r nrQ'\,inein;f. . . . . '~bhcadag'en este pel'16diCú ofEcial el

Si: edre las ~n~~ venta-lmasllubrese' . ell~:1S- d:e8eptiem!¡re pr6xim(r pa-sa
"'.,..···,"·'..·n·"<: ;.,.",,1''''''<. ~e' yeriflc~li'á en d?, hr cual tendrá lugav el 24 de No
f'! r;li.:;:rno ar!o i;r¡:a~¡ón flfflP'tt,f<isa la: vlembre.próximo, a las aoee, en el Sa
!"'rn, rfl1r:uJ"le· (lllint'P.' m;nUrOl';.·y. de: Ión d'esr.~ado a.e!'l!a ,~]asB de actos, en.
~Fb"",:<~h> J;~ i"in~Jr¡'r>¡j, !Ve"' d'-eefdirl po~ el PaJaclo provmclal.
m,"'ctro ni' ¡;j"lM'f>0 1'1 uclT'llcITcaehJn p-ril-, L? ql,l.ese anuncia. eB este perw(ljco
~.¡,'i!"rnT rli'l ]"l'm:1t~. .., "oficra:f para cono.cimíenLode los que

'T'nrl'''1lrríl'rlf!01' qlJl'prescnf-e- pro-ro- <!e.~ee.n fV'm:I1'" Dm'te- en.ra, subasta.
':"'¡'~:1 1".,,';] ~"",.l!"n,¡-Jp,Tá C'ri.~~ ~'l~'TIe¡a Ovl.edio, 31 deOcf,n:bre de 1;921. 
f'll ";1Ij"Inrl ;Ji" dnn-nti'vo lHlra b: -nene-o :P. A. er-e- la c.. P.;;--EF:Vicenres:j:ijeute~
";""Y'''i" n-:"11'·¡n"hr~. (l'! 5" nrir tOO' det ,Manu,elVida?e-r--tn BasaL-El· 8ecFeta-
r>·r.-'\"¡¡'~ rrf1vi~·!'!n.,.r crrn!'>r.i'l'rrff!o. . ril}, PedTe Mantma~1:ifn.:

L~" f1hl'<1<; ~"r:tn f!.i0c!,ttfl.cf:1~ en el' . S-:t692i
P;"'1:1. d....' ~,,;s ml'<:0s. prrr f'1 sisfems de'
o:,..,~~tf1 (tr ('~]'1rid:c,d (lT7.Ma

1';! irn"'f)r~o r!'p' ""(r> C(1nl.r~Jn >;.. a1:>o-LtE.~lLD-J~ CO'~T!."'U'CroRH~!;'
.~:"1 ~.\ I'n 1;1 np,-,,..,,,ifnr}f1 prcn.:!'nd:'ll ('Olll '
'l""r,,:~n ~ lo ""hhlf>{'jr!·f) en el arffcnlo' ~. ca~U:Et.Jl
~1 ci"¡ n)if'!"n ri:r ('onrr;ri()TI~S r~cn1t"fi- I Elidía 2 deDicteuit:l'reprox,i~o~ a Fas'
\";1 '= 't." f'T'nTlI'h'JT¡·:lf>•.v ron l"ftÍ'lro a 131 once' 00 f.c"t' mañana, en 'e-o;ta €a~ Con-
1~..,,...ti!'i·;1 rT.f' !11!'fl-!' n'~:::et<l'" rl~ la 1"l"ln- !'>i.sto!'ial~ anf',.e. mi" a'Ut~r!,j¡:bd o qtlfl-n A!t.="t.t:nA CON'STlTUctON4t:
ri'''n nnw'nn n!'l tlr~llm11''''f0 df' ílit'1'lo; ., l~g.allmill1te r..·e ,9Ufft¡,tuyci:, ¡;;gI'f. a¡;:fsfen-
1'~bhT",'i"'lli.l'nro v n1' i'l'flCHro Ql,,"_ PTh c-¡a G-e 'il-D emple:rourlfa llaTY),¡-i deM:fflil- , DE. FUERiTERREaOLLG
vil'!1,rr rr.., 1':: ~,uklr;7.f!('iñn ro'nced'iñpJ' res~ d'anrl'0 fe' d€T aetto;: 0''3' N'o.t-a-rfl) pú- '. El: día 25' de NoVi-embre ~,y,
"0)' ...1 Plr-nn rJ-e la Dln11l(l('í6n. en el, ,bNeo.. ~, C1?lt-eb:::'2.a la; suiiJ.:"rsta para· e] . h:o'ra ft l'as,clluee de' su rn::t.:íi:ana.,..t~á

r!'Í<) d,!" hnv..<:l' tort.<>T2'úMfi 'Eln~t~ gom-:-; apr:.}"v~b'3:mreRfo deFeS'iona~i6n del lugar en. estra. casa: Jonsistori:a1;. ha¡jo
p!f'i.,'H' 1"1. n1?f''''·1..v:m·e~r:{) ñ~ CGTlfrm!n-•. er'; monte piMr de estos prop:i'ÜS' pOI' ei-n- lit. p¡:~e-ra; d-el! que rmcrille. o'quien;
,,1 "'r"W¡'l~f~lJ ","11':'''' I't :->"i'l df\ f!J2.8'- et'l aEoS'. b~jtY el' tiP0'de'tI~'ei6n d(> di- legalmente te snstituya, eon, aststenda.

T,P-'!'> Dl'i,.,~ns rl(L rn;nr]~l,.ion~~" nrFf'7N'- r.bns· em<':o af~; dé Z.<f4.5-.')l}¡l')5 pe:-p.tas, i ¡fe, \IIll erople-a,do, de4 ~cr de-~
t0~ ~ n"'TIlá~ rIoCln1~(\n!nq.. Pl';tll1::fa de' : pOF 22'.8-?5. pffF03' ti:' vMcr y 3'.97f a ; da:rld:G< fe; efu<J! ae1!01Ilil1: NotariO' l'ébI'm.
rr~H1 ¡,ffrdp. fi'17":1nf0 r1 cit~r1f) nlm;o Y'. ¡ muem;e.. Ei si~em'~ de· ¡q, Sl:J.basfa S:e- : .~P.' eel~bnrá 19 s>uhasta. ~ra. €i !'lIprl)
hnrn.<: de> ¡:lo: rli¡>7 r1~ !::l. mnñ::m~ n l.1nm i F& el de· tlli~oS' cei'r:mog.. I{}s:cua-Fes . 'lBe-ban:üP.'ntO' de resinación. de t~8S!
d" )" f"r(k~. f'n ln ::;frrptlwín rlp estre : con't€1lGfJ'á'ñ IW~pEJs1'Ci'mre3' afaJ'lt-aili'as al , pi7rosa;;wi-day 2:3·O&aHImeFie·tl'et~-,
I'wl'-j"¡)pJfdmrr JJ.i-YllÚ:;,rr-il6rn: t~cjón de :modelo auc se inserta a contm'CsC'Mn l· ~de: es~ pr-opio'it, denominado :Ji!e-<
r:('T1(>fl~('T1('i::l,.). de: este aRlmeie.Y' Gebren'Efi('J aet1rnpu- ;: dan-es y PinaI1 ·deb 8l3l'. por un p~itliCH

!\'f;¡<ffrj';. :rr ¡f.. Odllbl'e de 1927.-EI I INJ:f." a 1!cdg· p>ffiC'g"O'el~:rl'\~nrrcTn tie ,flia-. do de cmoo-año5, bajo el' tipo de ta....
Sr.cT'etn:rf~, g:_ Vif1als. '001" ~n:'Jife1 ew este'Mu.nieV,fo 'P.f 5- sación anual de 3125.g,31 pesetas. y

, p-w.f,{l:ff.'de- 1:1 t:r.sa-éi61'l liP. 1.ma~ :·:Lu:a.H-' . CSlJIl'. su.je:ci:ón alpli~· d~ eorrdie:ixmes
Model",' de- pro~~i()n . . dad'•. ()l sean2"..f.4~.5"Q- peseeas, y Jaeé..:. . que se halla de manifiesto en la. 88-:

. ~ . dl3.1a. personal tiel :rm"Yo~t:e; TAlgi ¡)lie-:- : eretJarfa de e:sta- Corporae:ión munici....
qm~. deher¡.1. exle-nd.erse en pa:f,)'eI fI.m- gGS' se'admitr'án,entaiseeI"t'!-fa:r(1; de J paL Ea· subasta se'IJle.V'a'rci aeíeeto P"l'
br;;;do- fiel Eswdo, de la. eIa?e sexf~~,.. 1"8- este' ~»famrf-enifla,redes kl5 dms'lhoo- 'ef si!t'el'l.'m neo pPle.goseérra1ffY9-, qne
inr~:rrflda con 1.8fl peseflls e:ra póffi.a:s ' l!a;b<Ies;. de; dieZ' a. unoa- t-lfe'lI'eS' ~ c§n- " petlhí1I ~pl!es?lltfa::ff1G"S ¡¡m'la sem-e-:

• (1 sell~s de' ~st:a.- Diptl:.lal:~n, y ,Ifl en C'(l, desdfet elt' si'gu~t!e- 'a-l'en erre aya.- f:a.rf-re (fu este .&yttab!1tliento~ talfuS" fu¡¡
~("I>!'p, :ro escrlbE;'¡. Jo- S,lgtl.Joente;· Pro- , rf!Z'Ca' e&ie' a:mm~l'O' en' fa G.~.K' DE días labOlrn:hJes. 00 nueve a. dOee' r:fe' la
U0$i-ci6n p.M"a' opt<l>F:E la.. sUJbasta.-{}e . "MAíJRPllI, h,aS:t!a.eldfa,arrte-riordeJsefia- ':rnffii~na;'desde e'I'si'gni'enteal en (lao
laS' Gbl'<lS de €j~euci6rr de- l3Jt ~a1;;.ell1~n lad'o· parnla. suImsl:~<U fiamm ~i- aparezca este anuncio inserto eJ.ir. lal
p~"';). inO't.a.1flt bafu;)5'. etc.~ en: el- JiIOSPl- : ti~ E¡'l!re ha! de' presf!ar' el :rematlfn:f'e; GAeRTlt ~ l&:rnUD·lPalsta.· el" ant'~l'iOr.

taI- pll'019'inclaL" c@nsis'f!irá en, el d!'l#ósif.o--en·' la C\:rla- de. fueltl'SWEl'Erer'señ~ pant; 18;. S1I:bll.':'!'ia:.
Don N. N:., (JBe" habiTa en·•...,. c:¡;l1-eéstos' oe8egovia, 'd\!~a:r tre,:;'C'tJ.ar.t,as A fos"Jllf~g6S' se'aG"Ompn~ta eé...

de ..• , númeTO.~. ant:.erado der: 2.ntIncio pa~es d~ l:'l'l'lR anaaJli"Wd rIefrmporre- a , :::et~o:a~~~~~~~~'
p1Jbl;¡"~do en la. G'íCE'1!A DE: MADRID.... que ~l,endl') la subasta, y I?s 'pa~os V1·s.;;,.... a~f,: _ .lloo··"""ennmit...-L.· .A_ h,:'~
., , -': "- ....'".. "_ anuales se hax:ítr'del' IIlIOdo Slf2'Ulfnte: """'-' ro =>.' lU" H ~v,. alrYd/' <.ro" ""- ~

n.f'I~etzn. Ofll'~~. por e.l que la exeelen el 10 por 100 durante el mies deOdu- . Mumcifpi-o; Elell 5 pOi'" 1M -€ter. i~e
tl~n2a. ComIsI6npermat:le~te. sa'C-a~ a.. bre d~e-ada;miory e!'90 POI:; roo res- de mfu'~ anual; ..
puhlIca. stlbn~ta l'as obr~ detlem.:x~óu . tantept!lr.oo,arlas;p~:e 'tas;' ~ .. ]!.a; tr:an»a!~mti~ que: ha" pn~:
d~ UD pabeTlón para mc;:ta-1'n'P" banos; d • ". P " n~n sent<;¡r-' '1Irl< Il~tee:onsisti!l;::l: ""1"1 el
dücl1n.s. ma:sa~e "yp-eluquel'fa: en e-1 . .a~qmnoona~d, !os meses de Novlem- . depósi:lo..emucasm~~ ele- me":
I!0sprtal provfncral~, .se com'P"I"c;met~ a ~ ~~', t~~~:i,Ma.y~'\ ~~o:: ~ cada . dia~-da>d del~te~ a- ~alS""
~("n:'9T'la:s 3. su c~rgo COn 'Elstne1:t su-. _ G.aJleZ'l'.llellil a. 31' del ú@tubrelifu¡ 1:00.7. ,cienda la 9Ubasta"y los -paí\OS,mtlmieS
j('·CHJD. a ros pfregas de eonqlmon~S', ,El Mealde:' Vicente Matraz. 6ómu. '. se- haráR en 19s ~s de,F'eQl:e:ttól'-cle
pro'~:ecfo y Gemás documentos que 1\- ." ¡ todo~rlos! años. forestaleS,.3.flOOs ~~
pon ran en el expedTente' por I':al. canti- :JffJdelo' die: pt'(JposieilÍn. principio a los trabajos 'p-.ars> l0I:lt apl'tl-..
da.d alzada,única. Y' tolal de'.~. ('expre- vechamientos.
li~da.. en l:el rl'.1. . D••• .." vecino de, ~,.,. con cédula. p.er- Fu.errterreboUo a. 29--. de- O~h::e. de

fFm~bay 1Irma -del' prO',l}onente.) sonal expedida: en •..• ' rnte.r.adú, del 1927,-EI Alcalde, 1\![odestc. Sa:nc~Q.
. . S--1..999 anuncio· pubn.cado J).(!)r la. Alcaldfa de M.ode'lo- de' propusí'Ci6n:..

---- Ga-bezuela en· la GA.cE:rA. DE MADRID Y
Bolel·in OP.ciol de" ÚL.provi'n..cia de Se- Don ...• vecino de ... , con .eérl,wa

, {Jovf.lJ.,. y de: la.s e.ond.1eion.es facuJtal:i-'\!fl,s personal e.,wedida. en..~.,en~ad&<fel
y econ6micas que se hallan de-m.ani- , anumio publicado ~0.r la Afcaldr.1, de

, flesto en. fa Secretaria (le dicho Ayun- '. Fuenterrebol1o en fa GACETA. D]! NrA....
f.am.,i·ento para el aprovechamien!o. por . DRID Y B'acetín Oficial de lapro-¡;fl;:cia

. cinco acoso de fa resinaci6ndc sus pro- de Sego'/Jia y de las cOIl:d.iciones :tael~
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ciento en letra) di' baia en ~l p'!'eeia
tipo de la subasta. y •

(Fecha y firrn;~ del propQnenk)
. S-19Zi

.. AYUNTAmUEN7.0 CONSTn'"lJC(O_
EA!. D..'! MAO:::W

La Comisión milnieip.al pc.rm.;m.ente·
na ;';':::l. e:g'('jentfsi:ma Cúrpú:'ü.ciÓlT"ha
~;cordlFI·· en .su s6Sión or-di:lal'ia de 20
0-;1 pl;3~aO. JuliiJ y el A.rant~l~W
P¡enu f n ia doe2ü de 3ept.iembre l5an
ciml1 ¿O¿,C(¡t' a .pública subasta el SU!lIll-.
n !~':ro de r:h'nsos pa.-a el ganado de 103
rlictinto~_ f:f:rvidOs mu:n.ícipaJi'..s, du.ra.u-.
to dos nnos, eon arreglo a ms siguien-
les eIJl!:c'j.ciones: . . ...

F....CULTATlVAS .

t.~ .EI OI:;jeto de esta ~uha.sta.~ el
su,mm:~l1 o odie pienws:para el raciona.-.
mU:~lIto d(J ganarlo de les distintosssr ..
vi('i~::. D1unl.eipales. .. .

2.... La duraeión de la eontrataSf".rá·
de das añG$, a p'a1"t.ir 00 la fecha en q~
s'~ 6ti1~e la eor1"eElp6ndiente aoon
tUl"2.

H:" w<: p.iie~sos h3alránde sujetariiá
.a ~f¡ '" guie.n.tes coooici(lDes: .

Oebad4.-Los .gran.os -deberán se!
Hrof)ios, Iletl13S, lustrosos, con 'poca
arigf,~ completamente desarrollados,
escurridizos al oejeroer presión sobre
ellos, olor agradable, no ácido, seoos,
en buen estado de eonsl'rvación. sin
muestra alguna de genninad6n, éxe~
tos -de tierra, polve, cuerpos- extraños,
parásitos, :paja, gl.umas y granos ;ad-'
Yentieios.,

E">tará ff'Wleetado, por lo menos, d05
meS(>saates de .ser suministrada.

1

El p-a:sc .que ·tendrá 13looba-da para SU
a.d.ID.i~jón, $f.rá de. 59 ..kilOS po.r hecto":
Bt..o. . .

. Á'l..'ena..-.A.demás .de .las condiciones
es¡.féeific3:das para. la eebaila, reunirá
la;; sibuiem.es: 5er. negr.a; p.esada. ell-
meMa ~~da, hriUant.e. OtkJr imper
ce:pUble·, S2:b0r agra.da:h1e al mastll-
ears.e. ..

El pe.so~e t.endrá la avena, será 00
.(7. kilos J>6'r hee:LQJitr.o.
. Hah.'t~.---....~r.án <le grano grueso y aD
cllo, .de la '\'M·ieGad lla.m&da Flamaca,
de Ar.anjtleo; de maY411l':· t.3iroaiio e iden
tiC<'[::: eondiej{lJ¡es higiénicas de. las· de
.la eehada. El peso oe lashaJ)asserá
-de m kiilos por hectolitro.

Sa(r,U!do.-Deherá .ser lle trigo, por-o,
s&'''O, .suelto, de eol{}r .amarillo rojizo,
sin maJ. cloro provist.o.de ci-e.rla, cant.i
-dad de harina, en forma que .b1anquee :
la manQ ~u;;¡Ddo :se .futroduzca .en él y
haga el -agua leOOo.sa cuaooD se ~le ¡
en cc.:ia ·proporción, si€ndo de fooha \
reci&tte.. i

P8.'lt. largc.--- Será de cebada, grue- !
S3, amaJ: nk.waclara, sua""'G al tacto, 1
fl~"'::ible. sin humedad ni .o1or desagra- f
dable, limP.ia y exenta de euerpos &- i
trafi:(ls. ... . .
·P~¡3.rvr-f..~~ de trigo. prePara- i

da ~'Jn trille. li~, blanda, s~n mal
. olor, c€...<oprovista de tierra, tamo, tallos,
de ~l()~ rojiJl@ -elaro yo reluci~nte, es
tará e..'l:em2.d~ humedad e impureUl5,
y ntq~·xoCOOerádel 1.~pnr 1'00 ~l twno .,
granzón.; . .
. .".~ .'Lospt'eCiQS no ~lin.de 101
~gui:entes: .

Modele tl~ proposición.

Las obras d~berátl darse pul' ter
minarlas enei plazo de -dos ;tilos, a.
{lontar desde la fecha deJ otofg&""Uienlo
de la escritura.

El rematante deberá ingresar, d<m
lro de los diez diasaiguientes .a la. flO
WiC3ci6n de la adjl1JicaciÓll d-ef1niti
va, la eanUdad que ~ea prce!..-c:;:: para
ampliar la fianza provisional :¡ cefi
niti\·a. consistente ésta -en el ':0 por
100 001 precs-o del remate; !·'.ldiendl}
también wriftcarlo :2n lU~tá:.;:oo m~
los 'b.!ores··o signos ;;¡dmiti'í):') '-TI la
tbmza provisional. Si elc:mtrn! ista
desea Sustituir la fian7.a gnrantia a
medida que se van ejecUJ~an.ojQ las

obras. por las cantidades <pje de las
enrtifh.."acion~s ~xpeüidas por el Ar- .
quitecto Director adeud~ -el Ayunta
miento, puede hacerlo, dl'!'vengamlo ta
les canUd'ades al quedar afectas a m
cha ga.rantfa·-eI interés amia! de .!i nor
HIO a favor .del contratista. •

El Ayuntamienlo abonará al ~n
tratista 10.000 pesetas dentro del año
actual, y a partir de 1 de Enero pró
ximo, '\'Q.OO'O pesetas anuales ·como
rninimu.--n, que se harán ef-ecLivas por
cuartas partes, o sea 10.000 pe~eta."J en
el primer mes de cada trimestre, :HeID
pre que la cuantía de las ·certifica~io

nes dadas por el .A.l'quitecw que di
rigirá las obras,. apronadas ron ante
rioridad, pedienl.es de .:ohro o <me se
expidan dentro del trimestre, igualen
-o exeedan el importe· de aquéHa, de
vengando a favor del eontraUst.a j;:,s
cantidades no satisfeehas un interés
:anual de 7 por fOO hasta el ·día de su
pag.o. Las canLidadesque se ll"t"wditen
por el Estado 1!n conc"';pto <te sllbven
6ón por las Eseuelas. se aplicarán en
el momento de su :c.obro cal aJJono de las
.céItifi:caciones pendien:tes.

será de cuenta ilel contratista el
pago de 31l!Ullcios, Notario, escritura y
demás -que <lel eontratll 'Se -deI'iven.

A los. efecLoo oportnTI05. se hace
mmstar que pub'liea:do el Mundo pre
·"io a q¡fe "se refiere el articulo 26 001
Reglamento panla-contrataei6n de
obras y servicios01unidp~es, rlu:ran
te el plazo de diez d!as; .no :se han
presentado rec1amaciones ni obsel'va-·
ciones de nin.:,01lD..9. oC lase,

'!Guareña a 27 de. Octubre de 1927.
El Alcalde,· Feniando Mancha.

Don..•, mayor <le ~d2.d. "Vecino -de••~,
(;00 "Cédula personal de ·la tarifa.",
~l:ase..•~ núm~ro.. ., expedida lm.••,; 'Con
fecM..:, obr~E.do en su propiodere
cho (o .con poder bastante de D..._, en
cuya Te~e~nt.8iciQn cvnl}J3.I'ece),. 'Ie
niera:],) capacidad '1e.,,"'3.1 1'a.ra oCGnt.1'a-
tar y nQ estandocompreudidocn ni:n
:guno de los casos a que se re1iere el
al'tfeutb noveno d€l ft~gIamenlo de 2 de
J'ulio de 1924, ~ni"l':;;lrlo de los anun
ci'OS .insert.os.en la GACRI!'A DsMA'DlUD
yen el Boletrn. Ofi.ciMl de Badajoz; así"
como de loo proyectos y pliegos de
e<mdiciones facultativas y ~~cen6niic(l

-administrativas 'para la. subasta de
'ConstruoCcron de dos -Grupos esro]~res

"de -seis Secciones Cada uno, -en la villa
de Gm>.reña, y confol'll'J3· en un todo

. COI~ los mismos. se ;:umprcm:otea e.je
·1' cular dffihas obras con -estrida. suje- .

ción a los l1lcooionad{)s dücumentos v
condiciones, hac.ieudo :n'l.,., (tanto por

(F~ha y firma.)
8---2"000

All..CAl.DiA CONST1TUCUlNAL
DE GUAREIiiA

t,: Uvas y económicas que se hallan. de
. :manifiesto en hi 'Seeretaria de dicho
. Ayuntamiento para el aprovechamien
topor cinco años de la resinu:3i6n de
los nwnles de sus· propios Bodones y
Pinar del Sur, se compromele a llevar .
ti· cabo dicho aprovechamiento por la
ca.ntidad anual de ... pesetas (en le
tra)"

Don Fernando Mancha M~rjno, Al
ealde Presidente <lel Ayuntafl'iento de
Guareña (Badajm).

Hagosaher: Que al siguiente cía
hábil al en que tI':l.uscurran veint~
también flábiles, coatadG$ d~~e el si
guiente al en que apareZCa inserlo
este edicto en la GACETA DE MADRID,
a lasonee horas, tendrá lu!..rar en la
Casa Con"Sistorial de esta vlih., la su
basta púhlica para la adjudkación de
las<lbras de construcción de dos GTU
Pos -esoola,reg, bajo el tipo ':le i 95.~67 ,49
pesetas ~'ue figuran ·en Jos presupt1'eS
tos de c(JntraLa,cuya subasta s~ cde
brará bajo la presidencia de! Sr.' Al
calde ódel Teniente -en quic':;.11 al efec
to delegue, con asistencia de un Vo
cal delaComisiOn municipal penna
nente yAe .Notariú público que oa¡'á
fe del acto.

Los planos, Memorias y pliegos de
" condiciones facultativas formados por

.el Arquitecto D, Mberto Lápe2¡ de
Asjain, así come el plil:'flO (le condi
ciones administrativas y económicas.
aprobado para esta subasta, e..~tarán

de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, dlU'ante los v~:inte dias
hábUe previos a la subasta, en. hO!'as
de nueve a trece..

Para t"Ornar parte en la ·subasta ha·
de presentarse durante expl~ados
veint.e <Yas, desde las nuev-e a las tre
ce· horcas. en la secretaría del Ayunta
miento, pliego ·cerra.do .coRl.;;uiendo la

. proposioci-ón igual al. mod.elo que se
.. jnserta :a. .. eooUnuaeMn, exl.eooida en
·papel de :~ac:lase Q re:inL-egradacon
t.in:lbr.e por vaior de 3.50 ~etas; <li
eRO .sobre lle\--a:rá escríloen ~l an
~rso: "Próp<rsiciÓ!U paranplar a la

·mibas'ta de las "obnls i1e oo:nstrue~ión
~e <l~ (lruposescomrcs en ,·Guar..ña".
'~ 'cadap1i~ debel'á~llm1arse,

separadamente, re~"I'l.)1:e:redita.ti-.
vo de. hn·bering:resa-do en la Caja ge
neralde Depósitos 'O ffll Id. Deposita
ria municipal, latml1tíidad .ele 9.'173,37
pesetas, en metálico, vaklres públ!cos
al precio ae ooth:~ej<ún -del ("j'i~o en
cédulas ~el Banco -de Ci'édHo I,oeaL
de ESpa'fía, encon~'P"to -dz f!lmzapro
~siamil, equh1'tlcnt.e 'nI '5 por tt'l'O del
ti'po 'de subasta.· . .

. m·licilado:r.queeoucurri-ese"Cn :re- .
presenmd6n de olro'. ¡j de -eualtIuier
Soeíiednd, deberá lncluir d(:JlLro del
pliego. cerrado .que. prcseI1t c_ además
de la ,prt}posici6n :que hag<l, (,:Jpia 'de la
·es.cr:Hum (;113 .mandato O dncumento·
qué jusnnque iguulm~i1te "m' :pcrsQ-

. nal1daol,podel'o dcc.ume.nla, Q3le ce
bed ser basbnieudo 'por un Lch'u,do
c.ae¡~re¡clo:en ·el purl.ldo jutlj.ciaI de
Don Benito. ..
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el contrató, si le fuese definilivan}<2ule
adjudicado. eL remate, .pe..o no le da
más derec.h?, 'Cuando le fuese. a~judi-·
cado provlsIj:;DaJmente, que el de ::tpc
1~:r; contra. ~l aCl.l;.erdolÍela adjudh:a- .
010n defillltIva, SI se creyese perju(li
cado :por el mismo. El Excmo. Ayunla
~ie.Í1t.i).sólo que.d:;'obligmlo por)n ad~
Ju<}¡caclón definItIva.. ..

10. El Ayuntamiento, l,lsando de la
facultad que le concede el. nrtí.~:Jln_ 30
del Reglamento d'e 2 de Julio de Hl2-i,
ya mencionado, podrá res,cinrlirel !':m
t~.~to en cualquier tiempp· de la du!'a
ClOn del miimlO, por faltasdel.rema
tantü ;1 cualqui era oe las condicio..aes
estipuladas, .

H. El contratist.a. no· podrá pedir
aumento o disminución dd preeio en

·que hubiese quedado el remate, sea
cuulqui€ira la causa qtie alegue, 1!)['q-,le
éste tendrá lugar, a riesgo y ventura.

12:· ,El contratJsta, para .[odos los.
incidenLes a que pudiera dar lugar esta
subasta, renuncia el fuero de su Juez
y domicilio y, expresámenle, se ;;0
mele a los Ttibuns.les de esta .corle.
: 13. ElconlratistaQ}le{hcbl:igado a

, satisfacer los ,~aslosdc escribl'''-c.:'us
·copias:y demás~qU'3' origine.la sub~ta.
así como el :irpporle de. in ·iiJ.s'~l"d.j.nl.:~

, todos los documentos que ItJ-l;üy¡;lo "ido
. ,para la misma en l,)s diarios oficiales·
· de· esta Oorte. Boletin ¿el Ay¡j,nta.nJ·~I¡

to de Madrid y diarios .I;10 oficiales,
presentando, al éfüclo, antes de lQr
malizar la escritura o acta del rema
te. el cnrrc:';pt'lndienle resQ'm'trdo de Jl3.-

· })el' hecho efectivo el méilcionado '¡m
:parle, También queda ot.tli.~ad(l .01 ,~on
t.ratista a satisfacer a la ílacienda liú
blica el importe de los derechos J eales,
si los devengase, y !;l de cunlq'.1iera
olra contribnrión o im.fllIf~st(). a cuyo
fin adquiere el c,omprúmiso de pres¿n
.Lar la escritura de adjridiéaeiÓn en'Jas
oficinas liquidadoras. dentro·{je los.
plazos legales, sin· ctlyorequisit6 no
se le salisfarápor cl Excmo. Ayunta
miento cant'idad alguna por cuenta del
contrato. .

14.. Todo· licitador que .cori.curriese
a la subaslaen representación de otro
o de cualquier Sociedad deberá incluír,
dentro del pliego cerradoqúe presen
te, además de la proposición qu.c haga
ajustada al modelo tnsertoen los
anuncios, copia de la escritura de man
dato, o sea, del poder .0 documento que
justifique de mooo legal la per-
sonalidad del licitador para gestionar
a nombre y en represeni"ación de su
poderdante, cuyo dor,umento ci poder,
ha de haber sido pre:viamene, y a sU:
costa, bastanteado por cualquiera de
los seílores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones pára optar:
a esta subasta. deberán ser. extendidas
en papel del Timbre del Est.ado, de la
€Jase 6.', y los resguardos pe los de
pósitos· provisionales se. presentarán
debidamente reinLegt'ados con Ull. sello
municipal de diez pesetas, especial d~
subasta, ])I.,Jr cada 500 9 fracción de
ellas, .segÚIl lo establecido en el pre
supuesto municipal vigente; y si a
cualquiera de aquéllos faltase. ellodo o

. parte . del indicado. reintegro,· será:.
~xigido en el acLo al licitad,or· por e~
señor Presidente.. reteniéndose su· res..
guardo, en· caso{ie negarse a satisfa
cerIo, hasta. tanto que lo vetitlque o se
le descuente el importe de .la fnIt{l,"
de la fianza provisional o de la defini-

ob: ~tS.:Y: ser"icios rnu.qiclpales, el día 5
de D1elembre de 19'27, a laS doce .en
la l'l'imera Casa Consistorial (plaz~ de
la 1 '¡m.a,. 4), bajo la presidencia del ·ex
celenlislmo Sr. Alcl1Ide O del Tenic.1te
en q~ieu al efecto delegue, asistielldo
tamb1én al acLa otro señor Vocal de
la Co~nisión municjpal pe:rmanenle·y
tul senOr Notario del I1ustr~ Colegio de
esta Curle;

2.' Los pliegos de. condiciones y de
más an: :}Cedentes para la subasta se
l1?-llaráu de manifiesto,· en la Secreta
rIa del Excmo. Avuntamiento (Nero'v
ciado de Subastas), durante las hO~'a¡;
de once a una, todos l~s días no -fe
riados que medien bilsLa el dol remate.

3.~. Los.precios Cipos pm'ü éSL::tS'U
basta serán los deterínill,' 10$ en In
cond,ición 4." de las facu:Jlu.Lim,;;, y la
partIda donde ha de satisfacerse esta
obligación figura consignada en los
respectivos Presupuestos.. .

4.~ Los licitadores que concurran a
esta ~ubasta habrán de consignar· en
la Caja gcne¡'al de Depósitos o en In
Depositaría municipal la fianza pro
visional de 16.250 pe>;clus, consisLenl0
~n el 5 por 100 del import.e anual de
la misma, pudiendo verificarlo en me.:..
tálico o en. cualquiera de los valores
o signos que determina el arlículo 10
del Reglamento citado, computándose
éstos en la forma <role se establece en
el arlículQ 11 del mismo. .

5.a Las proposicion~s :para optar a
esta subasta se presentaran en el Ne
gociado de·. Subastas de la Secreta:-ía
(primera Casa Consistorial), en los días
hábiles, desde el siguiente al en que
aparezca inserto el correspondiente
anuncio en la .GACETA DE MADRID has ta
el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar, y durante las horas de ont>e
de la mañana a una de la tarde, en la
forma y modo que especifica el expre
sado artículo 15 del Reglamento de 2
de Julio de 1924;

6." El rematanl.e no podrá ceder ni
; traspasar los derechos q'u.e. nazcan del

remate, pues queda prollibida' ter~ni
nantemente latransfcrenci.a de los
mismos, en oso de la facultid que al
Ayuntamiento concede el articulo 22
del Reglamento vigente para la ·:lO;1t.~a
lación de obras y servicios munici-
pales. .

7.a: El licitador a cuyo favor quede
el remate se obliga a concurrir no las
Casas Consistoriales el día y hora. que·
se le señale, a otorgar. la correspon
diente escrit.ura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado
como fianza definitiva, en la Caja ge
neral de Depósitos. la canUdad d-e pc
se1.as32.500; para'~ara:ntir el cumpli
miento de este contrato, pudiendotam
bién verificarlo en metálico o· en los
valores o signos admitidos en las fian
zas provisionales, que ser.án compu
tados igualm~mte que en aquéllas.

. S.- Si el rematante DO prestase la
fianza definitiva, o no concurriera al
otorgamiento ·de la .escrüura, Co no lle
nase las· condiciones precisas para ello
denko del pl~ib seañnlado y_de una
prórroga, que sólo podrá serie conce
dida porca.usa justificada. sin que, en
Tlingün c:iso, puedae:Koeder de cinco
días, se té·ndrá pOr' rescindido el con
trato, a perjuicio del mismo rematan~
te, ·wn .los efectos derarLículo 21 del
repetido Rcglaniento~· .

9.- El hecho de presentar' tina pro
pMició.npal'alasuMst.a,constituye al
licitador en la ohli!m.ci6n'tle cmr..'nlir·

ECONÓMICO-ADMINISTRAnVAS

1.' La &ubasta se verificará, con
todas las formalidades establecidas en
el artículo 15 del R,eglamento .de 2 de·
Julio de HI2-í, p;:¡.ra la contratación de
,-".~

Ueba...a.... •...•. 34 pts. los cien kilos.
Avt'nn ~. 32 id. íd.
liabas...... 46 ül. íd.
Salv,)(lo fino.. 26 íd. íd.
Salvado hoja.. 28 íd. íd.
Pa,i a. larg<:..... 9 íd. íd.
Paja corta.... 6 íd. íd,

5." El rematante e!I1tregnr:t los
pieIl:::o~ mellsualmente en los puntos
¡que &c le d,esigne por los Jefe;:; d~ los
.s.ETvichs. a tos dos días ce l1C'rl1os los
pedido,. Pa1'8 las óperucicme;:; do entre.,
ga y de peso dispondrá del necesario
p.ersonal, COIl oJ)jetb de aligerar la ope
ración. y los g3lstos a que ascienda és
ta" sel'ún de cuenta del rematante, co
mo igLHl:lmente la r.e&ponsnbilirlad de
todos Jos accidentes que sufriera. el
personal con sujeción a la ley de Ac
cidentes de] trabajo.

6.~ La rec.epci6n se realizará pre
vio el reconocimiento del Sr. Vderi
nario encarga,do de 1<lJ asistencia del
ganado, respecto a la cantidad y ca.li
dad de los productos, levanlándosB la
correspondiente aeta por duplicado,
que se cntI'egará al Jefe del servicio..

Caso de no reunir los piensos las
eondic.iones que se especificanenla:3."
del presente pliego, será obliga:eión del.
e-ontra.tisbl retirarlo por su cuenta ry
entre;;nr oíros que se a,just.en a aqué
lla, antes de las veinticuatro horas.

Al no 11<1>(:erlo, se adquirirúnpor la
J,efa.turn dci servieio, abonando la de
masía del precio que pudiera rooultar
el referido contratista, por iTIlCu:Inpli
mi,ento del contra,to.

7.a Los p.~didos de los piensos nece
sarios se harán con la debida antela
ción, medi'anle vale firmado por caDa
uno de ellos; estos vales, dentro de su
condición provisional, ser.án canjeados
al oontratista,., por l.lina de las actas de
recepción a qu.e alude la condición 6.a

s.a El pago de los suminist.ros se
hará mensualmente con cargo a !LlJS
part idas de q~~ di~pone cad:: servicio,
medianl'e certIfIcacIón expedIda por &u
Jefe, m la que &e hagan. ~onstar que
te han cumplido las condICIOnes espe
tifi.cndas en el pre...~nte pliego,

9_" Si' a la terminación <lel plazo
obj elo del suministro, las nee.e.si~ades
de los servicios exigier~n la conlmua
ción del mismo, el rontratose entende-.
rá prorrogado obligatoriamente, t;asta
que dentro de los efOS meses ant.er·lOres
a la fe<>ha en que finalice el nuevo

.cont.rato, se haga nueva adquisición, o
: realizadas las suba..;tas COIl!i'ecutiv3S y,
: de-eluradas desiertas, se halle esta ex
'celentísima Corporación municiopal en
las condiciones eximentes de subasta.

10. S'?riin responsables del riguro
so cumplimiento de este conlrato, los
Jefes el,e los servicios respectivos que
len~a que atender la Central. .

1!. El importe total, aprOXImado,
de 1!lJ presente subasta, se calcula ~n
325.{)OQ pesetas cada año, y las partI
das por donde han de saUsfooB.l'se es
fus cbli:gaciones, figuran· .constgnaodas

. en los respectivos .pr,esupu";J!Os:, .
1\1nd!I'id, 4 de Jullq de 192',-E~ Di- ..

. rector-Jefe del Laboratorio, C. ChIcote.
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CAPITULO 'PRI'MEIlO

Duració71 de la Contra:a~~E5U.1. con..
~rata :'f:mpeZaráa regir desde el día si-

La Comisión muniei¡)I(',1 permallE~ntc

de esta ex-eelentísima Cor-poraciün ha
acordado, en s-esi6n de 20 de Julio úl
timo, con sanción del Pleno en la de
26 dd pasado Septiembre, anunciar
subasta pública para contratar 'el su
ministro de combustible con destino a
las diferentes ramas ~' dependencias
J;nunicipales, hasta 3i de Dic.icmbre.d:e
192"9, con sujeción a los sig:llicnlcs
pliegos de condi-cion~:

se~vici:oS u obras públicas, deberán 1
c.llH:lar de que, cop ¡as litera:les en tales
contratos, sean comunicadas iDIDPAia-o
taniente d~spués de celehr.arlos, en
cualqui:eT fDI'ma {directa, con.curso '0
saib:llSta) a. la Comisjóñ protectora. de la
producción nacional. T'

Madrid, 13 de Julio de 1927.-El se-
cretario, F. Ruano: .

Diligencia.-PoI" la presente Sé hace
consta.r que, en oeumplic:ni'ento a lo dis
pu-esto en el articulo 25 del Reglamen
to de 2 de Julio de 1924, h:a. sido anun
ciada esta subasta durante el término

. de diez días, sin que contra la._misma
se baya..forrnulado reclamación. alguna..

Madrid, 25 .de Oc.tubr.e de 1927.-El
Of:ci~ del Neg<lciado~ Juan R. de Al
bu.-V.o B.", el Secretario, F. Riuano.

CAPITULO ,Il

Artículo 5."

a) HuBa cribarln.: Comp;)sicW14
mecú'lica de la hulla: Dimens-i~

De 60 milfmetros en a-d.elante, o sea tt.
tamaño CDnocido con el nombre-. -de"
cribado. Prooedeneia: De Asturias. N~
s:e adlmitir:.í más de un fo por :100 (d'iet
por ciento) de menu.oo, entendiéildo~'

por tal el que' sea inferior a cinwIa,i,...
límetro's.

Composición qttfmica.-l\fattJrias vd",,!
látiles (le 2{l a 24 por 100 (\Wnt.e tí
veinticuatro 'Por ciento); eenizas', de:
10 a 12 por :100 (diez a dOC'-6 por ePal1··...A
tO),c-aloI"ías superiores a 7.500 (si~'
mil quinientas)_ .

b) .4.nt1'acHa.-Procedeneia: Cnen../
en" de Le6n o Palencia. T9!Ilaño. ~e 40'
a 60 miIímel ros (cuarenta " cinco a:
ses-enta).. '.,

Cm·actaristie(J.<;.·- Gomp0"iei6n quí
mica :l\fal-e-rfns volitiIes de 5 a 8 (cin..¡
co aorIlo) por 100; cenizas de S a 10
(oebo :l. diez) .por 100; calo;-ias supe...
riores: a' 7.500 {siet-e milquini~tas).· .

'-é;) Hu!la r.(¡J'fl. fr'r.qua• .,...--PIT.eeden,;.
cia:. Asturias. Tamaño..de 15a25 mi,
lim~TM '{(juinl.'e a y~jnticine{)).1\fRte-.,
rias YI11:iti1¡·"::!1"l :>">'j, nm' H'!() !Y!'fntea;'

4 Vcillt¡N.1n!r0). Cf'Hiia..< dp. !ü a. f2porr:
mO.·(d!{'z.n do~e) .. C~l(lI'Ías ~¡lperio~

a7.500fsielemH quinientas). " •

PRoCEDENCIA, COl\fPOSICION y cmmIcro~.

NES DEL CO:.iBU5T1BLE

guiente a aquel en que 'se comrcmiquEi:
a la: Dir-ec-eión de Vías .públiea5, que se
ha flrma-do la corresplJndie.nte escri~~

tura, y terminará el 31 de Dic-iembÍ"~:

de 1929.
Artícu.lo 3.0

P:oorroga de la contrata--sí a la ~,
mina-ción.¡joe la pr.esente cop..trat~ nQ
se hubi"eraJ;!. realizado las dos sUQus~
a qc.c ~Jace referencia el apartado 1~
dlel articulo 6." del Reglamento partJ¡
la eontrataci6nde obras m'Ullicipal~

de 2 de Julio de i9'24, se oonsiderar~
ésta prorro~ada,~in que por ello ten-.
ga el contFati:=:ta derecho a rec!mnaci6:ll
al{::~a, ha&t-a que reaIi.zadas dichas dos
suOhastas en 'el plazo marcado en mc.hó.
articulo, sin qu.e en niDgtU1::I de eH~
hubiere rematante., pueda la Corpora~,

c~ón mUIl:i~ipal cgntratar ~I !'\~rviciO\
sm lle-eesroad de subasta III concurs()o~

a tenor de lo que pres\:.rjb~ la l0~islar,"
ción " ¡gente. -

Articulo 4."

Entidad de la conlrata-EI pJ'c~elltB.

coolrato se basará única.mente' en Jo~
preeios tipos que se detallan en el cua-,
dro 'qu~alfinalse a,compaua, rorman.."
doparte in~<>Tant6 de N,tas coñdicíO-.
DeS, quedado indelerminndn ~l U"astli
que en- ('1 período. tot.al h~~.~ d~ harer-..
se, <le suerte que el contratista no po~

drá elevar r.edama-eión aJg'lna sobre.
este' pal'ti-elll~, ·sean las (¡lle fUEren.
las rnr:t.idadés cie cümbllst.ibl~ que s~
le 'Pid~n.

Sin embargo, para fijar la m~,~nit.u4

de ia .fianzn que el eon~.~atisrn haya <!~
deposIlar COID{) garantIa dd nnnpl.b'
mie:nto de su contrato, y sólo para es....
Ie efecto, se ca~ulapru(J¡:>.~1cinl·ncnt~

·que el gni'ot.o anual podrá cICV:lrsc> 1)
unns 75.00Q pesetas.

8-1915

FACULTATJVAS

Modelo de proposiciOn

que deober! extenderse en papel tim:
brad-o del Estado de la clase 6.a,· Y' al
presentarse llevar escrito en ;el sobre
10 siguiente:

"Proposieión pava optar a la su
basta. de suministro de piensos !para

.el ganado de los distintos. servicios
municiopares:" . ... .

D. __ ., que vive •.., enterado de las
cp~dic!?nes de 'la "subastacn pública
11cItacIOn par.a. ·~,ontr.atar elsu;"'l:binisl.ro
de piensos Con deStino al ganaoo de

r los' distintos servic.ios IDllniei;pales,· du-

Irant.e dos afios,. anunciada en la GACE
'fA DE MADRlD Y en el Boletín Ofirial
de la proYincia en los días.. ~ y ... de
... , conforme en un todo con· !as mis
mas, se compromete a tomar a su car
go dicho suministro, con estricta su
jeción a.eollas. (Aquí la proposición en
esta forma: con los pi'811ios tipos o con
la baja de..• tanto por cientO-l.':TI ie
ra-en los precios lipo~).

Madrid ..• de•.• de 192•••
(Firma d~I pi'oponenle.l
Lo 9u~ se ·anuncia al público para su

c-onOClImento.
Madrid. 28 de Oclubre de HJ2i'.-EI

s,ecretario,F. TIur.no.

th~a, caso de oue se le adj udicase el
remate. .'

16. Terminado el contr<:.to, y pre
:vía certificue;ión de los disUntos Jefes
de los. ServiCios, visada poI' el ex~e
lent.i&mo sefior Alcalde Presidente, en
q.!J!e const~ baber- cumplido las cond'i
ClOnes estIpuladas, y no habiendo les
:ponsabiliElade.sexigibles, se devol"erá
]11: fianza al rematante. , .

1·~. El l'fmatante queda obli~...do a
realizar el correspondiente contrato
con los obreros que hayan de ocuparse
en esta obra, en cuvo~()ntrato habrá
de_ quedar estipulaáo la duración nei
nlilsmo, los requisitos pa~ sudenuncia'
o suspensión, ~1 número de horas de
trabajo y el precio del jornal.

18. J!:l presente contrato se enten
derá sUJeto. a la obs-erva.ncia de la ley
de ProtMClóna la producción nacio
nal~e 14. de Febrero <le 1907, y, en

. su VIrtud, '.s?lamente sel·6.n <Ldmitidas
las. propOSIClones en que se oIrez{~an
a~lCulos o efectos de producci6n na
c;lon<ll,~lvo en los casos que autorice
lílJeIaC16n. de ex:c.epciones que se pu
bhc.a ~nualmente, en cumplimiento del
artIcwo 2.0 d-& di-cha ley.
t Igualmente qu~dará .. sujeto es{.e con
.rato.cl.R.egI~to para'la ejecucí<Jn

de. la. ·mIsma ley, aprobad'Ú .por el" Real
~retode 23. de Febrero deiOOS con
l~'adieiOl1e.s ,de .25'oe .Julio de 190s ry
1_ de Marz9 de 19(}9,y especi1aJmente
-en cuantoafecLe a lo dispuesto :en 'los
articul~ 1:3, 14 Y 15 Y' prirri'erpárra:..
fo. del 11 qu-ea cont.inu'l.ci6n se inser
t.a~, d,el e:tpresa.-d'Ú Reglamento:
.• - Art. .13.. Cmmdo se haya ce¡'~brado
sI~.obtenerpostma o proposición arl-

, mlsible, u1]a subasta. o un coneurso 80
br-e .m:aler1a rese.r'yada a la producci6n
n~'Clbna,l, se podraadmitir concurren
CIa. :de la extranj.era en la s-egu.nda su
basta o .el segundo concurso que se con
'draque, ~o;r. sujeci6n ai :ldsmo pliego

e. eon(h-Clcnes que sirvió de hase la
prImera vez.

Art.1·L En la S€.o<>tmda subasta. o .en
el ~gundo concurso, previsto por el
arllculo anteri<)I', los productos nacio
n~es serán prefleriidos en cooourren
Cia, Con lOS ¡productos extranJeros ex
cluidos de.!a reladón vigente, mien
tras el preclOde aquéllos no exceda al
d!'l_ éstos ;8.~más <!:el :1 Opor 100 del pre
c~o que. senaJe llllproposi:eión más mó
dICa. SIempre que . el oontrato com
¡:;;"e~ producLo~ incluídos ;en la rela
clón vI!gent~, ty productos que ·no lo es
tén! Io~ .plIegos de condieiones y las
propOSICIones, los %,"'TUparán. Y' vaJU:::IJ
r.m por sep~ra-do. En tales contratos,
lapreferenClu del producto naeiona.l
estilbl€cido por el párrafo. precedente,
cuando éste fu-era aplicMle cesará si

.. la p,Nposi.c.ión por ella favJr€eida, ~e
'. saUa onerosa: en más del lO ¡pór 1.(){),
compuUldo sobre el menor preCio de

. los productos no figurados. en dieha
r..elaci6n. . OBJETO, DURACION, PRORROGA y .F';-;TIDAD .

. Art. 15. En todo caso, las proposi-. DE LA CO!'o."'"Ta....TA

" c19n~ han de expres8ir.los precios en¡
mone-da; :española, enLendiéndooo por. Artículo i.~
cuenta deLproponenl.e 105 adeudos. -.Objc{o. de e.sFa eontrala·..,....,.E~.l)j)jelo

. a~lai-ios en SU, caso; losde-másim-! dQ ~ta .contrata. el sumiDisL-i'ode:lmlla
.pu.estos, l(lstranSpo:rteS y cual-esquile- .. crib~da,.· hulla. para fragua,. imtI'a<:ita,
._r~ofJ;'ós gástos que se ocasionen para·

1 carbón de encina, cok, brezo y,lena de·
ef,eetuar la. ent:re.ga, según las conili- pint)o.' .

-. ciQne.s del conu-a,to~ . . . .' ArLieulo 2."
Art.l'J. Las Autorjda¡J~~v jr)s !un-'

cionaríos.de la' 'Administración que
~tQrgueri cualésqui-e~ eentrato.s p.~
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l.!q'J de la .villa. sin ser de abono para. ..
el contratIsta, el CUal no tendrá del:e.-.
c~o a reclamación <le ninguna espe
cIe..

N;ngonaf.aJCtura de.· combustible
que exeeda de. dos mil (2.000) kilo
gramos, será satisfecha pnr el Ayun
taro!ento. sin que vay~ aeompaña.d&
d~l certificado de análrsis eorr'-L~p6'n
dl-ente al cmnbusUble servi9:o y ~jem

pre que este análisis esté eonfoJ"me
con las condiiciones t.écnicasexigteas.
Dada la importancIa Qe "'Me suminis
trn. seni re-"Pon~bledell"ecoooeimien
f.o y recepción del combustible el kfa

t
de la-- de:pendenei:a que "aya h~bo el
pedido.. del eual <lal'á .ccmoeimi·ento
siempre' al ;}efe de su Servicia,

Ar-ífculo' 1.1;

PltZrr .para haJ:er el: 8U.m¡¡ri.~trQt.
CU8nd04JI pedid<lDO ex.ceda de éin
eo .(5.) .toneladas de: ebmb1.."Sf.iblf!s,· el
eonfrutista deberá "lntregaI" el: pedido
<lcnlrodeldía sigurent.ea aquél en
(!'W'I hnva J"c~ibido la orden

'. - gl c(pecHdo e~c~de de ci~o (5) to
nelad.as. se calculará el número. (le
días en' que ha de ferminllI In.. enh~G
g:;, tcnY.mdo en cnentaque.. eoino. mí
nImo, est.nrá obrtgalfloeL conlrnfist;a
a ~lJmin¡strar cinco (5) lonehl.rl~s de
~aj"Mn.qnm¡e.nlos(5'00) kifn~Tr,lOs <le
1P.ña y qninien'l(Js(5enj kilo~1wS de
brezo por db y dependeneia. ",

.i.rlicuJo 7.·

ArUculo 9."

. Artículo 6."

CAPITULO UI

DISP8SiCIO:-iES DIVr::l':S.'.s

d) Carórin de encina.-:-Sel"á del co- 1 en las D'fi'ciTIUS de la Dir~cj6:l o Je
':\<JCíd? ton c~ nombre d~ .canuW!o. no f fa:t.ura de que proceda el aviso, con
/.,l!·el'~L'F!o~e. UJliU proporclOu de cIsca y I obJeto de fi:rm~r en el ejemplar del'
wr~S"¡:L' :,;,,¡pel'ior al iO por 100 {diez ! talon~rio co:rre.sporidienie la d'ee?ara
por cl!:ntO). ¡ ci6n de bt::ber!e -siilo entl'?~o fl do-

e) :El carbón de cok ne-ccsal'io para '1 cumento' en que se hace el pediOo.
\fl. c;,lc.fa.c·ción de las depc~den(:jas mu- En cada pedido. se RJará la c~li1.tidad
akip:.lles en que lo necesIten, :;;;e.rá de 'Y eJ.ase det combustible, que deberá
)Uillla calidad; del denominadu "pat"a ' entr:egap el·contrnUsb. IOí} puntos en
13'OS lluméstieos.... . que deberá h ne·er la entreza, I?'1 im-

f) El 'Vegelal de enc~na, de buena porte del pedido y el acuérdo de la
:alidad, e.erá el p.rucedente (le la cúm- Superi-orid3.'1 que lo haya anf.orizado.
)USLil!n hecha ('';:1 buenas .coudic.iunes. .
:hl la ma..dGl':l da encina. . ArUeulo tet.

a) El ~Ql'hóu de hrezo estará. bien
,,:..'C!; y IlO cont:.;nflt'á más dej 5 por :1:00
({ineo por cien.to) de menudo.

h) T,n le0a de pino será rle madera
IHCVa, b¡c:n seca y pad:da en poque
ñ2S ti'.::zn:" cuyo p-cso Y' dimensi"nes
apI'f);¡im"C:".~ ~(;rán las que se ~cti~ilcn
flor lo.::; .] I! í'f":~ d'e Scrl'i-ci os, t ('niend.o ('11

CU8;lta SU uso más l'á:cil, C¡¡I'g<I. y ma
nejo.

Y(,lr,r'adón mensual.-Al fin 0.1 (J.e ea
da me;;. se hará. por 18S Jef~s de los
Servicios y d·spp.ndeneras a quienes
hub:nt:' f;ominIsI¡'arlo el eont.L·ati~ta~

la vnloracir5n d-r. los sumin¡~trns dec
lllados, aulitando a ·las diver!\as un iila
(Ir:5 C1l1.j·~.ga.dll<;· los r.orre~p()r.d¡entes
precios ¡¡pOR can la baja hecha a éstos
e:¡ la r~l.lha.st.a y h:s penalf;::!ade,,;. ¡::i las
hubierE'.

P;"e'f.:!as tbas.-P{]f ead:a lon-efada ()
crainUl! m¿,t~ico de carbón o leña que

.<.l:e ¡tt~ condidorres e"tipuladas el (";,:In
fl"ulhla suminisirase, Re le abOIl$lr:in
lGS pr-e·cios mrlr(~:ldos para ·":'U erase en
E'~ cua-dl'O -do ~recim tipo,:; que va nI
final, formanao pa]'t~integt~cm~e de
cstp. pliego.
D~ e:,tcs pl'€cio-s se deducirá la baja

"!l m'''jora en el remate y las penalida
des, si las hubi·cre.

Artículo' 8."

Cerli[icaciolle,~ . mr.n¡.;tul1cs.~E~ im-.
porLe del combusl ible, hUllo d€ ca:"btín
mi.neral .como \'egel a1, sm'ni oi8t t'ado
por el contratista, sede aerediLm'á por
medio de cer~ itkadon.es mefl&uaJe.~.

que expooirán los men.('ioon.io.., Jet'es
de dependencias. de·ll:e:1.rlo ;J¡Cornp¡:'ñar
a diehas c,~rline¡)(~ione~ la~ rdflr.io~lC5

valoradas de qu-e habla el ar[i.cmo a!l
lÚiol'.

Desde> m fecha de rHehns .'~l'tific<t

CIo.IbeS eml1í'~7.a:'".:i a ~onlarse ~I plazo a
que se refiel"'e el arUrulo ;)5 ¡J.~ Regla
mento sobre la cont ratndón de gervi
eios provinciales y munid pn.!es die 2
de Julio de 1924.

CAPITT..i"IJO IV

Multas. .que fJUMe».. imponer,:;e al Cf!ll

tr~ta. .. en ca.wde Re L"i'tlregar eL
m,a.lerial e1:l. ZospLazos. 'ysili~~ mM..:
C~8. . ~

. Penalidades. - CODl& resuItnd~ del
aná.lisiis, en la hulla se d~se·)ll:f:'l'l':i l.;na..
peset.a. ]X!r tonera~a;, P'OT' eada. ~ ten.
calorfas menos de las '~r~te mn qui
nj.entas(7.500).--y si fn-ese:n inf'erin
res a si'efe- mil (7.000), .pl ·c:onfrl1.tbla.
reli'rarn er cia'l"bón, compr-.Jroe[i¡}:t.dose
a sus! ih.riTle .TiOT' ofro q<Ierl"Í.'lla. las.

. Ref:~.t>eimil"».lf)" 1/.. reer:'rJci6ft d~l > condieÑ:m-e-s ct'lnlrntadas.. e:t el p l<:.zo ce
1f'dm.1Hufibre.. -: TJ!l reee'('le'tán (fe foda odro. (8) .días. .
clase de maferiales, desfinnodi)s: a 'as > As¡mr~mo se <Jeseont3'r:l (},.50 pe!;e...
o}m::-; {) necesidades .-JE- les. servicios tas PO'" tonelada; por; cada unidad que
municipales, se Jíevará. ~ ~ paI"' exe-et1ft' defvei'nfiocinco (25 por 1(0) 'POI'
lres fun~i(mllM(}s que de~!gne' erJ'~fe cienLo de' imterias volflfiles.y. si éstas
rl~ ~g,. depc!ldenf>.in Clue b?J)~{thf"C"bCtel fucntn supeFiores al tremta pcn .cien
PMIlfo; qUIenes con;pP'o!:mnín el :P~ ~ lo ·nU) por 100); el contMttfsta relrrn
y e.tth.fl";llr'&.n .$1 reun:-n h)~..~ondl~~o" f rá el e:arMn para SilStit>:rfrIe pn¡- otro

1 nes ~g¡da~. e? Tos respp.e.IYOs .phl'-en condidúnes eonf.:rntnd.'l:S, y trnr:'i. lo
1 ~O$, ~.m per.lnH~lO d.~ pl"o']'H)!!f:rr" ~ Te ..···1 mismo si "n c:mUdad' d~ me'll'tldo fu~se"·
I desqmte ":1 eQTItl'atl~a }~ ~:mf.Tilád SU-pf!Fitl¡"'aJ drez ani.ento {10po.l" 1~l.

eorresp ondl'9/,nfe aro dep~mo, ~ r-esul- SiemÍJ'Fe que 'el contratista tuVH'ge.

1
ta,ra el C¡)rJi.,)~ dI' mfe.rwl" e~hda¡}. se:.. que "Í'efira:rel pedf.do PÓT :!lO esfar-
¡:;un eJ :J:;J1S1S d~1 t~o.rat~no:"~e gne. en condi'eibnes,deherá sHStIf~f'["b an"
SE! ~1hkl;.1 f>n f'J M'ffr.-,}lo "'rgm. Jl~e.. 1 le:;; (loe los ocho (8) días. .

I f:ll-.:'l·nno I:1!'l p.nt.rpgns (le e~mlm.,f¡- r· Si el (':ont'Nlf¡.s~a no~mmini!';lrael
b~~;¡ senn snperrrJI'l's a . dt:>s mIl (2.(lOlJt} comb-u!'iibIe'que se le pid:a: en los pla
rolo~;:'lmos. SP. snCHrn· mnestl':l frt~l'If, Izos v sffiosrrmn':aflos.. o et que pr:'~en-
(1/'l la q:ll~ f'P ~pna'rariin h'es l'J.Ill'ClO- te 'ño reÍlna lns corr'i-iciÍ)n~s marC'adas'
Il(\S de un k¡~ú.!mlmrt- apl'Poximnrln- ~n e!'fe PJiP.gO. elexcelentf::;imo ~ño1"'
mentl'l, I:'ls clmles se m:t.r'rtin. ('n un Almt.lde, a vroPue&{a ooP.I· Je-fe I:Ol'T'eSoo
.,nh~ o pn un !"2'C'o. j}l'ecmf'~I'l~OS~~ ron pOT1'dfP.l1te, p.odrá ·rm:ponerle~ma multa
deslmo:. un31 ~n~a se.. ~::U:rR (1·'T.R- deveinf-e a treinta (2ft a ~()} peoetas
h(\l·~t'Úl1"ln mumerpal.otl? ~:\l:":l el oon- por' cad'a· dfad-e' refraso. .
t'!"l'\1¡'ltn y f<'l f.e't"ee:rá T1P; ':n&".~I'<í. en Si el conlM\Ust.ll:11e~se a (reffinrar
p~~el" ~f Jpfe d-e J:t dE'p~I~l'!nr.ta mu- la rnt:re¡m durnnte quÍnce (f5) días.
nH'I~<l! drmd~ se h1'!~ el<7r.'f,mlf}1'} ~J se du-plicat'á. 1.a. wl.1ltaexpres;arIa P?t'
~m-r:.m.''''f1'o.....u1':1 rm". ~rrv.a: (le rompro-. r un núm.. e.ro .. i~.Ia..t d.e.d!f.M. !:J"n...D... scur.I'I-

I ha!'lr'i" {'n ('~"'rt de -:ftHht. . . ~ rlos 100. cl.taIF'~':::;. el e-:IiC~lenU>:l,mnA~r:-
I .' .T".{'<:pn05 (ir- h:"C'h1'r la. ··err:Tl:II~n. pa-'" Inmif'nfo fendrá dp.r~cho 30. -~e~m:llr
s~;ñn los m"lf~rll'l]p.<¡ a tf"lPI1<:l'O_ rpw- el ~nntralo c.on- 105'\. pSedo.,... que. IDa'tTa
t.~n:l0 . pn é'ilp. fñTr(lnf~ el fll~T.O ~ el arUculo ::lO.fiel R'egr~nncnfo ~,2 de
r:l,n1'pnt<l y o('~n {4R). hOl'ns. :J rllmMI- Julio d'oe fU2'.i., "<:obrccnntraht01'Jn de.
r,,!'n f1.r> In flccI6n ft~rnl de los sefinres ~ct"V~il)S p~~i'nciil:le-<i y munieipa-
Lon!'p,] i\1P.S, les.' .

Rn r'.;¡';;f)f: .te U1'gf'nd'~, lo" .Teff'!'\ (te Artículo. 13.
los Sprvl(,,ios qU'P.d~rán auloriz~dos

j'l<:ll'a ord~nnr se·· pI'oer.-da in'llledialn- Fac.ul,lad pw'a. adqlJ:.ú'h· e~ c~
mC'nle al empleo de narte del (,ll'rhón HOla por admin?:strur.aoR.-Sm·perJur-
sumini~lr::Nio.il'e1Ji~oo.n !'eServar!>~ uf:a do de las. multas: qtIe ~~ expresan en
nnrl·p nlfcuo1:'l. o.el sumini;;,!,l'o. d~- el artíeuJ&anferior. 'V COn objeta de

Moda de kUt;er los pedítloS'.-Los pe- r:mlp J~~ cuarenf~ YOi':bo '(4'8) bOl"ns Que' el SCI'Vtcio no b'1iIra retmso,en
dioos de.combu~lible8B harán por es- anr~d¡{'hal';. nnr,2J qne. ro;,- ~~ñi:rr~Con- el'ea5() de fatfarerro~r::rtlsfa:,podrin
cr-Uo al contratida. v llevarán ja firma r(':i~T('<; mrednn ejeTcer>~empre Sll3.'C- adqui:riTS'e ....p.oo. ~u:!mi:ni~t"l"'MT6n~·
d~ los menci('mtl.1os~Jefes de las. di3-1 ción' fl<;{'aI. .. lOs. lOO.[eriaies .cc>mpr?ndidós en esta.
tinta$ ci(!pcn.dcH·cias ú runeiúnarios Cll'Elcnril!mstibledes(,oClln·f]o d~'hern eontt<tta que ñnganfaJta,,·,d.'e. ~o.alquier'
quien deleguen. 07 t'f,!l'a~~~pf)I' 1"1 Nmfrnf.b.fa r.n el tér- punto 'y acualqurer precio,.. '. .....

En J31 acto de recibir ,all aviso .para: I IUlnocie veinlieualr!> (2'~\. ho.ras.·'S>sI EL imparte totaldetma:t.eria:t..S!'!-
el pedido. el conlral.ista "e' personará asi nI) .se ·verifi.c:bSe. queaarri.4eproplt:- minitll'adO por:. otropr'Oveedor~'se
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tipos", S sil la hieiere" "con la rebaja !

:del tanto por cientg'" (en le.tr.a. ot'-.ll 108 '
¡preúius t1J)OS, d~c.hándos.e .en .el acto
lodapmposición que no e-sté redacta-
rla.:e:x:actamente en esta fOl·1lll1. .

ciado d~ SUblistaS), durante 1~sh""'-a3

de -o.nce a UoIla. 10005 los mas :;" f~·
riaOOs 4lre medien hasta el {,H :re-
m~~ ,

~.A Los pr-ecios tipas p:a..-a e..~1·, su
basta ee:r-'doll los ,(leLern1üJ.acl:o-s ,n -el
cuad'ro de precios t1¡XlS 'Q'"'-"C v~:,;z¡1o

al expediente. -e<lknl:l~OO:Hl el ¡::-:-:"V-'
anual en 75.üOO peretas. y 1.a l}~i'Uda

por d13ilde ha de saüs'''.ac€l''se ~s!d
ObUg.aCH)n~""lL..-.a ear"sJ.gm:.:ln. En les
reE"pectivos pro29upuestos.

-4,.A Los liciJ.adoi'es (loe -crmCiJTrnn
a:esta ~bast.a ~brán d~'::ens~gn1.l:l"~·
la .{',.aj'll gene.rai de DeP{:51t<O$ Gen la
Dapositada mun~ipal la fianza pre
viswmal 00 .3.750 p&.:-..etae.;, {'onsis:l~nü~

en .el ;) por 10D del imp.oL'i.e ,arma! OC:
.la misma, lmdiende verifi.c.a:rl{} en rne
táHeo ·0 en cualquiera od:e los \"aklTt'.5
,o .sig¡ms que determilla el .:L":Li:etlIo iO
{i<e.l . Reglamento eita.do. oon'p1.~¡:.'in1os-e

éstos esn 1a fQrina: que se t~s-lsth.cec en
-el :m-tieulo 11 -del mismo.

á." Las :Pl'l)pwie-i1Jnes narn B~t2l" n
Cfl.afll'o de preciog tipos. esta s;u])asta se ~esent~t~.in en el Ne

.gockido de S~ta-5 .an !a Scel'{'.lm·'¡.,
Por cada 'tonelada U.oro ki- (primen Casa CM5~5wrial). en Iw

los) ~-e hulla crihnda, en-'diats hálri1es, d~sd.e .el sigaienle ~I ("r,
tTesuda en los sitios que se ·q¡reaf)3rezta inSoe!'l@ elcor-respün-
le designen al contr,lti:,fll, diente anaDeia .en la. GACE'!_'\. DE ll'í.o.l\-
erento diez y nueve pege- DIlID, hasta el m1terwren que lJ:quél!:a

. tas . •....•.. 1'lt9.00 haya de tener luga;r, y d'UT.2.:Et-e las hn-
'Por cada .f:on pIaoa {LO'(}{J id- ras -de Bnoa 408 La marümaa una ':Al

les) (le huBa para r~ la tarde, .en. la f()1'Ina y mOO!l que ~s-
entregada en los Sitios que -p-eci1ka:-ei -expres&dc a!'tk~;..l{t 1:5 6el
¡;,e le de~ignen al eontralista. R~lamenw 00 2ee Jmio de 1924.
eientf) on~ pesetas............ tH,OO 6." El remai.ante 00' lfO€:i"á eeóei'

POT cada tonelRda (1.00& ki- ní toospa.sar los d.ereeh.G5 que flaZ!:<b.""l
los) de antracita, en ig"Jales ~ l'emate. pues ~e~ ~pl'¡iliib¡da ter-
-eoodTC1011e5, ciente vei!l!e miuaniemente .!a kClm;;ferenctCl: de lo"
pesetas ; - ~,OO mismos, en uso de ,la, f'3.cuIta:d QDe al

Por C;;¡d<!. {{'I'IVlla<l-a (LOO& ki- Ayu.ntamient'Ü wnc~ d aM.{{'uln 22
l{)s) de .caT'b6n -de oen~na ve- del Regiamenoo rigen.te par la eon-
-geta!, en 1as mismas eonm- tr9:t:~.c!OO de 'Ohras v sen"iclo.s .l1nmi-··
cioReS. ()oseiemas pe~"!~.~ ~.OO eipales. •

Por e~d:. {on~Tltda (LOOO ki- 7." El licitador a cuyo faW'i¡o -que-
tos) de C81'bt~noo eok p3.r& d'e el r-emate.se oolig¡a a: ea.~~ril' a
usosdomés!ir.<1'S. 1sIT.l3ñode- l~ Casas COilsi&tarillJes .el &"e··y bora
nominado O.. en il!nlalcseMl- .que se Je sefiale, a otorga!' Jy i'orr.e~
dieiooes. 'C¡~nto diez pese- _poooi.en.te escriLura. e~ga;¡'J -: ~l ~o-
Ut!J ~••••••••~._ HO.OO enmento queacredi1e llabtS' ~{)nsig-

Por cada ,t.oJ~eTada {LOOO' ki- naao ci>mc. fianUl definitivoa.e~ l.a.c.aja
les) d:e carbón de bre7.ri. en. geaeraI & I)e.pósilos la .c.an'",'Iilad 4e
iguales ,oond1CroDf".s, ciento 7.509 pesetas, para garantir el emI1....

P:v:adl
: ~~~~a "('i:9<)O-kl:: .190..0.0 plimiea!ode este ~trat{), pooiendo

tambléa v~rifi.carJ.a en met:Uicil G t!B
I(Jg) -de leña de pino. ea 106 valores e -signos admilidos en las
iguaJes enl1dieiones, .ochen1a fi .. 1_ rá
P esetas •.~ .....~ ..._•.•_••__ ..••• 00 00 lamtllS 'Pl'OVJEWEa.....", que se al CQffi-

7 putados igualmente .que -en 3qué11aS.
8." Si ~i rematante no presta.se la

fian2ll1 rletinitiva, o nn eonc13.rnen al
1.a La su·ba:sta se ver,jfieará. con otmgarniento -de la eooritura, o no

todas las fo:rrnalidadcs e..o:tablee4dl!s en n~<te las C1lndiciooes precisas para
el arUcuJo 15 d.el Reglamento de 2 oe eUo dentro deJ plazo señalado yue
Julio de 192oÍ, para la. coll'trntaeión de 1 una prórroga que sólo podrá. serie con-
obras y servicios munieipaIes. el día cOOida por eauSll: justiíieada. siu. qUfl .
6 de Diciembre de 1927, a las doce. en llingúnea.""O 'Pueda e~r decin
en la primera Oasa (:()nsistorial {Pla-j ca dkls, se tendI"á. por resciodidQ ~l
za de la V.illa, 4', bajo la preslden- cootrato & perjuieiQ del mismo rerna
eia ~e) -excelentísimo señor AlealdP. -O t3nte, con los efectos del m'ticui-o 21
del T.eniente en quien al efecto del.e- del ~tido Reglamento.
gue, asistiendo también al ll.cto otro 1 ~." El heeb{) de presentar UM. pro
seÍÍO'r Vocal de la GomisiÓ'll mllnielp.<l1 posición para La sub85ta. oonstituye
permanllnte y uno de los señares No- ai ticilador ~n laobt.¡gacl6n de ~I!~

L~OIS del ilustre Colegoio de e..<:ta ca- pHr tll ;~~~;:~~~~}i le fuese ~fuñtiva
pItal. TIwm1 e ..._•._..,'_~\) el l'OOaQte., pero :m)

. 2.& Los plfegos de condiciones y ¡le 4'1 :l:!'[~ l:!-~-l~ho. cuando ·1e11!e::,~·
demás antooedentes p8I'l3.la. $Ubnsla se a(l'j:tu:!;;;:;~.... r·¡')~·is!on~te. QUe -rol
hallarán de manifiesto en la 6eeN:ta-c';c;\pp.~';;".,1.·" el <l.l:lJcrQO dnlri nt:.

·l'f1l. (rclExemo. Ayuntamiento.(N~_. judi~aeH';Il e; k:~¡H"a.5i ~e crcY~t~

C.APITULO V.

B!Xia o mejora en el remate V cOlldi-;
(n.one3 que deben regir en ('st<e con

trato.

ArUculo 17.

B<zja.() mejora en el Temate.-La bajs
'0 mejera que se bag'a en el acto t.'ell"e
mate, será·-de un tanto por eientl) fljo,
qtl"6 se aplI'caI'li igmllmenle a todo~

y ~ada. uno de Jos precios tipo'=! con
signados en el cuadro adjunto. y que,
por lo tanto, en las propúsieifm~s. que
deberán estar suscl'itns por un espa
fiol, rnaayor de edad. v OlJe de haher
Sido contratista de l5ervitios a cargo
del excelentísimo AyunLami-euto, no
ha lugar, directa ni iníiireclam~nte.
a 18 rescisión o ~nu ta.ci'6n de ningu
no de SUs eonlratos y redBcl:tdos ~on
arreglo al modelo que se ae,ompaña al
pUegoo, de comJieionps f!.Conú,nico-al
ministl'aUvas.debe decii."seen la par
te dedicbo modelo destinada. a bacer
laproposi-ción, 19 sigu¡'ent~. en letra,
i3i no hkierc rebaja, A por los precios

Artículo f 5.

RC1Josici6n de la fian:>q.-EI <:ontr-a'
tista. deberá oomp'¡'etar i3 fiamn ~;em
pre "IU'9 'Se extraiga una ~~rt~ de 'efla
para b-aoor ~feet!:vas ms' mult<l.!'i que
se loe hayan impuesta () por las tanti
dades ·que por la Conbduriase 1elm
yan rtesquit:r::Jo por la ·depl'eciadÓD
que hayan s;' fríoo los mafur'i1tles su
miniStrados_

Si a ~s ú' 'Z .(10) dfas de MbP,r si-do
rcqnerido ro l"aque:eomplel,e la fianza, .
Dl) lo hnbie~-a h-eeho, ~ -decla{'a~ res
ciDdiuo -el contrato M)n l{)sef:ec.tos que
marca-eI Mtículo 2i del Reglmnento .
~ :! de Julio de 1924-

Artieuio 16.

ObligfJ.ciolles de! personal del 1'0»
tl'atista para con la .4ámin.istral:Íón.
tl'od{ls lo!' empleados. depeodi.enlP.i; "!
operarios del cont.ratL,ta., ¡ttl<lrdarán 'el
respeto yconsideraei6n debida:; .a los
ñores Concejales. funcionarios del Mu
nidpio. a1endiew:J.o y cumpliendo
CUtantas oñservadones relativas al
serviclQ se kl bicieren,

~reditará POor medi'o de cerlii\.cacio
nes (005): una por el va~ol" <1e dicho
material, <con ar~13a los p!'P.eios ti...
PBS de wbasta, y "otn.rn'ln eargo a la ¡

fianza qtI'e tenga pl'.esenl'ada 'el contra
tista., l'O1' ~I que l'epl'esent-eel ~:xeero,
si le hubíere.s(}bre los referi<los ,pre- Artí-:;ulo iR
;cm~. .

Artíctrlo 1\.. Cun.t:fUu,,!T/.eZ que, ailemd$ d~ las tm.-
teri()res.deú~ revfr <€W. este {K'1lt'l"a-

. Modo de hacer ef~tivfU la3 wral-· to. -Si-n p.er§uie1oo -de -eu<1nt'O '<t-l00!%
tas.-Las 'tll,lIltas_ queptlP.dan impo- estipulado ~ -estas ~e4ro;¡<mes. t'eg'i
nérsele 'al contratista. C(lO l'l~~ 1lo' ;rá:n también las~onómjc@tl.dminjiJra
lo ,precepb.L:ldG en el 8T'Uenlo!2, así Uvas .que se dieten para~ rentmto,
c?IJlo el -e:;L~eso .de iTD1il)r!~ (~ue. -('!D gas que e;l.2!bleee la Instrucción f;obre
VlI'iud de lo diSlltM~f.'l ~i'l la coM1<!ieión com;ratación.de ~ios provinefules
antéri'Ol'. puedan tenei' It,s mlli~l'ia~es' o .mu:m:icip:trles 'Y. lag oOOillten:i.'das en e1 
que seadqtüemn.l'~r,adm¡fli!;t~iÓft, Pliego de concncion.es ge.neraJes OlH'a
se b,~á.n .efec.thra-s de 18 flama pres;- : OaeontrataeiÓD. de obres pú'bli~,
tada POI' aquél ..cOmG ~l'l'lflt in ~I· aprobad-a por Reai ó.ecre10 de 13 ~
~um'Plimienf.O de este r,·mlraf:0. Y. >e--n ; Marro ~e :1~. .
case pJOeCiS<J, '<fe sngm'1ew~5, en la f'O)"- MaclTId 8. 5 de lnIl'O de 1921.......
ma que estaibleoe -el artíeula:32 de1 ' V;<> B.D Ei In-geniero cucarg:ado ('il~
cita~ .Reglamento. tlle}.-&1 IngeDlero !'"egunrl{)• .Fraads-

ro Sara:ro!a. .
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•.nerjud¡~ado por el mismo.· El exee
,~[,~,n'tiL"¡m0'AyUintamiento s:ólo queda
· r:.-b!iga (;'~J p-or la adjuctiCa-éióIi ·defiIl!i..
Uva.

·10. m Ayuntamiento, ,usando'ue ~a

.1:nr:u·lk:d que ~e .con<;.ede el ;:iÍ'~fculo.'3.0
C~I·Rr.!,·bÍí1e:nt.o {le 2. de Julio de 19.24~

· ....,." J11('J~:'¡(¡hn{J'o,pÓdrá~o.cinilir ¡f}I con
o trato en clla.lqui-er t1-Cmpo d~.}.a du
· :raci6n del miSlJllo, por faltaB del re
<r!1.:'1{rmt0' a -cualquiel\a d€ las :..:ondido-
.n:es estipuladas. ", .
'11. El -contratista no p{ldrá pOOlI~

·~lm).ent.o o disminución treI p:reejn ¡en
·J}·ne hllbioo~ qued.a:d-o el rein.áte, sea

'·:.¡:'.t':InJqui-()ra la! causa que~tle,gue, por
: -1'U1'e' ést.e tendrá lugar a nesgo "i ven
: ·:'1i~ra.
:12. El e'Ün,tI\aMsta, p-nra todos Fas
: 'lnc·jdentes a que .P"lld'~:rilJ dar lug~r:
i 'I%L'l subasta, l'énunda el fuero de ~u
!:Turz y domicHi'O, y -expresamente se
: soni-eLe a los Tribunales de esta Corte.
i 13. El oConira,tisfa: ql1ed'a oJ:>.ligad-o·
! 1:!.satisfR{lCr los gast-os de escritura,
; ."U5 cop kJS y Dlemás que origine la su-o
; :hasta, así cori:w el im<p<lrte de" la in
\ "f.:er,{li6n de todos los do-eumentos que
! to 'hayan sid.o para la misma en los
í Mlarios o<fida.!.es de -esot.~ COl't.e, Boletín
, del Ayuntamiento de Madrid y di~rioo

!1..o cifi,ciales, pnesent.ando al efecto,
:mt.es de formalizar la e....c:.crHum -o Mm
ti a rejunte, el -correspondie.note re.sguar-·

I (Jo de haber he-eho efectivo el men
t ei<mado importe.' TarnJJién queda obli
{ .~IRdo 'ElI contratista: a satisfacer a la
,¡ ir~eienda pÚblica. el iínporte dé I{lB
i d·p,reylws rea}.cs, si los d~yen~ase. "f ~1

!.',-e cu~lcrni{)ra otra: -contrJbUClÓn o lID
¡"~J.cstD, "a cuyo fin aodiquieJ:':e el (\~m:-:
" ~m:miiso <lB presentar la ~s<;riturn de
í ~1.djudica{\.i'Ón en ~~:S ofi~inas liqui;(Jad~~
; nas '-dentro de los 'Plazos l~gal-es, ~
: ·::uy.o requisito no ~ }.e satIs~ará por
, el Excm'Ú. Ayuntamiento qantldad a1-
I !::"tlna i')().r cuenta del .contrato. .
\-14. L Todo lkit,~dor qu~ ~on<;lJ:tTiese
j ~ la suro..:;f.n: en rep~sentaCi6nd~ C~l'()
'. ('<loe cualquier -Soc~ooad deberá In
f. (' luir denLro <lel 'Phego c.errado qu~

itDresente a<l·emás de La p!'?po;sición qu'e
• lu~gaajusLada~.I módelo Jnse~o en ~-o-g .
j ammci OS, copla idre ita escritura 'tia
\ TI"Iámlato, o seá d·el p«t-er o d'oCl,lIne:r,t
1fa que justifiquoe <Le rr;t:Odo legal ~B:.l?~~
, f'otía:Hdaid del Hci1.ad'Or vara g-estlOna:r:

i
t

::~ -n(¡uwre y en :repr:e.s~tac~'Óil de s)J
nOO~ante, cuyo dO~UI:nehto :o poder

t :tt.a.,~ iha~r sido p~viii~~hte.Y a su:
co·sta. hastantoo,d.'Ü ¡por. cualq'Ui-él'81 00
los' &efi'.o-.res I#t.ra,do"s cOJiSis-to::rial'oo.

1'1? L~ ·p.fülp{losici~ne'ii 'V<1'~ o:ptar
a .-eSta. 5U~ta. deberan s~r: .en.endidas
mi .pape.l del ti:I).?pre. ·.del :6lstadú de ;Lai
cl~ se':da., y lq;g~guardos de l~
d,~it()§ p.r~v.iSi()~~ se presenta
ráli 'debidamBnte reI'nfugra<l'-os con ':;1n

'1 o$~j9. mupSc1ip.a:1 ,~ij) pe&et~s, ~pe
• Cii,41 de ~asiás, por' ei;{]a 50() ~~~
¡ o~.fraw¡ón die ~l,lJ'l_s, ~un.!~ es~lecI
(dO en ~l pTesUip~~sto,1l}u~cipalYIg~n
·t~,y si a CU~¡.lqlp~ ~ aqu~llos f~AJ(l.\"se' 'el todo 'o JPad.e del Iruh-cado remte
I '..••• ', .t'. '.". """'0' "'n: el actA:! al licita-: .gro, S1e.ra. e~IgI'll _ y _.',., ..
~dol' 'P9Í' el 8el~~rJ?.reS1d.ellw, rete
~':riiéndoSe su l'j}j>gt!&,I'lio ~Tl e<¡.so De ~~
\:~'e' 'i&"1ÜsfaceHo, J?Qsm t.anto 9.ue
'; lo~';erifiqué o -se le descuente el 11l1-
;~)m·t~ -d.e la fall-a, -d'f';: la fianza pT'Qvi
"&~onal () de la def¡n.!tiY~, Nl~O dól qllC
Be le adjudicase el remate. .

1.-6. Terminndo.el contrato, y pi'e"
;via e.ert:ifiíCadón de! s~fior Ing.eniero
Dire<;tor de Vía.:s ¡públíca.S, yisadJa por
el eioel€Iltísimo señor Alcalde Pre....
si:?~nte en que consta hahe,r. <:U!Tlpli
do las cond1don-es e!llpuIadas, y no
h1a,biendo roC-SlponsabWda{1,s.B .exig1bles,
se 4evQl.v·erá la fianza al rematanrLe.

.1t El rematante queda. Q-bliga~o a
realizar el correspondiente oontrato
con los obreros qoo ha);1liD. doe OCll
parseen fistra. obta, en euyo contrato
habrá de quooar -estipulado laduta
-ciún del miim1o, los I'~quisitos para
su denuncia o sU'S'penshín, el nüme:r:o
de horas <le trabajo y ~l pl'ooio del
jornal.

18. El presente -contrato se ·€r.:ten
doerá 3UJé-tb-Já l~ 9.bservanoC'i~ die la ~ey
die Pr<ltecci.Ó:n ;:¡. laproducc16n nap'Ü.,.
na~· -ere 14 00 F-e.hrero de 1901, y en
ro "irtud, solamente serán admit.i:aas
las prop-<psdeio,nes en que seofl'C~~
artficul0s o efectos de produecron
nacional salvo en los casos que au-::"
toriee lá ..elación deexoe.peiones <1u,e
se pubHea. anualmente, e-n Cl1f!1lP,li-=
miento del artículo 2.° de dicha ley.

Igualmente quedará suJeto ~te e"?J?-
trato al Reglamento para la eJ€·cuClOn
de la misma ley, aprobado por Roeal
dOOr-eto de 23 de Febri'I'O de 1908, edIl:
la.s adidonesde 20' é' Julio de 19{)8
Y '12 {le ·l\fm:ro de '1,:(1!}, y eS'peci~l
Irient-e en <manto.af'C{:(r, a lo dIspues
to en los artículos 1.3, 14 Y 1.5 Y pri
mer pár:I'afo del 17 que i8. ('.oI1tinua
ci6n se illsertan, <fel expresRdo Rf:gla-
mento: .

..Artículo 13. Cmd).do se haya ce'
lebrado, sin -obten.er postur~ () 'IJro
posi-cí6n afunisibIe, u?a S~5ta o un
con-CUl'SO sobre materm reservada a la
producción na?i-ooo.l, se podrá. I3.dffii
ih: concurrenCIa de la ex:l.ra'il,lera en
la seo-unda subasta o €I segundo eon-o , ..•
CU~"IO que ~ convoque, C?~ SUJN;lOn
a] misDl:ophe.go de C()fidlCI~nes que
sirvió de base la. primera v-ez.

ArLí.cuJ:o Ü. En la. segunda sub~s
ta o en ~r .s.>Cgundo c-onci.ll'SO prcvltSw
por el articulo anterior, los productos
nacional.es serán preferidos en co-n
curren.cia eon Í()$ produdos extran
jél'OS ex-cluídoo die la rela(~i6n vigente,
mientra:s~l precio de a9uéHos no c~

oeda al de éstos ·en ma,s d~l' 10 p'Ú"r
itlo del preci.o ,que señ.a1e 1'<1 propo
sici6n más mÓ"d'ica. Si-empre que ~l
contrato>'~omprenda.productos ioclUl
d'os en la rek!.ción vigente y pro-duc
tos. que no' lo estén, los .P.Iiegos. 00
-condiciones y las ,prO'pmacJOnes, los

I
.agruparán y valuarán .por sop~racIo.

En ta.le.s oontratos; la preferencm del
producto n-neional esLa.bleddo por el
párrofo 1>recedente, cuando &:~, fuera

t apli.c.ahle, wsaní. s~ la: pro.poslclOll p.ol'
~ ella fav-or.:ecidJa resulta onerosa ,en más
~ d~ 10 PQr .1.00, computado .sohre el

menoi' pl'.eciode los prodn.etos no fig1!-
'rados en dieJ13 :rela.ción. . .

.Artíeu!-o 15, En todo ea,:;-o, lus pJ"o
po-sioe-ionocs 1H1n dl:l ~TJ1't.'sal' loo ~.l'{;-ci~
en nl'onectJ:r espauoln; cnt~.ndrcnflo~e,'

por eUCll~t dcl.. proponcnte lo~ ;;<1'el.l~

dos a'i'an..ccJari-os· ~n .su 'cas-o, , IGS dc-
.más ü-mput3i:f.os, los t.rml.,<;.por--t.esy cua-.
lesquiera o(;rns ga$!Os (!U'!) ~e o~~~to

ncri pal'<\-efc-elnar I:lC'lll r~¡;a ~('!;';l:·1l Iag
condiciollCS del I;ont:::nto.

Artíoulo .1.7. Las A'ltoridad-es, ylog
funcionariQs de la Admi.O:.istraci6n que
otoIiu.eIl cualesquiera contratos para
servicios u .Qbras púhli'Cla,s.· de~rá:n
eu-iod.acr .cre- que~ <:C!pias llrerales de t.a:...
l.,s con"l.'Talos, Sean ·<2omü-nica(l.a-s inme;"
di:a:tam:oote desp"u-és de' celebrarlos, en:
cuaJ.rui·er forma! (d-irecta, concurso (j
slU1iaSf.a) a Já -Qomísi6n protedora de'
llaprQducci6n naeinnal." .

·Ma:d"tid, 9 Qle Julio die H'2'7.-E~

8eCl'GiLa:rio, F. RuaIio. _
Diligencia,~Por la presente se hMei

cornstar que, :en cumplimiento :a l~

<1ispUJesto en -el arlícuI() .26 -del Reg-~a~

mento de 2 de Julio de 1924, ha SJff~
.al]lunúi~{j<li .e.st:a. subasta durante el tér
mino u;e diez df.as;' sin: .que con.tra la:
misIrÍJa se haya formulado reC1amit....
ci6n algu:n·a. .' " " .

1\Lad.l'id', 26 de Octu1J.re' de 192J.-El
O.fi-eial del Nego-ciad-o, Juan R de. Alba"
V~o B.o: -e;l s.e.cretarid, F. Ruano.

Modelo de prop~sici6n

que deberá ex:lenderseen palfel tim
brado .del Estado de tadase.se:rla, ,Y;
al presentarse .Uevar eseri~ ~n el l;lQ-:
hre lo siguiente.: "Proposl~l~n 'Par~
optar .a lasu1;asta de. 5uffibmstr.o de:
comhusHbl'e ;para: l(}s dIferentes Tamos
y ;j.epend-enci..as D?-unicipaJ.cs.".. , ..

Don ... , que VIVe "c' cntc!"a:do~e
las oond·!clones de la subasta eJl pu
Niea lieibci6n para contratar el ~u-:
n'ljnistro de combustible ~on dest.lll-o
a los dif.eri'·n-OOs· ramos y d~n.áen
cias m1.mic.ip~~iles hasta 31 de DHl1em-:
br-e d.e 1920, anuncia-da -en la: ?:,:'-CETA
DE l\!J\:DRlD Y en el Boletín Of1.C1,al de
la ;provincia en los d!íoas •.. y ... de .. "
conforme en un t9do con .las Illism~,

&~ c-ompromete a tomar a. su ':?IfO, ~:h
cho· sümi:nis"t.ro con. estncta sUJef:I,6n
a ellas. (Aqní la proposici6n ·en est<a:
forma: 1){lr los precios Opos, o co-n
la. baja d.e .. : taiItQPor ~ieilt~n 1e
tJ"fl-en los precios tí'Pos).

Madrid, ... de ... de 192...
(Firma del pro.ponenLe).

Laque re anu,ncia al público parai
su conocimiento.

M'<ldrid. 29 ·d.e Octubre de 1927.-El
See.retoriú, F. Ruano.

8-1927

PARQUE DE.S~NB!)!lD !l,'m..!'"f~R

Necesitan{jo adquirir este ·Parquedi....
verSús.e.fecto-s de material quil'~r~íco.
se anuncia al l'úblico por !,i1edlO d.el
pl'eSC:lll.c para qu.e el qu-e desoo pueda
presentarofert3.S del rofs'H.lIO basta el
día 10 del actual, indicundoen 105
mismos plazo para su entr~gh., que en:
nü,gúu caso .podrá ex:c.ed~r d.>e un mes.

El importe de este anmwlO, que se
publi.ca en cll:JOlelín O{Ü:i'll de l~f·ro'"
'vincia v G!JJET.o\. DE IIL\.n:nn,~~rnJl de
cuenta·de los :uljudieM:1l'ill>:,IOi'l que.
pOOrán.:C"Qnsultar cua:nt~s ,d<tldns &C les
ofr"zCll rclaL,iy.o:s al stim.i:üisl,l'o-de. ~te
:malel'Iul, todos'los días..lahorables; de ..
(Hez:: tr"-:t·e;·~ñ·laJc:fat.lU:1 de·l ne.lalI.
dp. c!otc.. Pai'qne, en donde. ",é :!:u1lal'tín
'de mu.~lilleslo las cfer.ll'l;: J (',;wwnnrlo~•

, M,";:(1:';"'1. .2- ooN~)\"icn!!brí' .. (k' .i~)27.-,
:Jiü' Director ncdo':'ntal, {ih~t~tblc.).· ..

, S-t9~
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P-1777

JARDIN BOTANICO DE MADRID

La PeneJa.. Lvu.ntamiento de Tra
baíla; ESO'Uel:¡¡ lni:rla para Maestro;
337 h':Jl:litantes; de nuev& tr~acíún, el
5 de OCtubre de 1927.

Lugo, 2-2 de O-etullre de 192í.-Bo3?;
el DireclOl .eneral doe Primera fl-ll··
;señanza, el Jefe 'de la. Sección a(lmi...
IüsLrath-a.,Eladi{l %rez.

En ..mmplimiento de lo dispues,to
por Real orden die 22 de Julio del co...
rri-ente año y su complementaria. d-e.
26 de Octubre del mismQ, se a.D.lillci;¡.
al público la pro-visión, mediante opo-·
sici6n, de Ulla plaza de PI"~pa.rador:

técnico ilul'a el estudio de la :parasito
logía vegetal criptogáTIlÍ':a y cecidiolo
gfa., afooLa a la sección dce Fitografía:
del Jardfu Botánico, dotada con la gra
tificación o su-eIdo anual de 2.noO pe
setas y premios de antigüedad en la
fonna y proporción establecida para
los cargos por oposición de! 1\IllSeo Na
<lionaI de Ciencias Naturales.

.El Tribunal estará compuesco, bajo
la presidencia l'eglamentalia del Di
:riector del Jardín, por los do~ Jef-es d:e
Sceei6n del mísmo, J' .Ios ejercicios, que
serán tres. escrito, oral y práctico, se
rán acordados. por el Tribunal y se ve
rificarán con arreglo a un cuestionario
que estará a di~posición de los oposi
tores ocho días antes de ('omenzar lo.s
ejercicios, exigiéndose pilemás un ejer
cicio previo ,eliminatorio, ,j~ t.raduc
(Ü6111 direeta e inversa d-el fn:.ncés.

Los :1spiranles habrán .je reunir las
cj¡~cunsl.nnciasde sér españoles, no es
tar inc?pa:eitados para ejer~~r cargos
públicos y' est.ar en posesión del 1íiulo
(le Li,eneiado en Ciencias Natul'a.l(>.-S.

Las solicitudes habrán de presen
tarse en la secretaría. del Jardín BtJtá
nÍJco en C:I plazo de quinoo días, a cO':::!.
tar -desde ~l siguiente a la pubIicaei6n
de este anuncio mi. la GACETA DE 1\1A
DRID, acompar.ados d-e los doemnentoli
que acrediten los extremos a .que an...
teriormecte se ha hecho referencia.

Ma<Jriod, 2 42· Noviembre nl" 19'27.
El Director, Ignacio Bolívar..

I( -m35

DE
LA

SEOOION ADM:NISTRATIVA
PfilIMERA ENSE~l\!'ZA. DE

PROVINCIA DE LUGO
UMIVER~ID.&\g DE SANTIAGO

ADMINISTRAeIoti PROVINGLU

FACULT:4.D DEl MEDICINA

De' COnfm¡mldad con lo pre~ep
tuado en el Real decreto 'de 9 de
Enero de 1919, han de proveerse,
por concurso, en. esta Facult'aod, tres
plazas de ;Profesores auxiliares tem-

. porales, que corresponden a los gru
:pos siguientes: do.s a las cátedras
Qle Anatomía {1;escriptiya (prim-ero y
segundo curso) y Técnica anat6mi
'toa (primero y segundo curso), Y'
.una al de Patología médica (prime- .
ro; segurndo y teí'Ccrc'UrsQ).

Estas Auxiliarías ~S.táIi dotadas
'con 2.0{lO ;pesetas anuaJes de suel
'do c.ada una, en concepto de grali.,
ficación. . .

Los aspirantes dirigirán sus 'so'
lici tudes nI sefior Decano de la 'ex
presada Facu! la-d, presentándolas
'en la ·'Se.:lretarfa general de la Unoi
versidad en el plazo de veinte dí>as,
a.contar.desde la fe(}ha de publica
CIón 00 E:st-e anuu(}foen .la: GACETA DE
l\I:ADRID, 'eon los justificantes ce l(ls
méritos que aleguen~

La Facq.ltad se reser;va- el hacer
uso de la autorizaci''ónque le con
'cede el mencionado Real decreto pa
ta ex'gir a lodos los' aspIrantes la
prácLica de-algún ejercicio que per
mita apreciar comparativamente la
aptitud para el' !iesempeño de! -cargo.

Ser.á de bbli-gación de los Profe
.soreS auxiliares temporales, además
<le las suplencias de los Gatedráti
"COS~ prestar lOs servidos que los
Profesores respectivos les enno
mienden cómo complemento 'de las
~nseñanzas orales y prácticas, ade
más de quedar afectos a hs ÓrDe
nes del señor Decano para que nun...;
ca quede desatendida la ensefianza:,
tQdo con arreglo a las disposiciones
:vigentes. "

Para'\Posesiotl:arse Gel 'cargo (le :A:u....
xinar temporal bastará el título de'
Licenciado en :Medicina y Ciru1!:ía.

Santiago, 18 de Octubre de 1927.
El Secretario de la Facultad, Vicent~
Goyanes.

[)estInos v.acanl:.e.., que se publican
en la GACETA DE M.wmo, en cutnrpli
mi-ento y <r los e-fect(ls <le la Real or
den oe 26 de J1mio dc .! 025.··

GuiñaS, :Ayuntami~nto. -de Lugo;
Escuela unitaria para Maestro; 323
habi tallt-e.s. '

Burgo, AyunlarnienLo de Lugo; Es
cue'la unitaria para Moaestr-a; .500 haN
t:u:ltes.

Chacín, Ayuntamiento .de Río~o:rto;

Escuela mixta para M{l.estro; 182 ha
bitantes.

. AÍ1<1l6-San Estep-an:, Ayuntamiento
de Saber; Escuell'l.·· mixta paca Maes
tro; &7 habitantes.
Pau~ Ayuntamiento de Sober;:

Escuela: mixta :para: Maestro; 332 ha
bitan~.

Al-dea d-e ArriOO,' Ayuntamiento de
Sober; ESoCuela' mixta para: Maestro;
432 habitantw.

Estas Escuelas han sid'Q creadas el
5 de Octubre d-e 1927.

. VilIabooú, Ayuntamiento d-e Cau""
rel; Escuela mi::da p",-ra Mae.st.ra; 134
habitantes; vacant.e el f.O de Octubre
de 19Zi, '[101' resuH.as de traslado.

Vivero. A'V'..lntanüenlo de ioe.m: Es
cuela Il1Iixta- para l\.faestnt; 3.876 ha
bitantes; vac·an.te el. Lo de Octubre
de 1927, por resultas de traslado.

Castrill6ri, Ayuntamiento de Gorgo;
Escuela mixta para Maestra; 921 ha....;
bitantes; yaeante el 9 de Octubre de
1027, por resultas de tmslado.' .

.<Jela, Ayuntamiento d~ Becerreá;
Esc:uel8l mixta para Ma.est:ra; 540 ha..
Ditantecs; vac.ante el 16 de Cffltubr"e de
19'27, por l'esultas de, traslado.

Roupa'l', Ayuntamíe.nto de Germade":
Escuela mixta para :M!a'eStro; 584 h~...
bitantes; de nuova creación, el 5 de
Octubre de "1927.

Cabreiros, Ayuntamiento de Germá
de; Escuell:ll u¡¡iml'Ís. pa.ra Maestro;
5095 habitantes; d'e nueva~rea.ci6ri, el
5 d.e OC tuIT)re de 197. .

San A&iano, Ayuntamiento oe Lo·....
renzana; Escuela. unitaria para.Ma-es
tr-o; 1.224 :habi~t-es; d-e nueva· erea.~
ci6n',e1 5 d-e OctUbre de 1927.

VilIaodrid, Ayuntamiento de ídem';
Escuela unitari!2l para :Maestr~; 1.029 DELEGACION DE HAO!~A. DE
hahilantes; vacante el f.O de Septíerrf-' LA PROVINCIA DE GRANADA

,Para, dar cumplimienw a lo dis... bre -de 19'27, por resultas d-e traslado.
puesto en la Real órden del MinisLe-' Sáa. AyunttmUento de püebl8.! 001 CAJA DE DEPÓSI'l'OS

l'io de Instrucción pública y Bellas Brollón; Escuela mixta Para. Maes-- Habiendo sufrido extravíp ~l res-
Arles de Z7 de Agosto del {',Qrri-ente tra. 4'51 habitamtes: vacante el '4 de ~rdo del depósito necesario! COn in-
año, y ~on arreglo a lo prevenido (:I,n !:::e-p't.,.·"'-rlo...'" de 1927,' pOI defunci6.n,. tei'és de 180 pesetas C;D. m;etálIco cons-
el artíoulo 8.0 del Real decreto de 21 - ....Ul:lJ.'" • M OH ~
de Septiembre de 1902, .se "anuncia a Ribade<5. Ayuntamiento 00 í<Iem; titllido por D. FranctSco ore! o !!--,on...,

E 1 -_:..Ata:. 'u t ' 3 ,,-. zález en esta CaJ'a suc.ursal de Dep6-
concurso el nombramiento da Profe-' <seue a u.IJjI' n.a 'Para "u&eS ra, .lJ'CA1 -

h °t te t l 1 .;, Q~ J~ • sitos el 4 de &;ptiembre deHH 9iba.J~
sor interino de la Cátedra de Oftal- 3Dl an s; vaean e e 5 1.Ie o<;"PIU-eD1- los números 402.de entrada y 10.&5G
mología, vacante 'en. esta Facultad, bre ,de 19'27, 1Jol'l"esultasde traslado. ~ registro. para garantir el serviciO
dotada con la gratificación anual dé San Juliáti, _.o\;yun1amienlo ~oe Lán- aeoonOOM¡Ón del correo entre la oft-'
1.000 pesetas. cara; Escuela mixta parra Mae~tro; 'oma del Ramo· en Baza y su estación

Los aspirantes di.rigir¡tn ~u.s solí... 7f17 habitantes; YaJCante el 1-5 de Sep- férrea, y a disposici6n del ilmb1simb
ciiudes, doéumentadas, al señor De- Hembre de 1927, por resultas de tra:s- S'efi<rl' -Dire.ctor general de Cornu:n.1ca....
tano de la expresada .. Facultad en el lad<!o dones,' se hace púbUcopor el·presen...
impron'ogableplazoqediez días, a Rí-obarba, Ayuntam,ienlo de .fd-em; te, conforme disp'one el artículo 4~,en

"eqntul' -desde la -feeha d~ la publica* .Escuela. unitaria paTa 'Maestra; 1.4.53 relación e.en 'el 41 del R~g¡a,.'"llentO~
'. ción decste 'anuncio en la GACETA DE habitantes; vacant.e el 1,· de OCtubre dicha C?Ja, feoba 23 d.e Agosto de 1899;
':MADlUD_. de ,1927,:por re...<:'lllt~,s,de. traslad<l. en la inteljgencüi 'Clp.· que transoorrido

, .Santia"o-o, f8 de Octubre de 1927.- . Barreiroe, .Ayunta".'nden:to.ae,tdem; '1 el pwo dedos me""'.~ sin que la per-
El Sec.. r.etário.de la Facultad, Vicenti)'1 Ese~I3I .unitaria para.. .Maestro;:l.<l'S7 sona en cuyo .púdCl'. se enc.'l:.v~~ll'c ; l~
GQy¡mes-; . " . , ' . :. . lla1::Mantes; Vaéante el 1.° Octubre-de ,·present-e. en esta ofkwfl y !w.gn !'utl<:'-
" ..~ . P-1837 . 1927, por resultas de too..sj~(fO'.. Claeión de tercero, quedará nulú Ji 5V
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JUZGADO DE PR2MERA iNSTAN...
CIA DEL D1STRiTO DEL CENTRO,

DE MADRID

JUZGADO DE PR1M.EKA INSTAN......
CIA DEL DISTRITO DEI. SUR, DS

BARCE1.0NA

El señor Juez de primera instancia
del disl.ril.o del Sur. de esta eiudad.
con providencia de esta fecha, '-Uct.nda
en el e::q)edient.e sebre declaración da
ausencia de D. José López Mora, lla
dispuesto la publicación de dos edic
los. con el inteM!'all'l y término de dos
meses cada uno, y pc:>I' srzundA Vf'.7, se
llamaaI ausente e¡ referido D. José Ló
pez Mora, nacido en esta ciudadeR 3
deF-e.brero de 1878, hijo de Vicen~e y
Josefa, que tuvo su último domicilio'
en esta población. ba.sta 1908; yasl-.
mismo se llama a los que se crean ('(·n
derecho a la adm;nistrnción de sus
bienes, si aquél no se presentare, de
biendo advertirse que bn.!'\la ahor....l no
ha solieitad'Ú dicha adm;nist.r;l(lión
más Q\W la herJ'l1S.lla del ausent.e, lla
mada doña Francisca T..ópez Mora, que
insta el -ex;ped¡'en1e. y se previene a
Iljs que se crean con mej~r derecho
que deberán j1.lstifiearlo con los co
rrespondientes documentos :al compa
recer en el Juzgado; apereibidos.. en
otro caso, de pararles el perjuicio a
qu-e. hubiere lugar en dereeho.

Barcelona. 28 de Octulwe ele 1927.
El Secretario, Miguel Serrano.

X-31l}3

~~rcio, el .extrfWio die los \'1\Jores
,slgUl·entes: .

Una c<i~ta provisi,')nal de Dl'uda
¡arrnortizab-l'e ¡al 5 ¡por H)O, emisjón
1~27. sin impuesto, serie G, número
1;39.229.

Me.drid,·3 ~-e Novi~mbre de i92i.
E. Sánchez Carra5COSa.-V . B.o. P. el
:Síndico-PreSidente. J. !"l.:OI'ales.•-El
Sooreta60, Francisco Varúna.

X-37f1{l

SUSA8TA

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO.

L .. ~.....,.....,...",....,,..

JUiiiTA S!r~DICAL DEL OOL.EGW
DE ASENTES DE caMBIo" y BOL

SA_De MÁDRlD

EdnJaroo sáncrbez. on nombre de tos
Sres. Riestra y Compañía. 118 der.mn
ciado ante esta. Jllnta, a.lo.'! efectos de
1.08 articnloo. 6fi9y. 5lmdel Código de

En virtud de providencia, dictada
en el día .de hoy por' el señor Juez de
primer..¡t intancia del c'istrito del Cen- .
tro. de esla Corte. Secretaría del qu-e
refrenda, en autos pro,novidos por el

Subasta de maquin.8'l~ia y efectos de Ba..TICO Hip(lteC3rio 1e España, contra
imapr.enta; tenrlrá lugar el día 15 del D. Enr~que Cialdini. Duque de &lela,
.m.es corriente, a la hOl'a (]~ la;,; GOCfl, sobre secnestro dce finca hipotecada, se
en el despacho d-ef "{o!:ario dI:: esta .haee saber por medio del presente. al
Corle

r
señor Gimcno Bayún, ll:.trqnillo, I aereedol' posterior D. AlfI'€do Arana..

Samet la existencia. del procedimiento
4 ~l~égo de .:o~dic¡ones. de 8lnnmesto.¡ al l'i.ola efecto .d.e que si le conviene
en la Not.a:d:a. .$1 . inl.e·rvemm. en. la ;:,uba<ota de. la ·finca

. h ipo!ecida, que es una rústica. d.mo--
!\{a.tJ.Tid, 3 de Xovi~br'e de' ~ ~27. minada Alquería ele Marco,. sita ~n lér- .

X-3704 mino munidpal de Sag'unto {Valencia}.
va O'ue a'\'RrÚO de la mis!!la no hade
prar'urnf$flpür. hnl;('J'!'ie fij~rln "'n la.
:escritura de préstamo base del prOt'..e
dimlp.nto la. c.anfida'.f qoc ll:-t d;~ s,>.tvir
d(l lípo para ln .sub<!:..'<.{a. .

y l"!"tffiirnrte a .(1f';:>MhifWf';·=O". I'L'I"f~lal

domicilio: y .. pa:ra<kl'O (iel i;nd~.
. nereedor Tmilterior.se·le hace la ret.e~.
.rida notifir'f.tc¡6n}}9"r.rnsdjo~C'r 'p~-

I sente,que firmo eriMadr¡{f.· con ef'vls
ro bueno del señor J;ueZ'. lt· 260 !le (h:

i lubre de 1927.-EI S::errcl:1rjl'l, H;~!'do'

Concurso para la t.Ulquisición de co
r:hes de lujo, de carrQS giratoriQs.

La Comp3ií.ía· de 106 ferrocal"riles de
Madrid a :Laragoza y ~ Ail<,anLe.,a.t!'e
un concursú, exclUSIvamente reserva
do a la industrIa nMional, para la
adquisición de 20 eoehes de lujo, de
carros giratorios; adquisición que h&.
d(l llevarse a efecto con la aprobación
<lel Consejo Superior de Ferr~H'riles.

Los diibujos, pli egos de condieIcll1es
técnicas, econúmi~'lSY particulares y
demás datos que habrán de regir para
dicho suministro. podrán ser exami
na.dos en las oficinas de:;, servicio de
Material y Tracci ún de la cHaiia Com
pafíí8l, situada en la calle del Pacífico.
número 6. de esta Corte, de I1Ilevea
doce, todos los días laborables.

Las proposiciones para este sumi
nistrase admitirán hoo{.a las cal.oree
horas del dia 24 del ~f}rrienLe mes. Di- .
-chas proposiciones se presentarán ba
jo. sobre cerrado y lacrado, que lleve
bien aparente la iadicación .. Proposl
ciÓ'Il. para el suministro de .cocl1e.s".y
€se sobre irá .contenido en otro. cerra
do también. di.rigiuo como sigue:
Sr. Ingeniero Jefe de Material y Trae
ción de la Compañía¡ d~ los ferroca
rriles de. M. Z. A.. c~le del Pacífico, 6,
MOOrid.

"se p.rOcederá a la apertura de 10s.1
pliegos recibidos el día 25 del aelnal,
a las onc.e horas.

Madrid, 5 .de Novit3mbre de 1927.
El Director "keneral óe la CompañIa'.
de M. Z. A., E. MarisUlny.

X-3688

Orenoo, 1.0 dle Noviembl'e de Hr21...
El &...cretario, Juan MartÚlJeZ Pedrayo.

P-1844

. COM'PA:¡~A DE LOS FERROCA...
¡miLES DE mACR!D A ZARAGOZA

Y A PJ.UCANTE

..\U!lJTA PR:OUUUCIAL DE TRA!"JS

PG~"f'~S f;~S::C~~BC23 g;WO;:l.DOS

CE ORE¡~3E

Habi'énGDse solICitado por D. Angel
Vill:!l0n Feijóo el establecimi-enlu de
un servicio resrular en \~hfeuJos con
molor mecánicQ para. el transporte de
viajeros y c.orrespondencia, entre
.Allari2 y Celanova, por Corbillón. con
:lrregio a las COIHlieiúnes del.el'mina.
da.s <.l.I Hnal, se abre infOl'macil'in pú
bli:cs, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 3i del Regla.menlo de
11 de DiCiembre de 192..i, para que, elJ.
el plazo de treinta días•. n c<lnlar des
de la. fecha de l3. inserción de este
anuncio en la GACETA DE l\UDIUO;
comparezcan anle asla Junta quienes
desp.en OpOTheI'5oe a la conc.esió~ for
mular observaciones asl prO'yeclo o
presentar otros en competencia, ha
ci:éndose presente que. durante el
plazo señalad.o y en la. Secretaría. de
esta Junta, a las horas hábiles de ofl.
ehm en la. misma. sebaUaD a dispo
sición de qui-en~ deseen examinarlas.
la. instancia y Memoria pl'e5entadas
8olieitando el estableeimienu> del· re
ferído se.rvie1'O, qu~ dicho sei'i.or· ofre
ce p::-€8lar con dos automOvi1es ómni
bus, marcas Krup y Faun, con capa
cíd~d de ",-(~jn¡.e viajeros cada. llDO'.

P-18..t2

P--y18-H

De LUGO

A fin de dUor cumplimiento a lo que
fldcrm;na. el articulo 50 MI Regia
mento de Tl'am'portes mec¿¡ücos rO
(In.dos de 11 de Diciembre d~ 192.4. se
huce público, POT medio del presente.
que la Junta' Central (],e Tran~orLes

mCd.lÚC03 rodMos ha otorga<w, con
carácter deflnH ivo. la. concesión de la
línea de la clase A., para viaj:eros.
cnLre l.1l:;'O y Frio!. a D. Celestino
!3r·and.c V~lI'ela, Cll'Yo <:oncesiona.rio se
,'ialó la fecha de 1.0 de Noviembre
próximo para el comienzo {],e la con
cesi ('n.

Lr:s Empresas qn~ tengan estab~-e

cido s2l'vicio en lO1lo o en parte del
nlisllla r~col'rido y que no reúnan las·
con<i¡cicncs que fijan el articulo 1.° de
la Heai ordr,n de 16 de Marz(). de 192:5
Y a rl rcule 3." del Real decreto de 20 de
t~ebrcro d-e Hl26, cesarán en la explo
tación de aquél por fin del día 3i del
que l'jgc. exigiéndoseles. caso conf,ra.- .
:rio. las responsnhHidarles reglamenta
ria,,;.

LllgO, 29 de Octubre de 1927.-El
Gobernador -P residen:toe. Rogelio Te
n0rí().

"alor ni efecw alguno. procediéndose
a dar ingt'rso en arcas d-eJ Tesoro la
citnda canl :dad y sus intereses, 'por
"ilsl.ar resc!l,dido el conlrato, con pér
dida. de dieha fianza.

Granada, 2 de Noviembre ce 1927.
El D úlega.60 de Ha-eieoo~, Pascual
Ahad.

•HJr~"'APEOV1I'YC{AL· DE TRAiIlS
PO~'f~S 1';¡E:C~¡t-.,¡scns RODAOOS
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que d1<:ha 'serorn báva fi{'j(;r¡f) ;, ·S!! f:<
lted.mienLo, Según ~¡ ~~pl'~':;:i,en el ~s
tritll Da;:e de -dicho CY.jx-di¡ml,:. ~o;e"~n~

dientes, desceEdiente.s, hernumos Jli s()..
brinos, cuy~· cC::ls:mle f311rx;i6 en¡~~1i;l

G:1pilal el oía 13 ifuET1~f"'1 pl·:')~in o
pasn.do. ~ :munria P')I' TTE~d¡(lr1cl r;,{~

sente edido, quesejn!"~rtm'1 en ~I\
GAGE"tA DE MArrl\ID V' nfJ1.p.f.íÍ7 nr¿"ial roo.
P!"(a pl'ovm('ia. la mner-l.c ¡;in' {e,'!::r d~

. rtlcl1tt 5cií~lra, y que rI1ChnT'Ü:iU bs't'n
cia ;m referid!) e$po?o. ): $~ ,lt;¡r::l [lM
~egundayúltima "M: a !n~ qU~ ~Á> trp.<!:1
('.)n igualo mejor d.eret'ht) a la D:prp
$2d3 h~rp.neía rara qU0 ('om1':1~(>7.~n"

-nnte esle JU7:.r:-~d(l a rec¡l'l,m}1rJ~ C!en!;-"
del término ¡mprorrog-~.b!~ d~ vf:'h~l·~
dí:1S:

})acm ('Al 1H3(]¡'id a 2 rlc Nnv:·emhN
de 19·?7.-EI Socl"'Clul'¡o; T.if'{"n('i~1i';
P¡>rJro Ta"~('·C'·!I'().-V.o n.... : 'El Jncz d{,
primera in:'laneia, i1e'1;ih!~.

~ X-'-3í05

JUZGADO DE PR!M'!::R1l. ~mST~f:.!_

CU\ DEL Dl8TRITODE L!\ !...AT!~

NA' D5:MADR!D

En virlud de pro'fid~nei~ d~i ~eiim
·Juez dep6mel':1. instancia. del di"Lrito
de la Lar ina. de 'esta Có!'U~~ dictafla ~.r.

31 de Oetubré üllÍlno. en ,~t jnieio eje
cutivo pOl"e! procedim!l'nlo del ~;"'~

tfculo f3i c.e In leyUipoteclll"1<l. i~
lado por D. Jgnacifl Mendizábn.l y F.A'·h<'l
rri, como subrogrnlo ~n el lug:nl'\ de
r6chos de doiia C:l.,J'et:ma G~H;í<1 1\b.rín.
viuda de· MotUi. eoDtra doña Ain~li~.
Garamés de Pnbl0 y m esposo D. 1)e..·
mingúC:uvo Gilga.dn, '<e <~m1l1cial}rJI

segunda vez la v!':nta en púhUca 5n-
.basta en la sumn de 97.'50011es·N.a~, d~
la floea.s~~ienle: .

Una finca cercada, en término mn
p5cipal de CoHaf!(l-ViIIa.lba. provi!lei:¡
de 1\lndrid, al ·:,:;itio detas Guerdo"l, que
midie de superll{':í~ 4.359 mef.Ms H de.
r,fme1ros, equ1valentcs·~ ;:.J5.H5 pies 72
cénlimos d~Qtro, que se compi'ine <le
lo siguiente: Aj Un ho!r:l, Llamadt)
Hot.el Viejo, con jardín all'cd'2di~;'·, un
inverm¡{)el'O y un poz-od~ 10 met!"o;;; (le
pI"OÍI1D<lidad..Bl Otro h{)t~I lIama-dode
los Pinos. con jardrín <mfrer;ló del Jn·is
mo. C) Dos cnsas, C'nda Hila c()n jardín,
lroa d-e etla8 H~mada Satita Verde, eun
j~rdfn n .la ent!'ad;l y su terrn~a, con
c.on sali-da. f'on pl1~i"La de hi:cM'o a la
('nUe oe- Gala:pngnr, y 1a ot.ra 11~'ntdn

d~l Rinci',n. con S1.1 .1;\!'(!1n n1 fl'cntf', por
!ionm ti~tle ~lcntradn,V (",lln tm:l ~r:tf>

terrnzn qu.e da a la mi~~ fin.c.n.. D) Uro
pradú con su :pozo. rerc:lflode t ap:r.

. med'innera 'Y otro prop!a d-e l["Is Pl'OP;'U
t3.ri()s, d'(\ntro decnyo p..erfm~IT';') se 11~.

nacon~rufd(i un hn~e1 H:¡mndo Ho~el

Nue'V'ü. -que consta de un ~D::nJO h~hi.

la'blc. 'Planta baja. mm. l~r:'::rn\,1nm

bi:Sn hubitnble. COD5troI~h! ~(,hr,~ llna
supcrfic'ie de 113 metro:.::. 2fl i'nn1 fmel~
de 13r~o. Dor 11 metros 20 tenl ímel.l'l1s
de ancho: o S,:;'t 181 m~;l!",)~ Id ccnli·
metros cuadrados. l.c;}<). el]l) de lnam
pnsterfa y JaddHoftno ·~e S~¡;'Wj¡I. en
b:e.rto con tej:l plana y conen{¡·~d:.l·p(ll

!a <:alk{!2 G?l:lD~::ll". R} Y nn tel'l'ent:
!'n IR parle·dePo.nien~-<" LJ;~ esta:HtlCn'
.¡..-. ,328 n't!lko".qnc m.tf'$ .c-~11''";!1) r:'~H~'

:m4o a '('aHe.·1Jm' -et-.h~ ll[u":{o d~l"'m'~·

te se baIla C1:'rc~d~ ~a fm~ I"'a~ ~ > ·fb;::.
t'I'iire <re una tapia dnm:;r'lQpÜsI t:!"h qll~·

(;ómez.-V," B.... el Juez de primera
j,nstáneia, Rodrigo. X--3707

dUzeADO DE PR!MERA ¡?.ls·.;\r~

elA DEL D1S1"B1TO DE!..iiOS?J
CIO, DE lII.ADRiD

En virtud de provid.:mcin dictada flor
el señor Juez de primera instancindP!
di¡;Lrilo del Hospicio. de· erta ~ortc, en
el expediente ,de jurisMrdón cGn~en

eiosa que en este Ju~ado y Sec~J.ari'U
de D. Pedro Taraeella.y lontQY'd.ba I

prOOl6vido D. :José Serran~ Mu~oz, S(l- ~
3UZGADO DE' PRIMERA n'aSTAN-' 1>re qrre se declare ~c·~ro 11bmt~- ¡

tua Da DISTRITO DE CH~ffiBE- lo ~ su esposa d.~ ~!IL\?"F~rDán- .. Idez Carrasco, natUTRt y ....-ecma de ~~¡ ~~
'RI, DE MAomD Corte. que fué, de mtaot"enta y seis añu$ .1

En virtud M '1rovidencia dictada en de edad. hija de Manll~l y de Jóatf,üna. i
el dia de boyo ll<.r el Jl1ZgadO ue pri- cnsada con el re~erido ~lit:itnnle, 'Sin 1

1
mera instancia del dislrito de Cha~- 1
berí, <le esta Corte. Secretaría ile' <ion
Antonx> Aguilar. en ~,lpr~edimj~lüo

Isumario in.staoo ptlr D. :Enr¡qu'~ PuD.
;JU%GÁDO DE' pRIMERA Il'JSTAft-. ~el. y Bonet. conlira ¿:~.:t !n

d
é3 Gil RÁ~-

e_A DEL i'HSTRITO DEL OO!l;;G~- urlguez, en ree ama.\" ,(m e UD pr=-
SO, DE MADRiD famo h!}JDtecario, se ",,;1~aa la ve!!ta en

pública subn..sta, po!" p..im~ra v-ez, la
En virtud .oc provi-dencia diC!!ada en, fmea hipútecada, q~);~ es la ~igujpnie:

~l 4fa. de hoy pnr el seiío-r Juez·.de Bodega, :antes moEoo aeeHero, sil!la-
primerA ;instancia del' distrit-o' cel da ~n el raso .de Ban4.o Domingo dE la
-CODg:l"eSO, .doe esta C()rle: enlUlos!"-e- ciudad deAlma~ro (Ci'.lda,j Real);eon
guidos por el proced;mieni-o que e!1ta- una ear;a, d~ labor unida., :·queLiene su
blere.eJ artículo 131 <le la ley Hipo- entrad.:). por la ~alle. del Manzano; y
tecaria, a instanda de doña I~nhd Ra- no tiene número y se igD.IJra su exiep..--
mirez de Arellaoo,oontra D. Mariano sión superficial; en la aelualidad coIl-
Ara~"11ren,se'saca a la Vffi\:a ~ pú- fi-enevBrios tinajonoCS y un Jmel"l~ Dal"8
bliea y .segunda sulJa;:;la hi.·si~ ¡ente laiS jámilas, dos bodegascon:tma enhiüa
:finea~' '. de 12.000 ::'!M"(lbas de "'-]114). un jarajz y

Un te3'Teno een!ado. <ledicad'{] ~ un np1ll'at(lpara la fahr:leaci6n de al-
hue.rla y jardín, ron·lasedHieaeiones cohol, todo ello -en perfecto ~tadn de
que ~e dIrán, sito en término de Ca- funcionamiento, ysolai";que linda.:
:ra:ba,ní;)JeIBa,1Il, . rl'Qm:n~ie.1? :I.fa(]rirl. 1 p.(lr la der~ha, entrando, c~n ensa de
,.. su calle de Linares., por donde ,está heI'eOOl'Osde Ani~to Aeevedo; 'iz-
seíiala.da con los númerO>!' 11. 13, 15 quie~. otra de hercElerosde Vi~~nt.e
y i7.(kupa una &1.perltciede 2.926' G6mez Velaseo, y ~spalda, easa y hu-er
......~". .1_..:1' . ""5 ..- r t . to de h.eref!eT'lJ5 -de 'l1oña ConCe!leiónllJ..eVi"-"" eoou..-auOS.c<Jn <l. U'I:'C me ros, 1\" t.·
equ.i"Vt\t.entes a37:692 pies clH'l<\l'ados •.}:l 1': mez P::u..10. .'
y 21 <léeirnos de otro; y Hnda~por ~l Esta subasLa ietlórá lugar -en .!fJ¡ f;ala
frente o sea :lIEste. evn dicha callf! audiencia de este .Tu?:)!3oo, :::ita en ·la.
& L1Í1ia:res; pOI' elfonrl'o. O· SM al calle del General Casl:lños, númP-J'f) i,
Oeste. eon la caBe <}e la ~oncel)ción: de estaCorle, :el d,a 30 00 Novip.mhre
¡por . ia rleroeha,.entrondo, o··.sen a~ pr6~imo. a las d<me de S\I mai'~na, p1'e-
Norte. con casn!'< rre D. Lllis C~h·H1o.y viniéndose a los licitadores: Qne elH-
D. DomiIl1l;o Rojas. y pOr la izquier- po en que f'lR!-e asub3.;:;t~la ex'O,-e;:ndn'
da., oO'l'l'a al Sur, «ffi. efl"as (lr D. Ga- finca es el de 23.2Ut:.esetas '61 eén-
brielRodriguez~lloy' ~e dO:iiaFrancis- timos, qu.~ ~ll1ta b6'f el <.-on....'ffii~o al
C3 Gareía. \oiuoo de Guliérrez. Dentro efecto ~n la eseriturn ele Tlréstamn hn,<:p'
(le dic.bo .terren.obav.lma N\S3 ecn- del 'Pl'oce-rlimi-enfQ, no i.Himifjén~'
vertida en hot-eL il'e flO:"TlIl'lnlfl~: olm: po~tura inferior a dicho Hl'O. Oue para

" - tomnr parle en ~I remato(: d~her5n cop.~
~onstrneel6n de 'SÓlo plsnlaba§a, 'va- sj~ar. prevl~m~nt~, en ef~li'\'o, el fO
rios eoberlizoo, 06s PDZ(}s' y ün eS· por 100 del tipo 00 snhl'l.!'<fa, sil) CU~
tanque. requisito n{) serán 8dmHidog~ (~ue los

Dicoo f:ubasta se ce1oebn'lTá ~n. la ~'11 rlS v In ee-rtilienr.íoo d~l Rt'g'istro a
SaLa. aud.ieneia ~este Juzgadfi• .el .día· que'~ 1'(\fip.~' la l"f'zta eU:\f'la 'del ~tr
11.0 de D1eíembre~H'Ó~im(l.alas onee, nculo f~1 de 1a ¡ay 'J:Iipol~ria. e!rtán 1

. oori arreglo a 'Las sigUientes con'IiT- de m~nifil"i.::lo en In sc.r.f'l'.~nt'.. fr.: qnt'> se.
~iones: . . entl"'no.e'l'<Í Cite 10(11) Ji~Hndor fl.re-'flla

L'" El tipo de la subnst.a será. el como bastant.e ia; tit:JJn~Mn • ." QlHUas
O'e 4.5.00-0" neseta~~ o !;P'a ~1 75 por i 00 . ...·nr·~>lO J!rav:imoo~s RT1fer;óre=- vIO!>
a~ la primera, no a:dmifiéndfl~ pos-: pr('!'erenl~'.si fos .!.l.tlhip.~. 81 riérlifo ji
lul'l3. tlgiloa inferior a di~h() tipo. N"chrm:,rio ~n rlieños :m1f'1s p.o-f n. F::n-

~.. Para tomar 'Parte en 'lasubasrta ril1ue f>urlr,cl Bnnet. ~onnnnarlil'l ~ub-
tj:eberán consigmll' l~ Hcit:a.do-res pre- síslenl.cs. enl.endiéndn<;p. q'lle e1 ren'la-
viamente, robre }.a mesarle1 Juzgado, Iante 1(}~n('.P!1h{ y qt1Nla ~,~rlo en l'
~l H} por 100 00 squelia- -Suma. la rr-;;p1msabl1it1nf'l d~ l'!'ts ffli!'mos, sin

S!"Qlte losauws. y iarerHficll- deRt inarse a Stl. -extinción el predo (k! .
éión del Registro eo-mpr-ensiV1t cfe las remat.e.
ca~s existtentes', eoestarnn 'de mani- 1\iach'jrL 22 de Och1bre de 1n27.-:m
flesto en ltt Seere-larfa: flll-e se entN\- Sf:ot.l'elario, Anl(lnio Ag-uiJar.-EI Jueez.
d:ern {me toiln lkifnfr('\l' :ll'f'nf~ ('omn Mario SáncJlez G6mez. .
b3iStan~e la. ti'l.ulMl'Ó~ Y que las eargas X-370S
o gravámenes anf4>.1'íores y p!'f!feren-
tes,. si 1o.s hubiere, al J~rérlilo(l,l>,l ac-
tor, continuarán. suhg;sfen-tes, enten
diéndose que el rematante los ~~e-pta

y ~00a subrogade en la 1"el'lpoIl&tllJ-i
lidad de los mismos, sin rlesl inarse a
su -e~linCión el precio del rema-te.

llido en l\f.a:drid a 29 ,1e ().('lubl'e
ék i:'927.-El 'Secretario. Luis Moliner.
El Juez de primen. instancia. J..uis
Qe BIas .., Rivera..
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Belarunza•.llamada Beotibar llasLª' que
la OO'QUirió, e-ontra to.da p~l's,Ona hoy;
d€sconocida que se crea con d!erechl)
a Ólponerse a la cancel<l(lión de las- tres
o.bllgaciones hipotecarias al port.ador,
·mellciOlladas, ga¡rantizadas con la fá....:
briN!. del mIsmo, 'en cuyos autos he:
M~or.ct.'3idtl, en pr,ovidencia oo' :esta· fe'
cha, se .j)onftera. traslado de la ~m.an""

6a, con emplazamiento a. los deman'
dados, hoy doesooJlooim3, para que den':'
u-o del imptorroga.ible plazo de nueve
días cOID/pa'i'ez.can 'en 10$ autos .cootes...
ümdo a "la deman'da.

Por ser este el segundo l1:unaini~n:'"
to en confOI'midad a lo dis¡p.ue$to -por
el artí<lul0 528 de la' le.y .de Enjuicia...
mi-ento civil, y baciéndos-e ,-,ste empla~

zamienl-o por edictos que' se publica'-;
rán en, la¡ GACETA DE MADrnD v Boletín
Oficial de esta provin-cia., en' atención:
a ser loo demandados personas de.s~
c(}nocidM y a'Usentes.

y paJI"a que sirva. de emplazarnientQ.
a los ex¡presados demandados, se expi..;;
de el p;res-e-nte con el :l:per~ibimiento:

de qu~de no c:Ompa!"Jecer- les parará eX
per.iui~io ,a qu~ ·huM81'e lugar €Il de..;;
recho~ .
. iD3Jdo en Tolosa a29 de OCtubre dé

. i!}27.---]~~1 Juez, Ricardo S. d~~ l\'Iove-o
llán.-D. S. ~, P. n., Licencia.dú José
de Verirlain.· X-370i, .

::'-,-3710

JUZGADO DEl PRIMERA. INSTAN",
C:A DEL DISTRITO DE 8laN VI"':;

CEdIITE, DE SEVILLA

En' €s~ J.uzgado d-e primera in~liJ.n-,j

ci-a del distrito de :::an Vicente, ha ipre~

senla.do de-nuncia D. Ricardo Palazne...
108 Díarz, de .esta vecindad, por J.1abér..¡
sele extraviado cinco títulos de la Deu..
da peI'Pétua, ~ 4 por 100 interior, Sé;'l
ri~ A, números 269.001, 200.092•.
397.736, 636.593 Y 637.374, emis.i~'n de
HIOS,. que adquiriera en ('-sta capitá:1;
los d.os primeros, en 25 de Octub-re de:
1920, según pÓliza d-e operación al COD--;o
tado d-e dichos valores v con inter'"
venci6n del Corredor d-e Comercio don
Ram6n F-e.:rnández, y los otr-os tres eJi
15 de Navie.:rnhro rlcl pro::pio mio, SPt,'Ú~
otra póliza,t:a:D1ibién eon interv'mci6:d
del CDrredor D. Cayet.ano Fernández,
llevando adheridos diCihos ULulas loS:
cupones de....c:.de ,la. fecha. en que fueron
adquiridos por -el denunciante, f-l que
ha justi'Íica.do en el e>x¡pedioente reí-&-;
rido los ¡;:d:remos expresados, y que.
cada tiin10 r"éJ'pl'e.<§e.nta un valor-nomj..i
na! de 5{)0 ¡peset3iS, sien.(iQ el títul{) d~

óJUZGADO PE PRIMERA UIISTAN.. adquisición las mentada..<; dos pólizas.
. OlA DE TOLOSA. y para la debida pu])]jcidad de la

:a,enUl11~i.a n los efedos pr.:lced.e:!.1tes. se:"
Don RiGal'do S. de Mov€llári y G. d~ ñalaooo el término de diez días, co~.

Celis, Jue1l d-e prirne1'a instancia de es- objeto d-e que dentro del mism-o, a cop...:
tal villa y ;aq;¡ partido. t8Jl' desde la inserción del e.<1ict-ü en lB!

En virtud del pNlse.nw l'liielo se ha- G.~CETA DE MADRID v Boletfm Oficiat'
ce saber: Que e.n este J~arlo se ,sigue de esta provincia; cO#1pa-reuan con ló.$_
juicio ·dee}arativode menor .cu~tia, • tíl.ul-os en ('.IlP...stiOO enesi.e .Tu~ad(l, J~
sobre cancelación de l~s obbgalClones· v~r.sbna·o personn.s- r.'Jlcuyopod-er .fltj
nú~-e.ros 4&),· 4.3~ y 41 t, cC?r~'esp'0ll-' hallen, b~jo apercihimi-e.nló que doe no
dientes a la.. emlslón dI?, 6 ~ Novl-em- ,verHlcarlo les parará el perJuiCio a
b:-e (le 1915, d-a la Sociedad Nazaval y -que hubiore htp:m;én ··!:el'l?c-ho,· expidQ
Compaiñía, Sooiedad·€ncomn:ndi~a.p~'O- . e:l presel1:Le' }"Q1.rris iÍi:·ig-Hnl tC1l-lJr, .e.h
movid{)s por d Proc~U'ador D. t¡ándldo. Sevilla n.:1.4 de {k~"il.l)l;e. '1~1} H127.-~
ADadEGha;v-e, en Iiombre yreprcs-eu- . Sct1'ef.l:l.rio, F-elipli Or~u!i0'
ladón de D. Celedcmio Zarugüela. y X--3il-1
Lazcano, mayorcre edad. soH-ero y ve··
cino de II'ún, como propielltrio OQ In. ..
fábrica ..Pa:pelera El.uua~·c.ll"'. sita. en

visional' de la misma¡ calle;:. 'por laiz'"
quieras., de cineuenLa. y siet~ m.e~ros
y ¡por la: 'espalda en linea d~ qulnce
inetr-os, con terreno d~l que s-e segre
gó, propio de D. Alfred-o .N?riega Gen.,
zá:le-~. Ocupa una¡ superfICie (}¡e ocbQ";
eioo.ios cinooenta Y cinco metro;; eua.,;
drados. -

otrá casa -sita en esta Corte y su
p.aseo de IRIS Delicias, número 1 i 7 pro."
vi-siolIlal, distrito judieial y muni~ipal
del H{)spital, barrio de las DelIcIas,
dentro de la zona de ~ns3lnche de esta
6apitaI. Consta d-e plantas d~ ~ól,ano,
baja, primeraJ, segun~a, tercera, cual'
ta, quinta y ático, y. linda, por sU fren.
t~ en línea. <Le qUInce metros, COn el
P;seo de 1'as Delicias; por la Gcrec?81
entrando, en linea de cioouenta y sle-:
te metros, y por la 'espalda, en linea
de quinoo metrw;, oon lerreno del que
se segregó este so'lar, :gropio d-e D. ~l~
fredo Nori.ega Gonzá.l~z; y \por la. IZ-,
quierda, en línea de c1Dcu~nta y SIe~
metros con la catSa nú.mero 115 pro
ví.siOonal de la misma calle. Ocupll. una
'superfide de ochocientos cin<luenta Y
cine.o metros cuadrados.

PaJI.'"a que tenga lugare-l,r.e-mate de
las expresadas fincas ante <lIchg J'U~P
g.ados-e ha señalado :el día 3 elle DI
ciembre próximo; 3: las once de su m-a...
~ na. ': . :. ,
naPara tomar parte en l~ subasta ~e-'
berán lo-s licitadorescons.Ign3Jl' preVIa
mente en la mesa de dICho Ju.zgado,
ellO por 100 de 52.500 i[)esetas•. que
sirvió de Upo para cada una de ~hc-has
fincas en la. ~mda :.:ub-a5~~, sm eu
yo requisito- 110 serán OOnULldos, ;¡ ~1
-(mal les -será devuelto una vez ternn
nado el neto, excepto nI que resulte
mejor postor. .~.

Los 'autos y la ce'rL1ncacIón del R,a-
istro a que se refiere la re~lacuarr:ta.

~el artículo 131 de In ley HIpotecar}a,
.estarán de manifiesto en Sec~e.tarHt:;
que se entenderá quE' to~o llc~,tado::r
.a.cepLa como bastante la tltulac-Ióú, y
que las cargas o gravámenes an tepo
:res y los ·preferenLes, si los ~ublere,
al CI'é31tO de los ~lores coutrnuarán
subsistentes. entendi6-ndoS€ que el re
matante o remat.an1.es loS n~eptan..Y
qu.ed~ sub-r(lgSldüS e?- la re.sponsab111
dud w los m.ismos, ¡;m de5t1l1a~ a su
cxlind6.n el precio del remate.

. Mad'l'ia. 2 de Noviemhre de 1927.-:
Quir6~.~Ant.a td'f, F-ermín Suárez J~-,
mÓnez.

pert:ene.ce en común. a ?oiía. Amalia
Caramés y a los dueIl-OS d~ las
fwcas <;olin3antes por el p.unto car
dinal. La finca, en su \..\)lalid'ad, Iín
ua: al Norte o fachada, con. terreno
de D. EugeniO Pedro Caramés, de'
,1 a que ~€ sepa.ra una tapia común
dI;! 5'5 meLros de longitud y dos de al...
tura y c·on calLe d'8 6alapagar; al Sa-'
Ji.fnt,e o iu¡uierda, oon propiedad! dI}
D, Carl'os Sobrino, antes D. FrlIDCisco
l\1olius; al Poniente o d-el'echa, con

,PTOp.iOO-ad doe D. Antera Gómlez Peña
y otro. y al Mediodía .Q ~5palda, con la
r.·n.lle de Galapagar, po!' la que tiene
nna. tapia propia de doña Amalia Ca
ramés.

El r"~m,ate S:B vcrificuTlí. en la Sala
{;l]l1ienr~ia de este JUZIg"d;JO. ~ito -en la
e,;-¡¡¡'c del G.enera~ Cast.años, número 1,
el día 3D del corriente, a las 0000; pre
\-iniéndose que no se admitirán postu
ras inJeriDres a 97.500 pese-tas; que
p:Jra tornar parle en la subasta debe':'
rún los licitadores con:;ignat' previa
mt:nte cnefedivo metálico en la mesa
dd Juzgado una cantidad igual, por
IOJ11.(!nos, al iD por 1aO de la que sirve
pe Upo; qne el preci'-o del rema,te hab-rá
,d-e con:oignarlo :el rematante dentro de
10s ocho días si.f!Uientcs nI do SU apro
hll·¡~il.~n; qu~ los autos y la certificación
dd IR·egistro estarán de manifiesto en
r~ Secretaría; que S:e entenderá. que
trdo l!lcitador acepia c-omo bastante la
t Hulu,¡;ión, y que las cargas o gravá.-'
men"r.s anteriores y las pre,feren1es, 'si
I~s lmMere, al c.réd:ito del actor, con...
f·inn:n·án 'suhsistentes, entendiéndose
'(Ill'P el rematante lo:; acepta. y queda
~u1!'ogaclo en la respoMabilidad de l<ls
@lismos. sin destinarse a su extin-ci6n
'~)I p>:eei-o del remate, y qu.e a los qu€
nel arepten estas condie.iones no' l-es

: sr.rá admHida la proposkión.
, Madrid. 2 de Noviembre de i9.21.-El.
; Secrrl.ariú, J].lan Garefa Tnés.-V." B.":
J :Ei JU()~, José T€mes. X-3702.

¡ .
i Jll-ZGADO DE PR!MERA IN8TAN-
(elA DEL DISTRITO DEI LA UNI-
i VERS!DP.D. DE l'1ADRID

r Por el pl'esente, ~n viTtiUd (le provi...
I ocncin: dick'l.da en el día de hoy por el
': Juzgado <le prImera instancia del dis...
! ·tJ'ilo .d~ la Universidad. de esta¡ Cort.e,
: en los autos d~ procedimiento suma
'Tia prom'l.\"idos por el Procurador don
:. "Eduardo Moral-es, en nombre de don
(Ezequiel y D. Juan de Salgas y :Marfn~
; con D. Ang'el Marrtínez Tom$, sobre
I :r~alizaci6n de dos préiElamos hipote-
i~arios de 50.000 pesetas uno y de pe-
~efas 2'&.000 otro, se sa('a él la ve.n.ta €Ji

. ¡púhlica. subasta~ sin sujeción a iipo, y
rpor tereerw vez, nuevamente por ha....

')-1('''' sido .aeelarada en qni-ebra la an
> [('.:'j-01', las siguientes fincas:

Una casa sita' en esta capital y su .
:paseo de las ~licia6, núm.ero 115
pr'ovisional, distrito Il1'uuieipal y judi.,
cial del Hospital, b-arrio d-e las Dell-

•¡;¡ fl s. droltro del ensanche de esta Cor
t'e. Constal ..le plantas de s6t.a.no, baja,
'PTjm~rn.. se"oullda. t-c:rcera, cuarta,
1[1; In h~ y iÍf iea, y lili{\a, yor su fl':ente,
Pi] J':i2;' de fl'tlince metros c/n clicho
puseo (lo¡") 13$ 'DeliciuJ5; por la {leree'ha
::Illl'~nü(,. en line-a de cinCl.1enla y siete
l1dros, ton la casa númer~ 117 ¡¡ro-
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9.339

CARO l\WRA, Andrés; de treinta.,.
siete años de edad, hijo dB Andrés"5"
de En-earns.,ción, natúral de Lema•
0-lIurcia), vecino de Figueras, $ óftc,io
del ctmwI'cio, con instfu6cipu, COinjo.
comprendido en. el número tereero.~el
artículo 835 de la. l~ da EDjui9ia
ri1iento erirniI,lal, ~arece~ $.!! e~

J'uzg-a<lo de inst':'l-~ión .qe :F.i~~~.~~
dentI'o del térnunQ' ile diez dfM, para
extinga!r la cO~I1¡l.. q~~ Je,")~a ~i,ª-o
iIDln1;es~ P~I: la A1Wi-eJi.~ P..t~~@.
ge Ger~)Iia: ~ ni-érit,Qs qJLJ~ ~aú~~r~e(
Se l~. 8I.gl't1Ó. 'en .d~!i6 J~.~,.}ii1..J.P él.
número 13$ del ano 1924.. por e~á.fa:,

.-' -' "1~.
,/.... ', .-1

CAUS--JUlE, Emilio:·. c'omparoceré;
dentro del término de di~ días, ante.
el Juz;gado de instrucción del dIstrito
de San PaJ:>.lo. de Zaragoza, con objeto
de noUílcarle el auto de procesamienlo
contra el mIsmO' diot3ido, recibirle in
dagatoria y constituirse en pris1ón, d&
no prestar lA fianza señalada al efecto;
bajo a,~roibimi-ento~ <fe nc. coín,
parecer S{\rá ~:J..eclarad'o l'ebelde.

12318

9.336

BUENO :fIER;VAS, Juan; natural d&
'Alicante y vooino deSévilla, con do~
micmo en la .calle de eastílla, núm. 30:,
soltero, jornalero, de cuarenta y ocha
años d-e edad. hijo d-e Antonio 1)' Jose R

fa; y Cruz M·artAnez Calderón, natura:¡
yevecino de Higuera· la Real, calle de
Muleta, núm. 17, soltero, jornalero, de
cuarenta años d,e edad, hijo de Fran...
cisco Y d~ María; compar·ecerán, e:t¡
término de diez días, ante el Ju~ad()

die instrUcción d-e Lora del Río, para
consttuírse en prisión en la cárcel del
partido; bajo aper~ibimiento que de

. no verificarlo les parará el perjuici.o
que haya .lugar -en dereQho (eausa nú~

mero 1OO de ig.27). 12270,

9.337-

BUSTILLO TOOA"G{}'Cilio; natural y
vecino de Santander, de estado solte
ro, profesión pescador, do yeinUocno
añ(Js de edad, hijo die Ramó-n y Josefa;
domielliado úl:tiroamente ·en la caUe de
san Pedro, 2, segundo; prcesad{) 'Por,
abusos ~:j,eshonestos; comparecerá, 'en
término de diez días, ante el Juzgado
die insLrul)C·i6n del ditsrito del Geste;
de Santander, para constituirse .en pTi~
si6n; bajo apercibimiento ~e de no.
hacerlo así será declarado rebeJde..

- .. ~W7

9.338

9.335

9.333

9.332

PlEQUJSITORIAI

BLA.l'fCO DORADO, Vicente; hijo de
Victoria y SegUI}qa, natl,irál y veoino 9.340
de la parroquia de RlOad!gu? .(Ore~e), . . • ••... _
profesión labrador, d~ ,femtlClllco anos 1 CA.STRO s~v~ Gullle!;rp.o; 1]1)9 dE?:
de ooad, y cuyas senas son: estatura Ramon y .Toomta, d~.cúare1?-ta.y.1,t\.~r~
regular, oios azules, pelo y cejas dQ- años, natural_ g~ _c..~al~a de. la .§.l,.eA.

BERNAL, Félix; de profesión ch6~
fer: domiciliado ultímamente en Ron
an de la Ví~, 7 (La Torrasa~; ¡:¡rocesado
en causa núm. 3S~ de 1921'. sobre ho
micidio por impmde'!l.cia; com.:parece
rá. en término de seís días. ante el Juz
gado de instrucoión del iri&kito de la.
LoDja, de Bar.celona, Secretaría d'e don
Tomás Riera y Sans, para responder ile
los cargos que resultan contra el mis
mo; bajo apercibimiento de ser dccla~

rado rebelde. 1223~

AVILA y mos, Manuel; de dieci
nÜeyoEl años de edad, soitero, jornalero,
ambulante, hijo de Antonio yde Jua
na, natural de Linares; domiciliadQ
últimmnente en la calle de Manzanares,
de dond·e se fugó la ·larde del 16 del
último Octubre; compareoerá, en tér
mino de diez días, al1te el Juzgado de
instrucción de La Carolina, Secretaría
del Sr. Cámara, para ser reducido a
prisión, en. causa instruída por tanen'"
cia de útiles para 'el robo, cOn el nú...
mero 307 del añp actual. 12260,

9.334

Bajo apet:cibimiento de. ter. deClarados
re~éld4~ !l ddnctJ:r.ri~ en la, demás
rcsponsabilidades legales. de no pre
sentarse los procesados :qu~·a comi
nuación se e;tpresanen el plazo ·que
{es fija. a contar desde el día de
-la pulilicaCi6n del. anuncio en este
periódico ofiC,iaJ ti ante el Juez o
Tl'ibullal que se seiLala, se les r:ita,
llama 1) emplaza, encargándose a
todas las -Autoridade& TI Agentes de
la. PoliCía judicial procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, pon~éTldoloS a disposición
de dicho Jue'I. o Tribu.nal. C071 arre
glo a los urtfctt/.'.Js 5J2 'Y 838 de la ley
de Enj'kid.!J.miento criminal. 644 del
C6digo de Justfcia milítary 367 de
fa l~y de EnjuiÚam1éiíiVff/;iliia1'. de
Marin~ .

APOHITA, Mariario; domiciliado .ú~

timamente en Durana; procesado '_n
causa. por est.a.fa, número 140 !le 19~7;

compareoerá,en el términ.o d~ diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de Vitoria, bajo apercibimiento de que

. si no lo verificase será declarado re
belde, parándole ~l perjuicio a que hu..,
biere lugar.1231~

tru~ci6n con. el número 23 de 1927, y 1radas, boca regular, nariz... larga, coltir,
cuyo sUjcl.o es pequeño, delgado, more- bla~éo, (lon p·ecas en, la cara del color.

. no, afeitado, ojos castaños. y Ue.ne. los :del pelo; prooesMo por violación; com-
pies vueltos hacia' atrás :i2280 parecerá, en término de diez días, an-

. . . te.el :Juez d.e instrlroción de Chantada;
bajo apercibimiento de oue 'si no lo
v.eriftca será ·declarado rebelde, pur¡'in
do}e el perju~ci,o á que hubiere lugar,

'~:::.:.¡ .i '12251

4.643

4.642

4.641

-

'VILARIj'iO VÁZQUEZ, Manuel .Tosé;
j:l~ treinta anos, u<11ur,a.l de Car.antQ!J,a;
'dD.nüciliado últimamente en San Juan
de vHlaronte;. compal'e,cerá en, térmi.:.
i}o de ocho días afilie el JlWgado qe.
1i1J,stru:CciÓll de Mondoñedo para. ser.
dioo como denuncia-do en causa por bi
giIt1ia re~lizádae.n 15 de Mayo pas~do,
jnsrr.uída por dicho Juzgado de lUS~

l\IEIZOSO VIZOSO, Eduardo; de
treinta y siete años, nrüual del Ayun
tamiento de Narón, partido de Ferrol;
domiciliado úllimamnte en San~a .,..rar
garita; comparecerá en términ.o de
00110 días ant,e el Juzgado de fnslruc
ción de. Mondoñedo para ser oído como
dllune.iado en causa por burlo de 1':0
pesetas, inst.ruioo por dicho Juz-gOOQ
de instrucción con el número 26 c.e
1927. y cuyo s-ujeto es hijo de José yae Rosa. 12·27~

~IARIN LOUENZO, Antonio, y su hi..,
jo José Mal'in Batalla; una tal l~liso.,

de unos cuarenLa añós d:e edad, y un
SujeLo apodado ·...El Rojo", con quien
ésta se hallaba, que representa linos
cuarenla y cinco años, regular de e.s
taLura, rubio, sin bigoLe y vi.ste romo
la clase jornalera; domiciliadoB' últi
mamente en Alicante; co~pal'e;:;~rán

en término de diez dias ante el Ju~
gado de insLrucción del distrito del
Norte, de dicll8. ciudad, con objeto te
rcibirles dedaraciÓJl en el sumario-que
con el núfl1ieI:0 9,2 de 19.27 se insLr:J.Ye.
por' dicho Juzgado sobre robo.

12232

Bajlj (os apercibimientos w·ocedenles
{'n Qc;cclw se cita y emplazlJ por los
JlleceS o Tribünales respectivos a
l4'S personas Que a continuación se
.expresan, para qt:e· comparescan et
día que se "les señ(J1e, o dentro del
térrniilO· qtte se fiie. á contar d/!sae
lá f.ec)¿a de la publicaCión del anun
cío en eli[e periódic'o oficial., con·
GT1'f;g(O al artículo 178 dfJ. la ley. de
Enjuiciamic7lto criminal. 380 del
Código de j,usticia militar y 63 del
de Marina.

ADMnnSTRACION DE JUSTICIA

MILLA HERNANDEZ, Amador de;
Solda.dQ del Ter¡,io, que e.n 30 de .:,\1>ril
del año último le fué ocupada. por la
Guardia civil una sábana; domiciliado

., ~ltímamen'~ en Ceuta; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
die, iustrucciós. de Ceuta para recibir
le declaración en eausa por robo dB
ropas a Maria Castañeda, instruid.a. con
'el número 52 de 192{); previniénd::>le
que de no comparecer le parará el pcr~
juiciQ a que haya lugar. 12·249

4.644
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AIamedt. ele dkha capital, $ecretarí~
de D•.Antonio Cardona.

'12275

. MATEO SEnRANO, Joaquín, alias
"Zá.ngano"; natural. y vecino ~e Lorca.,.
de estado soltero, pI"OfesiónJornalero.
de dieciocho años; procesa.(il) por hur
to' comparecerá en término de <Jié4<iras ante el Im.-g;:¡do. de ín&LI'U':..cic5n
de Lorca al cbjef.o de ser ingre;;a.rlo
en la Cárcel del parti{j,{) para:~ emn
phi la pena de seis meses de :uTI"~O
mayor y haga efectiva la in(jemnb.3-

9.351

L01IBARDO JIMENEZ, Ram6n; hi~

jo de Ramón y de Carmen; natural a~
Córdoba (RepubIica Argentina), de ~S-'

tado casado, profesión zapatero. d~
sesenta años de edad; domiciliado úl...,
tirnamente en Atila; procesado por.
hurlo. número 90 de 1924; compareoe
rá en térmiDO de diez días ante la
Audiencia de Almcría a e:rlinguir la;
pena impue.sta; bajo el apcrcibimiantQ
a que haya lugar. 12230

9.354

'MARIO BUENDU, Estani:s1ao; naLu-,
ral de Callosa de Segura, de estadO.
lero, de profesión a!barlil, de ~eiIlti-:
trés años de edad; !liJO de ES'La.mslao y
de Caridad; <Iomi~j[jado úItima:ncnte.
en l\{urcia; procesado en causa núme~
ro 198 de 19,26 por el delito de robo,
seguida e.n el .Juz"."ndo de !ustruccMn:
de San Juan,· de Murcia, como coro:.."
prendido en ei número primero del ar
ticulo 835 de la. ley de Enjuiciami':Jl-:
to criminal; eomparccerá en térmH1~

de diez días ante el expresado Ju~o
para eonstituírse, en'1>risi6n en la Cár..
cel del partid(). 12234

9.355

'12309
9.352

HERNANDEZ HERNANDEZ, l\rarf~
del Rosario: de profesi6n sirvienta, de
veintisiefe años de edad, domiciliada
úl1irnamenff' pn Valp.nr.ja, Avenida c:~

Adolfo Be/lrán. y que dijo vivía en fa..;
milia, en Silla; procesada en causa
número 292 de 1!'l27. por el delito de
burto, seguida l:'n el Juzgado de ins'"
Iruceil~n del di:;;tl'i1o de Serranos, d~

Valencia. compa¡"et,erá en térmiDo de
diez dfas. ,mle el expl"esa-do Juzgado.
para con!:ll it 11 ir~e en pri s i6n en las
cárceles de f/irha ~illrlad y re$pnnd~r.

de los cargos qne le result.en; baJO
aper'cihimirnfo de ser declarada re-l
hcldp. y pararle el perjuicio a que h<h
ya lugar.

9.353

LAVIGNE, Domingo; natural ce
Biarritz. provincia de Francia, de es~

tacto soltero, profesión marinero, de
veinticinco aiios. hijo ce Cristino y
María; domiciliado últimamente en'
Málaga, pror.l'1':ado por ;ltenlado, hajo
el n(¡mrro 2n (]p f !127, ("ompnreceri
en término de diez dias, ante el ,Juz~

gado de imtruceilín del distrit.o de la:
Aiameda, de dicha capital, Secretaría
de D. Antonio Cardona.

122!,¡5

12317

9.346

.9.34.7

12255

GUERE, Guillermo; natural de Plo
minque, provincia de Francia, de es
tado soltero. profesión marinero, de
treinta y cinco años, hijo de Jllan y
~faMa· dúmiciliado últimaml'lnte eu
Má!agá, procesado por atentado. bajo
el número .247 de 1927; comparecerá
en término de diez días, ante el Juz
gadQ de instrucción d~l (¡istrito de la

GO'MEZ DELGADO, Juanr.; naLural
de Búas, hija de Manuel y de .Beatriz,
de estarlo casada, sin pl'ofosil5n, de
edad treinta y tres años. ·d"miciliada
en Huelva, ~n el sitio denominado Val
bueno; procesada por hurto, en causa
número i de 192'1, comparecerá en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrllcciónde Huelva, para que
SL:'J, reducida a prisión.

_ 12298
9.349

9.350

9,348

GOMEZ PRESMArffiS, Luis; domi
ciliado úllimarnante en pefta Castillo,
procesado por estafa; C()mparecerú, (>0

IAkmiDo de diez días, anLe el Juzgado
de instrucción del distrito del Oeste.
de Santander, para constituirse eo
prisión; bajo apercibimiento de que.
de no hacerlo así, será declarado re
belde.

G01l."ZALEZ PEREZ. Bernardo; da
veintiocho años de edad, soltero, ces
tero. natural de Camiílas-Br8.0u-as (Por
tugal). sin yecindad conocida, de ~olor

moreno, que viste chaqueta ohscura,
pantalón kaki verdoso. y calza botas
con piso de goma, no .:lonstando otras
circunstancias; el cual se fug6 del de
pósito municipal de Outes, hallándo
se detenido y se ignora su laradero;
procesado en sumario número 38 da
1927, del Juzgado de instrucción de
l\'!uros. por diversos delitos de hurto.
Compareccri ante dicho Juzgado, den
tro del término_dr.> diez días, y si fuere
habido será cona, 'ido a la Cflrcel del
mismo partido, como comprendido en
el número segundo del artículo 835 de
la ley de EnjuiciamientQ criminal.

12289

diez dias, anlF' el Juzgado de ins-truc-!
ci6n de Burgo de asma, al objeto d-e
constituirse en prisión y ser emplaza-"
do en el sumario. .

9.341

9.342
12295

GAneTA PEREZ, Lorenzo; natural
de Cerezo de Arrilla, de f'sludo viudo,
de sesenta años, de profBsi'r'in jornale- .
ro, dornieilia-do últimamente en Ma
drid calle (le Carnicer, 10; procesado
por ~stafa, oompa~rá en término d~

9.3-1.4

GALINDO BEBIA, Antonio; hijo de
José y de María 00 estad!) casado, pro
fesión carretero. de euarenta y cuatro
a!'ios 00 edold, domiciliado ú!~imal!'en·
te en Al'ieante, procesado P')l' hurto;
comna.ri:cerá en término de diez días
ante" el Juzgado 00 instrucción ct~l dis
trito gel Sur de diooa capital, para
(',onstituiTse en prisión, que ha sido
decret.ada en el sumario núln"lro 34 .de
1927, apercibido de que si no CoOmpa
roce será declaraOO Nheldc y le para-
rá el perjuicio a que haya Jago¡r. .

, 12233

9.345

9.343

FERNAJ\DEZ PEREZ, Diego; do
tn..int<:l. -v nueve años da ¡}(j,act,8c!tC:'o,
ceslero, • natural de Port.ó (~)ortug-.ll),

sin vecindad conocida, l1.loo. lllGreno,
grueso, &ardo, que usa. traje nSC1:ro, y
buína y cal7.ado con prso de goma, no
eonstanu0 otras circunstancias, el cual
se fugó ct~1 depósito municipal (i·e Gu
tes hdlúndosc ddenido, y se ignora ~u

paradero; procesado en sumario _nú
mero 38 de 1927, del Juzga.d{) ail n:s
l.rucciÓn 00 Muros. por divers"s d~!Hos

de hurto; Cümpareceráanl.e ¿jcho Juz-'
gado denlro d~l término de d.iez días
y si fuese habIdo será eonduwio a la
ü{;,N}el del mismo parlitlo, oomo com
prendido en el número negundo del
artfctdo 835 de la ley {jll F..njuicia
miento crimina1.

JIlIENEZ NAVARLAZ. Dionisia; na
tural de Orés. de estado sc:lt.ern. pro
fesilín gitana, de diez y "iete alios, hi":'
ja de Lcandro y i::le Juana, c1omieilia
da úHimamente en Zumgoza; pro~c
saGa p(~r hurto, eU1.lsa nÚlIICl,'O 43 de
il)27, comparecerá en tér1l1ino de diez

COLMENAR G:meJA, Juan; dOmi-¡ dfas, im el Juzgado de instru<:ción del
cih"uo úlUijnamnt:e en ::;alalU:lu,,:a, pí'U- distrito de San Pablo, de dicha capi
cesado pUl el delIto de hurto HJ el su- tal, pat'a ser redImida 3. prisión; bajo
nWl'io uúmero 275 de 1927; compure- ," apercibimiento de ser declarada re
ccrá en término de diez días <Llll€ el belde.
JUZ[!4Jo de ilisLruc.ción de dicna capi'-
laJ,~pUl'a ser indagado y constitllirse
en l)¡'isiún, bajo apl:lrcibi:micnto de sEr
dcclarado rebelde.

FARRE TARRE, Ramón; rlomicHia
do üi!.imanHmte en BarceI<Jlla. lJro::e
SDd'¡ por hurto, causa nÚíDCl'O üi2 de
E::n, comp<11'ecet'(Í en el lél'!Hino d~

diez días ante el .Juzgado de la Con
eepció\l., de B51rcelona,. Secre~aría de
Ile V. Jus~ Mana uuard!l"f)~a, bUJo :11·1':]'
ciJ:¡iT>iento de ser doo!ao:cKl:> 1'f,J-wlde.

12238

pruvincia de Sevilla, veciuo ú'? Nena.
ohl'Cto, con illstrucdún, pl'oc~satlo por
¡¡busús de:;.hon-e$tos, en el "'3um~rio 14.9
de '1!J27; comparecerá en el lérmino de
liie:,: días ante el Juzg-ddo (.,f.e imlruc
dón t:.!.e Valvel'de del CamitlO. :¡. I'~S

¡.Jemder de los cargos que le re3t:l!an
t~lI dicho sum~~rio, iJnj0 dp1"¡'i'i;>¡m;,~nlo

üe det'I:.u-a"\o en rebeldía y de pararle
d pÚi'juic:o a que hubil:'rc lugar.

12310
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ción de 14.0 peset.as, a que ha sid{l con_
denado. 12271

9.355

MAURI y MOLINS, Antonio· hijo de
Miguel y de Antonia; natUral de dasti
llonroy (Huesca), de estado soltero
profesi6n jornalero, de treinta año~
de edad; donl~ciliudo últimamente en
Barcelona, calle del Cid. número 9, pi
so. cuarto; procesa<lo en eausn. número
750 de 1926 sobre lesiones: COffina.€
cerá €n término de diez dras ante el
Jtll.gr:r'G de instrucción del distrH,Q del
Sur, 'le BarcekJna, Secret.aria de don
Si!Vf·i·jO Valls. para responder tic los
cargos que result·an contra el mis:no;
bnjo apercibimiento de pararle ~I per
juicio que en derecho haya lu~t".

122~O

9.357

MIRO BLANCO, J'''é; oomiclli<t.do
úlqmamente en Barcelona; procesad.o
por hurto, sumariu G5ü de 1927; com
parece.rá en término de diez días unte

.el Juzgado de inslruC{~ión el distt';llJ
de la Universid<,.d, de .:3areel<ma, bajo
apercibimiento de ser d~lar:l.do J·e-
belde. 12241

9.358

MONFORT FORMaS, Federico; na
tural de Am-etlla de Mar, partido de
Tortosa (Tarragona), de. estado solte
ro, profesión chófer, de veintitrés años
de edad; hijo de Federico y de María
domiciliado úll.imamente en Baree!o":
na, calle Cano, núm. 1,3.0

, 1... ; proce<¡3.
do por homicidio por imprudencia;
Qompareeerá en ténnino de diez días
ante el Juzgado de instrucción de San
Felíu de UQbregat al objeto de cons
tituírse en prisión y notificarle el aulo
en qu.e la misma le ha 5ioo decretada
por la Superioridad, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el1p'C.l'juieio a que hubiere lugar.

122fl:5

MONTERO CL~~,m.:XrE, Cioriano;
natural del Cabrero {C...:eresl, de esta
do soltero, profesión pastor, de veInLi
cuatro años; procesado por hurto de
cabras; comparecerá en término de
ocho días ante el Juzgado de insiruc-
Ci'ÓIl de Jarandilla. 12258

9.360

NüVELLE SILVA, Antonio; domi
~iIiado últimamf}nte en Loña del Mon
tepartido, 00 Orense; .compareoerá en
~n el plazo de diez días ante el Juz
gado de instrucción de sarria a cons
tiLuirse en prisión, acordada en causa
por burto doméstico, aper6bido que
de no verificarlo será declarado re-
bcl~. i2302

9.361

PADILLA. ASE.'fSIO, Basilio; natu
ral de Alme-ria, de veintinueve años
de -edad, casado con Luisa M()les. hijo
de Luis y de Teresa. domIciliado úl
timamente en Linares calI~ Julio Bu
rell, de oficio jornalei'o; proce...~o en
<:ausa número 48 de i921. oor hurto:

comparecer-á en término de diez días
ante el Juzgado U2 instrucción de Li
nares, bajo ilipcrcib-imicntD de ser de-
clarado rebelde. i2267

9.362

PASCUA.L CRUGA, Fernanco; natu
ral de Nerva. (Hu~j~a), aeestado sol..
Lero, p-rnfesión carpinlero,de veinte
años, domiciliadoúltima..-nente en se
villa. calle Santa Clara.. número 31;
procesado por burto; comparecerá en
término de d!ez días antH 1.:1 Juez de
inslrueeión ool distrito d.e la Magda
lana, de Sevilla.. 1230i .

9.363 .

PACONIL, Ana; hija de Pedro y
de María; mitural de Francia, de es
tado casada, profesión comc¡t;D. <1e
treinta años; domiciliada última
ffiCnte en Barcelonu; procesada. en
causa número 7 de 1927, sobre delito
de la salud púb-licn; comparecerá en
término de diez dias anle e.l J'llzS~do

de instrucción del distrito de Atarnza
nas, de Barcelona, Se~relaría de don
Cm'los Roig, pal'a responder de los
cargos que resultan. e<,ntra la misma,
bajo apercibimiento de SBr declarada
rebelde. 12235

9.364

PEP.EZ LUQUE, Francisco (a) El
p()'l·tugu.és, de treinta años, afios, solte
ro, hijo de MaIluel y Maria, natural de
Faro (Portug'dl), mandadero y con re
sid-encia últimamente en Almopte;
c(lmpar~rá antE: 'el Juzga:do de ins
tl'u-oción de La Palma, Rara eonstituir
se en prisión per I.a. cau~a núm-ero 25
d.e 1927, Se2Uid& ;mte dieho Juzga-do
pOr hurt!?, 00 la que se halla procesa.
d{) en umón de otros.

~';:' 42172

9.365

PRIETO BL..-\.J.·'l"Ce>; Eusel:tio;hijo de
Hipólito y de Amalia, natural v veci
ll(} de Barcelona, <le estado ~ltero.
prof-esKin electricista. 00 veintisóis
aúos, domiciliado últimamente en la
calle Vila Vil, número 51; procesado
en causa número 225 de 1926, sobre
lIJIl&laZ.aS; c()mparecerá en términ()
de dier. oías ante el J uzgaOO -d?' ms
trucd$:l del distrito de Atarazana:;.
de Barc-.Iona, Secretad.."\. 00 D. Carlos
Roig, p<l.ra ['<:lsponder de los cargos

.que I'8s~ant-?ontra el mismo,. baje.
apercib-inuenlo d~ ser aed(u'ado re-
be-lde. 12234

9.3~

REDONDO PEREZ, Emilio: domici
liado últimamenLe en Barcelona, Ram
bla Estudios, D:Úffiero 10. t.ercero, le
tra B; proc-esadl) en causa núm-ero 228
de 19?7, sobre E:stafa; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de in.strucción del distrito de la Au
diencia, .de Baroelona. Seeret~u1a de
D. Aciscl0 CasanovllS, para responool"
de los cargos que reslutan Ct'ntra el
mismo. bajo alpeI'ilibim.iento de ser de-
clarado :reb-~lde. 12236

9.367

. RODRIGli'EZ LOBATO, Fr:::mcjseo;
de ?uarenta afios de edad, soltel'0', si!!.
oflc!o, nal.ural ~p. Porto (Portugan. sin
vecmdad conOCIda, moreno, ojo.<; en
fermizos, ';"iC usa boina y a!pa1'gatas,
el cual ~ wgó del de.pósito m;,l!licipal
de Ou tes, hal!ándos-e ík\!:nido, y se ig
nora su para<lero; pro~-e.s<J.do en su
IDél-:io nún~ro SS de 1927 {lel Juzgado
de ¡nstrt!CCIÓIl de lt!Ul'OS, pf)r diverSOS
dditQS de hurlo; comparecex';i anta
dicho J¡ ;zgado dentro del término (1"
dI-ez dí;,s, y si fuere l1abJdo ;::erá con
dilCido a la Cárcel de! mi3'mc partido,
COIlU) COInpren1ido en el 11únlcro se
gundo del artículo 835 de la ley de
'Enjuiciamiento criminal.

12200

9.368

R'q1Z ESTEVEZ, Ju'an; natural de
MotrIl, de e&i.ado soltero, prof-esión 11:8
nadero, (le veinte años de e~ad. h(jn
de Paul1no y De Carmen; dcmieiliWD
últimamente en M¿lag¡a, playas San
An.Jrés: procesado POI' l'a:pto en suma
rio número 118 d'e 1927;comp¿rt!C'!l;!"'J;
en termino OS die¡o; días ante el J'tlZ
ga.do ~e instruedón del d~~t.r¡to d:e
santo Domingo, de dicha ca'p:t3I,baojo
a,.e·rdbimjwto de rebeldía.

1.2276

9.369 ,
RUIZ GONZAL'EZ, Carlos; lls.tural·

de Higuera de la: Sierra, vecino de &- .
villa. oolle Lordoa, número 2. hijo (loe.
Antonio y de Frandsca. viudo, de cÍn- ..
cuenfa y rA1ntro:1ños ce edad'. jO!n::¡Ie- :
ro; se le cita y llama para que compa- .
rezea ante el Juzgado de Lora del Río
deIll1.ro dd p!azo ete diez ~i:::.s, para
co.nstltuir5e en pris,ión en !a dre.el del·
purtid"o, hajo los apercibimientos qu-e
hai}¡~re lu-::rar, eausa: número H2 .del .
año 1027 por estafa.

9.370

SA.,l'l\¡'CHEZ MARTINEZ, Dáml1.."O; (fe·
cincuenta y cuatro 2.ÚOS de edad, sol
tero. jDrn.alero. biiú ele PedrO V de
Andrea; domiciliado úItiroa...'"Ilente err.
Robledo. ó'e {]on.'!-e es natural: ecmpa~

reoerá .en el término de dIe día..:; ate
el Juurnuo de Alooraz,. eoU el !In de'"
ser reducido a prisión" ltt. que ha sido'
(leeretada perla Supe:1iQlda.d -en. C2U
S3! pnr tenenei<3 de arma de fuego .sin.
J.icencia, instruida eontra. el mismo
con el míTj"j,P....f(l 42 De !925, sienU() sus
seña.·s r.erSi:loaleg: estatura alta, eCtIor
rr.oreno. pelo canoso,. nari!: y.bóoo. 1'.13..,; •

. gul.:,UC$. vistiendo al estilo de Su cIase. .
quien se ausentó al extranjero.
L~:¡ - i2227

9.371

SA..i'{CHEZ }\llETO, Vicente, {a} "'PI..,·
caDillo"; fI:jo de José y <le Fraoo~ :
de veinUocho años de edad, sol~·
jornalero. TI8ltural y vecino. T.mares;
comparecerá en términO de diez aía,f
ante el J117~~do de instrueción de La:
r.art1tin·a. Sf!cretaria do?l Sr. ~r.a;,;
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12261 Y 12263

para: ser reducido a pri..si6n, con: el fin
de que extinga: La pena que le ha sido
impu@sta por la Aud'iencia de Jaén en
c<!'usa, Instruída por hurto bajo el 00
n1eró 209 de 1~19.
l'

9.372

.SQRI~~O. ORTEGA, Gregorio'. ¡al1as
.. caín"; hijo de .Ti.Hln y dé' .Josefa, na
tural de Yeda, de est.ad-o ~oItero, pro
fe.s¡rn n!f"r~ro, d-e c-uarenfa y trffl
años de ed)1d, sin domicilio conocido;
procesado por robo de aves ~n..el Sl1
maria número 67 del añoadual; coi'rf
paTccerá en el terminCl de di€z días
<'mte el .Juzgado de instru~i6n ~e 'te
cla, a ser notiflfJaodo der auto de pro
cesamiento y con.s,tituirsil en J1ri~i6n,

ba.lo a.percibimiento de ser declnrITc~')

rehcld-e.
12313

9.:373

THü:\fAS. CIelo: natural de lfilroff
(Fr;::.nda). 0'13 estado sonoro. nrofp!'i('n
marinero. de wlnt.1cuatro años. hi.io
dB Francis,co y de l'1f,aría: domil'iliado
últimami;TIi!e~nMá1:lg'a; pr()r~sllrlo por
atentado en causa JJ¡aio el número 247
de 1927: compr~ecerá f'4 l.~rmino de
diez cl'íf\~ ante el Juzgado d<e instruc
ción MI rJistril.o de la ALameda. de dl
óha {\8,pHal, Se-cretaría de D. Ant.onio
Cardona.

'12273
9.374

VARGAS ARROYO. Juan. v José
Viar!!as; CUYas demá.s circnnstáncias se
<tese-onDeen-: compare-cerl\n ante el
Juzgad'o de im,tI"Ucd6n de Almadén.
par;] ser reducidos a prisión. decretada.
en snmarío seguido contra los mismos
por hurto hajo el número 104 de 1927.

12229

AUO~ENCIAS TERRITOR!ALES

CORURA (LA)

En el expediente de previo y espe
tial pronunciamiento formulado en es
~a Audiencia por dependencia del ex
,i)ediente sO'hre depósiLode mUJer casa
da, promovido por doña Amelía A.1'f:c
dando Martfnez c-ontra D. Primitivo
Á.lvarez Alvarez, el cual incidenbOl pro
mueve el D. Primitivo Al'Var¡:>z Alvarez
f:ontra el Procurador D. Ga-briel Mone
las Sánchez y doña Amali'a Arredolldo
Martínez, sobre fa-lta de personalidad
',¡le! indicado Procurador Y' faHa de 3C
~i(¡Il en la doña, Amelia, la Sala de Va
~~io!les de esta Audiencia, en provi-

, d~ia d'el día de hoy se ha servido
't(:ordar se emplace a doña Amelia

. Arred'Ondo Martfnéz, a fin de que cten
\rp del término dé .s.ei.s {1Ías compar~z.
~ en la Sala de lo CIVIl dee:sta AucUeIll
'~,Ja y eonl éste a la. demanda inctdcm1M
f.Oo.nulada por fiIl D. PrimiLiVI) A1Yar.e~.
il)ajo apercibimiento de, que si no com
'par~Giére la parará. 'el perjuicío a que
hubiere lugar en derecho.

¡'a Coruna, 27 de Septiembre de
1927.-Antonio T. Picó.

JO-12i8{)

dl./ZGADOS D'a ,PRIMERA
;) INSTANCIA

ALBA DE TORMES

D. Antonio Jaramillo García Juez de
instTuc~ióJ). d-e Alba: de Tor~es v su
partido, •

Por el presente que se '~xpide en mé
ritos Gel sumario que en est-e Juzl:?'ado
se sigue bajo el núm-ero 73 d~l corrlen
te a~o, por hurte de la caha.JIería (Jue
al ~lllal se expresa. propiedad o.€ la
Yecl~a de Horcajo Medianero. Narci;;a
Vicente Hernández, viuda dIO! DeHín
Martín, el que la tenia ase"'uraela en. la
Compañía El Fénix Agrícol~, y CUy:l cu
baIle-ría desapar:~ci6 el día 6 del éic!ua',
del sitio denominado Carre'ra: Vi~ja, en
dicho término, ruw;o y encargo a 'ladas
las autoridades, Agentes de la PoHda
judicial, procedan a la buse-a y capfm'a
de dicllO semoviente, poniéndole donde
sea habido a mi di'sposbión, e(,n la
I}l}rsona ° personas en cuyo pajel' se
encuentre, si .nojustifican su tegíLima
adquisición y dentro del término de
diez días siguientes :11 de ia publica
ción del presente.

se1ÜlS de la caballería.

Un caballo, capón, edad hoy once
años, alzada 1,48 n:etr03. pelo castaño,
raza española, lunares en los ~nLi.lja

res y en la cruz, un lunar paqr.1cño en
el cu·ello lado izquierdo, bebe en blan
co y marca del Fénix Agrícola en la
nalg-a izquierda, letra N. ~lúrnerv 2.

Dado en Alba d~ Tormes, a 27 de
Octubre de 1927.-EI Secretario José
Garcfa.-EI Juez, Antonio Jaramillo.

. JO-12149

ALCAÑlCES

Por e1 presente se ruega v encarga
a todas las auto~ilda,des y agentes, de
la Policía j'udicial, procedan a la prác
tica de averigLlaciones encaminadas a
recuperar una burra de ~elo castaño,
de seis años de' eda,d, con una higa en
la ubre, un poco escoIada, .:lon albarda
y un macho mular de cinco ,nesas, pe
lo negro, bijo de la anterior, ht:rtados
en la noch-e del día 17 del actual en el
pueblo de Fonfría al vecino d!e.l misma
Santi,ago Domfnguez Nieto.

Asimismo se rue¡;a procedan a la
detención y condUCCión a este .Juzgado
de la personal o personas. en cuyo poder
fueran halladas dichas <:laba,llerias.

Alcañices. Octubre de 1927.-Am~

llio Liña.
JO-12002

En los autos de juici:O ~l'dinario de-'
clarativo de maiyor cU!,lllUa, seguidos
a instancia de. Luis Núñez Fü"iJ.ández,
como padre de la¡ m~nor MarIa de1
Gonslielo Núñcz MoM.qn, qpe litiga
c-omo pobI'le, con.tr;a "folffiús Esj'5adii
Fernández, PClr sí y CO.m:o ID<)tido de
Manuela de Dios Fi:nciai.i. vooÍÍl,ó~ <fe
Tábn.ra, .sobre pago de fudemIÍfzaei6il
por daños y perjüicios originados con
el derrumbamiento d,e ~na nare.d,
'Iue no excederán de 10.0'06 p~s~Joias,
se ha dietado auto por ~ate JUZlga
do. cuya parte dispositiva di;:le:

"El Sr. D.Florentino Rumero Lo
sada. Juez muni-cipül en funciones
00 pr~mera instancia, par hallarse
el propietario en uso de licellcia,
PD'l' ante mí el Secretario~ dijo: 8e
da por contestada la démanda p1'O
puesta por D. Luis Núñez Eern<.Íu
dez, como padre de la menor Con--'
suelo Núñez Moldón, cont,ra don To--'
más Espada Fernández, por sí v co--'
mo marido de Mam1ela (le' Dios
Fincias, y haciéndose sntJer este au
to al segundo por medio de edic
tos que se insertarán en la GA
CETA 'DE MADRID Y Hoktin Of'icial de
la provincia; hágasele las demás
notificaciones que ocurran ~m los
estrados -del Juzgado,"

y para su inserCión en ;')S ner1ó...
dicos oficiales 'por vía de notinea--"
ción al demandado rebelde Tom'ás'
Espada Fernándcz, expido la pre
sente.
. Alcañices, 31 de Agosto de 1927.
El Secretario judicial, lIipólito 00
desido.

ALICA..i~TE-Sun

D. MariaTIO l\Iarín y Buitrago, Juez
de instrucción del distrito cl'el Sur, de
esta ca:piLal. .

POI' el presente se hace saher que
en este Juzgado se sigue s·umario crn
el número 2&6 del corrientoe año, a vir
tud de haber sido encontrado, COffiQ 21
la una del día 18 (lel actual venIa
partida de Babel, de e~ta cwpital, lu
ga.r conociQo por !a Ace'qui1l M~dre,
flotando en las aguas de dic.hn: pJ;:¡ya,
el -cadáver 0'08 un homhr-e, que al pa
1'ooer es extranJero, de estatura regu
lar, representando tener unos cuarenta:
y cinco a cincuenta años, con bigote,
el cabello canoso, el cual vesLía ame
riC'una negr<t, camisa 1J.léll!ca a lislas,
alnargatas y calcetines negros, calzan
cilIos blancos, camiseta del mismo co
lor y una bufanda negra -::lr;,')llada al'
cuello, cuyas ropas ;:13 -eMuer, Lran de
positadas en este Juzgado, y se cita
por término d-e. diez Mas a las perso
nas que puedan dar razón <12 las· cir
cunstancias pCl;snnales del mismo. que
no pu:d'o ser identificado, así cotno del
he.e.ho y datos que contribuyan al es- ~
clarecimi.ento de éste, para queJo'
pongan :e-n conocimiento de aste Juz... i

ga,jo, a los efectos que proceda, ofre--'
ciendo el proceO,imiento, conforme a;
lo di5J)uesto en el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, Íi!- los
qu.e se crean perjudicados por virt.ud
del inUlicado hecho.

Alicante, 25 de Octubre -de 1927.-t
El Secretaria, Indal0cio Linares.-EJ
Juez, Mariano l\farfn y Buitrago'.

JO-12156
ALORA

I
D. Juan Sueh l\IarLín. Juez de insJ

trucción "de e§Le púpdó.
Por el'presente: rue.g-o y encargo (

lodas las Autoridades y orde~o' a l~
AgenteS de la Policíw judicial proce-.
dan a la busca y reqcate de Jo qU\
después Se re¡;e'ijará, propiooad q.erYe~

cino de C'asn.r~onela R05a&io Canfa~
:t.ero, que le wéfiurtado la noche del
{7 :U 18 de! actual de una C1.1CVa ;;1'6-
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xima a su domicilio, sHuado en la call~
.deL Calvario, de la villa·d'e Ca::;arabG,..
nela! y~ eas? 9: ser haóidQ, sea puesto
a mI dlspos¡.c-lOn, deteniendo a sus po
seedores, si no acreditan su lc""ítirpa
adqÚisioión. . ~

Sefias..

Un cerdo 'colorado, ·de unos cinco
IPee-es,' con una de las Il1aIll)q un poco
ltineJ1ll'da y d-e d'os arrobas de peso.

Alora, 2"5 de Octubre de 1927.-E1
Juez, Juan Such..-P. ·M. de S. S., An-
tonio Bootello. •

JO~1209'5

AVILES

, En rvirtud de providencia dici~:da
por ~l Sr. Juez d.e ins!.l'ucoi6u de
,este ~artido en el sumario qUE' Se
halla mstruyendo a consecut,lU ;ia de
haber sido declarada fraudulen t.u: 'la
quiebra de la Sociedad mercarltil re
gular oolectiva, tiltulada Pon! e Muiliz,
y formada por D. David de Llano Pon
;tJe y; Prada y D. Rosendo :\tuiiiz Alva
rez, y la cual esluvo dcnnicilia-da en
.esta viIla~ por la prest'nte cédula se
oUa a dicllO quebraodo D. Rosendo Mu
fiiz Alvarez, cuyo actual paradero se
ignora, a fin de que dentro df'l tér
mino de diez días, a contar desdl~ la
publicación de esla c,édula en In GACE
I1'A DE MADl'UD. y en el Bolet'ín Oficíal
de la. provincia de Ov'i-edo, comparezca
:en la Sala de audiencia de es(,e Jl1Z
ga-do, con, el objeto d-e ser oicto en el
indicado sumario, bad° apercib-i::::niento
que de no ·efectuarlo le parará. el per
juicio a que ha~'U lugar.

Avilés 28' de Octubre ele 1Ü27.-EI
pe~reta'ri'o, Manm~l ll,-lartinez.

JC-SOZ

Por la presente ':yen virtud de provi
denc1"a dictada por. el ~~ñor Juez de
instrucción de este partido, en el su
mari.() oorrespondiente que instruye a
oonsecuencl:a. de haber sido de:cl:J.rada
iraud:ulenta la quielJ.ra de la. Socied:ad
mercantil regular colectiva titulada
Ponte y Muñiz, que estuvo .comicilis~a
:en esta vill<b y la formaban D. Th!Vl'd
'de LIana Ponte y; Prada "! D. Ro~endo
Mufiiz AlvarDz, se cita a l.(}sa~"f;(idores
de dicha Sociedad, con créditos r€.'~o
noddoSl, que a eontinuaci1n se men
Ci.onan y cuyos 3JCtuales d,)m~rj.~ios. ea
ignoran, para que dentro del tcT'h~mo
de diez días. a contar desde la pubhca
ción de esta oédula en la GACETA DE
MADRID Y en el Boletín Oficia~ de esta
provincia. comparezcan en la Sala d~
audiencia de este Juzgado, calle Rm
,¡'érez, 13, de esta villa, con objeto d~
'prestar declaración en el. expresado
sumario; y a la vez se les lllstruye de
los derechos a que se refiere el ar
tíéú.lo 109 de la ley de Enjuiciamien-'
tú .criminal, y en virtud de los ouales
pueden mostrarse parte en la causa.·

:A.c'reedorés indica<l,ós:· Emiliano Igle
~as, Ramón <le Pablo Sánél1ez, José
Gáróia, l'lanuel Alvarez, Mariano Iba
rj:~he, Ram6n Ro~ri.guez, i\i a r t í n
~nj"o Cautert, Alfonso Ga.:r~ía Rico,

.. "Ai1.toni'o l\foro, Saturnino Suárez, UJ
. pHmo Rodríguez., Antonio F.r¡¡:;a. Scve
~ino A~r¡adc!, José Román Menéndez,

Mar?elino Castro, l\Iaxcclo "craza
A;gmrl'e, José Rom;in Esper-ante Fran
ylSC? G~rcíá. Martillez, 11anuel Somoza,
JO$() Mendez, José Carro :i\bto, Cai'los
Fa::.o, Juan lUvas, Aquilino Velasco,
Jo~'J. Sal]- Pedro, Edelmiro Góm:ez, ;rosé
l\1<l1'1a González Méhdez, José Enri1que
GU,tiérrez y D. Manuel CaI'ngol, de
Ne~-York.

Avilés, 28 de Octubre d~ ,tU'2.7.-El
~ecr:e~ri'J, l\tl.llluel M-aTtínez.

JC--3ü3

RAENA

D. Mariano TO!I'I"es Roldin, Juez de
instrucción del partido de Baena.

Por el presente requiero a tolias las
Autqridades para que procedan a la
busc~ y resca.te de una yegua j,;e do
Ci! anos, ea,pa castalla encendi<!a, mar
C3Jda. ClilU hierro V; 13 nalga izquierda
otro parUcular formando corazón nal~
ga derecha, calzada pie izquierdo; 'Un
Ululci quince ,me...<>es, rojo oscuro, me
n.os marca, sin castrar, hierro par
tlculllr R. S., núm. 1. nalga izquieNla;
hurta-dos la n00he del 11 al 12 del ac
tual a Manuel Ramírez Garcia del si
tio conocido por Eermi:,'jala, de esf..e
téITIlino, y a la d!etlención de 105 auto
res del hecho, así coo1".) de la. de los
pos-ee<lores ilegítimos de lo sub-slraído
poniendo a mi dispoSició3. Ur:.05 y
otros, pues así !o t.engo acordado .en
causa. que instruyo bajo' el número
91 del 1927_ .

Dado en Ba.ena a 24 d~ Oct,uJ:¡.re de
1927.-El Secretario, P: H., J. Pére,2;
Roselly.-EI Juez, Mariano Torres..

JO-12097

BURlGOS

D. ~laillrique Marisca.l de G8JJ.te y d-e:
G.alj:~, Juez de instrucd.ón de la ciu-
dnd ;; parlioo de Bu:::gos. .

; '01" €ol presenle, T bajo el ape~ibi

miento de ser- declai'ada rebelde y
de incurrir en 1a:s re:50ponsabilidades
legales, de no presentarse ante este
Juzgado la pro-wsada que a continua
ción se expresará. ~n el plazo que s-e
~e fija, a contar üesd-e el día de la
p.ulJ.licación de este anun-cio en la R...
CETA DE MAmUD, se le clta, Uama y
emplaza~ encargándo3-B a todas las .A!u.
toridad'es y .Agentes de la Pl)),icfa ju
dicIal procOOaJl a la busca, captura y
conducción de aquélla, poniéndola a
mi disposición, con arreglo' a los ar
ticulos 512 y S8S de la ley ('~ Enjui
ciamiento c.rimiU3J, la que compro-e
oerá en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción de Burgos, a
fin. de gel' Il'Cduci~a a prisión, po~ el
delito de hurto.

Señas de la j~rocc3ada.

Basilisa Fonseca Miguel, hija de Ri
cardo y de Ferna.nda, nllJtu:ral de Nal
()la (Lo-groño)•.~ ostaclo wlLera, pro-,
fes ilÓ'.!l sirvioo.ta, de v~inti trés años de
eAoo, domicmada últlmn.mente en
Burgos. ign.Drándase 13'; (1emás señas
personales. .

Burgos, 26 de Octu!J.re de 1927.-El
S~retario, P. lf.• ·D3JU1ián Cantero
El Juez d'e instrucci6n, l\í::mrillne Ma-
rise.aJ.- Jo--12102

CABRA
, "

. ~~r el p~te se ci.ta y llama á. lll'í
suJetO que dlJO llam,a.:rse José Homero
conor~ ¡q.o por Pep'~, Y {le oficio árrierá,
de Cranada, a fin 00 que comparezca
¡m[,e esté Juzgado dentro de los diei
dí~s siguientes ~'·ta inserCIón {fe este
OOII~!r? en la GACETA DE MADRID, para
recIbIrle declara.oión en ~l sumaJ;io
número 42 de este 8$0, que se sl~
por hurto de tres raballcríM mulares
al vecino de ésta AJ1wllio Gareía R~
yes, cuyas caballel"ia,s vendió aquél al
procesado Juan Olea Fernánóez en la
carretera de Alhama a Véléz-i\1ála,,-s
en los últimos días de septiembre úl
timo; apercibido que de nQ cúmpare
oer le parará e-l perjuieio a t¡ue hu
biere lugar en derMho.

Dado en Canra a 25 ere Octubre de
1927.-El Secretario, Antonio Gómey.
Caranso.-El Juez d:e instrucción in-
terino, Juan. Pére;!:. . .

JO-121.ü3
CASTli'"ER..'\. '

-D. Ciprian{l Piñero y Gurcía, Juez de
instrucción de esLe partido.

Por el vrescnte Iílego y encargo a.
todas las Auto,r;idadeS, así civiles ea-
mo militares e individuos de la P-oli
cía judicial, proced'an a. la busea 'Y
rescate de los sa.cos de abono y ape..,
ros de labranza.. que dNopués .se Tese.
ñan, substraídos en la noche del 18
al 19 del aétualen las <l~hesa;:¡. Soria
nilla v Bohonal, pro:pi05 de los vecinos
de .Cabeza d'e Buey Ja.cinto y FraIIl'.i.s
ca Cuevas Almena, los que, de ser ha-'
bilias; vondrán ?- disposición de eSte
Juzgado, con la persona Q personas eñ
cuyo poder se &lcuentren, si no j$.o
tifiC::lll su "legítima adquisición.

Señas de lo subsiTaíd.ó.

De J'acinto Cuevas Almena:
Siete sacos de abono de la. Soci~dad

Anónima Cros, de Barcelona.
De FrancioolJ Guevas Al:rnena.:
{lineo rejas d.e arado con las inida

les L. G. en la pala; tres ~obeos dé
cuero con anillo d(l hierro, un esteri
lla de esparto nÍJ..eyo con un agujero,
una manta viej a y rota de cuadros cla
ros, un juego de aceit.erÚS y un harre..
fio de madera de :encina. '

Castuera, 26 de Octubre {~e 1"9"'27.
El Secretarib,JúS'é M. Puga..~El Juei!:,
CiprianQ PoifierQ.

J0-12164

CHICLAJ."l"A DE LA. JTRONTER.A..
..

ID. A",oustin :Muñoz y Rodríguez., Juei
de instrucción a.ceidentaI de este par..,
tid'o.

1l:a"a;o saber: Que en la noche del
16 al 17 -de Junio último sustrajerD.··
d€ la; casa de Francisco V,aldés Cres
po, situada ~n el c¡¡Inpo y sÜ~o nilnl'o;
bradó PaterI!~ téqn~o de" Vejer, i;j.
efectos que se eyoresaráÍ1., y se: i:oJ:e",
r,esa la husca y Qe~áéión, de ~Os.~
mos y la captura de sus ·pq,~'L\.~tes'1~~'
gitim'ós. . \~ {f' ~ :

Efectos sus traMos•

Una fanega de tr.igo.· treS en~
de maíz.~p.¡t..~~~~na d'e al1liste;~
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de frijoles, tr't'.<; haI'i"ns de jUhfín, cua
tro orzas de Il'lonteea colorada v una
bhnca. unn de ellas l8ii"ad1t y otra con
un remiendo de cal hidr6.ulil~a en la
parte infrrioT, dos arrDbas d;~ tucino.
mn¡ !::";]'l"r<.lfa de aceite, unos zanatas
negros de mujer, otros I)lancfis de
110111./:-1',". cualro cami"etas U2 s"!i1oras.
1m mOil:!Jo coa encajp- ancho, d/)s l:'á
1;711:<:;;, einr'o ;·3)·a~ (le gén.~I·O blanco
y 150 f'!'~<.;ct:lS ~n biileles, uno,de 100
nrl.~el.fL:) \~ rd rr~~ de ci neuenfa..
. Dado -en Glüc!:.:na de la J?ronLera a
21, rle OcluhJ'e dB 1927.-El Secreta
rio (ilegitic). - El Juez, Lici~lCialjo

Agustín Muñoz.
JO-l2168'

ECUA

D. Antonio Camoy:m Pa;;;cual, Juez
de inotrtlcción del partido de Ecija.

PO)' h presente ruego <l lorhs 1:15
!,.:] i orirlades y encargo a t~rJos 105
J~Fn!eg de la PaHci:.\' judicial. p¡'arti
;mrn Rel j"as c:e5tiones y dilhr:cnd<lS
r,;:¡ra la hllsca \. res'tate de lln- bm-ro
;~nt ero, de dos a:1os, rudo ~ou un lu
nar pard'Ü en la mIga i7:quier(h, un
metro treinta ccnUmetros de alz:H:la.,
(':On el hierro de la compaúía La Mun
di-al Acraria. letra C. númBro 13, en
;:a{jera~'rlere.éha, de la propiedad d'el
H'cino de Fuente Palmera Fr-ancisco
Carm{)n,t J¡ménez, S'U(;'traído o dcro.pa
recido de las inmediaciones de un cho
zo f'ncJ:wado en el cortijo del Mon
:.e·dlIo. de este t.érmino, poniéndolo,
~85'ú de ser habido, aJa <!i"'P0sicióu de
<:!:,:te Juzgao"o, como asimicrrno y en 1ft
c¿reel da esle partido para que ten
ga !u¡:;ar la entrega, las personas en
ruyo poder aquéllos se encuentren si
no acreditan su legítima adquisición,
y los autores d,c la su¿;tl'acci6n, por
bn"I'lo <1~í a~orda-do en ~I 1'umario
número 173 de "1927, !:obre hurlo.

Darlo en Ecija a 25 (fe Odubre de
1027.-EI S~cretario Federico Barra-
-¡hina.-EI Juez, Antanio Gamoyán. •
; JO-1210"4

FRAGA

Don Luis Manzanares Izquierdo,
Juez de instru-cci6n del rJartido de
F!<lga.

En virtud del presente, SB cita a un
sujeto desoonolCido, de las sefias que
se dirán, que la noche del día 1D del
aclmtl cenó en OS50 de Cinc·a, e,n la
posada del vecino José COI·tí; preStMlto
auLor, aquél, d-e la sustracción d.e 5-25
pesetas en billetes del Ranco de Es
paña.. que ¡?;Uardaba en nna cartera de
hajode la almohada, mientras dmD:l>ía,
el vendedor ambulante de ('erdas Juan
Fábre:ras Canal. vooino de Solsona., que
la noc'iIe del citado día pernoctó eon la
ind icada posaoo. a fin de que al tér
mino d~ diez días, conlados de...~e la
publicación de esta en la GACETA DE
MADRID COffiuare2lCa en la Sula ¡1U{l!en
cia de 'est€ Juzgado, sita en la plaza
die Barrón, al objeto de ser oído y. res
ponder de los cargos que le resultan
en el sumario I1Úm. 72 del año en cur
so, que por el aludido hecho M,llome
InstI"ny~ndo; bajo apercibimiento de
;roe si no lo V,el'ifiea le parará e~ 'per
\üciQ qu;e. de:ter:mina la Ley.

Al propio tienJ¡p(). encargo a- todas
~as Autoridades y A",ooenLes df~ h P••lcía
Juacal, proce<Jan a la bu~a y ii-eten
ción del referido suj-eto, cún.duci~dolo
a la cárcel de este Pl'.1'Udo, a dbpl)si
ci6n de este Juzgado.

Serias del suíeto.

Iba vesl.ido, Hevand{) pantalón'\" cha
leco de pana, amerieana d~ nlgodún,
a.!par::rn[,a::, blancas. boina., c:'lmisa h!an
c.a, a rayas: le fa.ltan Jos d¡ent,es del
cenrro, y tiene una cicalri:¡; en la b¡:¡rba.

Dado en Fra;;-a a 24 de Octubre. de
1927.-El Secre[al'io, Lieenciad'o Mi
guel Valls.-EI Juez, Luis l\fanzannres
Izquierdo.

JO-f2106

GAllROVILLAS

D,on JGaQ~!n de Loro.y L6pez, Juez
d~ ms~:rucclün d~l partido de -Garro
dl1r¡i;.

Por el pre¡;eIJ'l-e se eifa a D..T{1~é
Alaura Pinheiro, port.ugnés. t!omíeiJ:a
do h::H'e Iiem:po ·en Broza!> ' v CUYO H.c

~nal paradl'}'o s~ i~ora, p:lra ciue en
¡o~ CJr:-~o d¡as sl!WJentes al de la pn
hJ¡ru('lOn de e~te edicto ('0Jt'J.)(ll'ezra
ante este Juzgado. a las doce de la
mañnna, con objeto d.() RCI' nido cn el
sumario núm. 5!í doe 1~27, st'bre qui-e-
bra fraudu lenta. '

De ~gUaI modo se cHa a cuantos
aJcreedores se con;::idercn peJ'jUfhef~<los

por la qu¡~br~ del D. José !'>foura. p~:ra
que en el mdl.cado plazo de dnco dii'l!'l.
par'e2J~an ante ei't.e Juzgado para re.ci
birles d{'('.Jaraei6n.

Dado en GarroviIJas a 2() üe Octuhre
de 1927.-EI Secret.ario, Fernando Sán
c·h'c'z.-EI Juez, .Toaquín dp I,ol';!.

J'O--J :?17O

GERGAL

En virt.t~d de Jo ordenado por el ::::8
ñor Juez de inslrucC'i6n de este P:':.rl i,..
dú en providenci·a dic.Lada C"nn ['st,a fe
cha en el sumnrio f i 4 de ~ 927 subre el
demo de huMo, S'e cita. llama v erJj'pla
za a José Pérez MaM1nez, v~ml} de
Gérgal, y cuya úJUma residencia ha
de.bido ser las Minas de nescr-ados, tér
mmo de Sri'6n, para que er.. ~ér.nino
de Ci1l{'"-D <J;ía..c;, a contar de la public:a
ei6n de e~ anuncio en los perj6<.1ieos
oficiales, N)m,parezean ante c:<te JU2~
do a, prestar declaración !j' s09tener lln
careo; con adv-erlencia queae no ha
cerJ.o le parará -el :perjuki(} a que haya
Jugar.

Gérgal a 25 de. ~tubre de 1927-El
Secretárj() judicial. E. Femández.·

JO-121()7

HERVAS

D. Ludano -de Sande LÓpBZ, Juez d'-e
prim-era inst.ancia de esta villa de
Hervás r su partido. .

Púr e presente hago saber: Que en
este Juzgado &e sigue e:1peillenLe de
.oficio para recluir <lefinitivaxnente en
un ManiQ.omio a la alienada Auroa
González Dí-ez, de eincuent a y sets
años de edad. natura.l de 7Ifohe-das. la
cual se halla recluida provisionahnen
te en la Ca.sa <te Salud provincial de
Plaoonda. y se ~m.pla?a a l()s parien
tes de 8JClUéIla. para que en e.l término

de un mes.; comoa.rezcan ~n este' Jo:'.-'
gado eon objeto' de ser oíáos sobre la:
pr~cedencia o no de dkhu reeIusi6n,.
baJO !!,percibimiento de que tr~IlSc,u.I'¡_
do ducho término con o sin audieneia;
de los mismos >le aeOJ'durá 10 que pro-·'
ceda.

DadD en Hervás a 27 de Oetcbre de
1927.-EI Secretario, Licenciado Nieo":
med.es GOll7.'\.Ii"Z Ca,ñardo-Ei Juez.
LucJano de Sande.

JO-12171

HUESQ-\.

. El ·Sr. Juez de instrucci6n del P3r""
tl.do, en providencia de esta fecha.,
dlCtadrn e.n cumplimiento a orden de
la Ilma. AUd;"¡;(':a pl'tlV1I1e::n rie
fIn esc n" ha n.cardado se cite y req....1fe
ra por medio del presente al Pl"1<:e
s~do !\'¡:anu-el Casas Lake, tJ;e lreinta
anos, ·gua.rda parUcul¡¡r jurado, V-e'CiDO
d.e Torra.lba de Chag:~ll yen' la actua
lIdad &e ig-nnra ;;u fJ~';'ader'), a fin de
que. comparezca anu- la expresada
AudIencia provincia.J a recoo:er la. jn
denmización. de 375 pes~las, qua
obr2.n. dep(};:l I.ad!a.s en esta Audj eneja,
o deslgne~ en nITO caso, la persona que
en ~~l. nombr'e h<lya de vflrifIcarloj'
apercl!:Hdo que de no hacerlo le pa":
rara el perjll ieio a que hllya lugar.

Huesca, 22 de Octubre de 1927.-El
Secretario, Vicente lsac.

JO-12110

IZNALLOZ

El! la. ejeculori:a dimanante del su..
marlo 21 .de 1923, sobre estafa, Mntra
José!\lorenale Sala, se ha dictado
aulo por La Audienci~ provincial de
Granada, con fecha 30 de Julio d~l
cor:ien~e año, P(jF la que ~ declara
extm~l?a su responsibiIidad, y para
cono('.lm¡'enLo dpI referido ,ToF:é More...;
nate Sala, cuyo actual paradero se ig...
nora,e::>'lJido la pTesente en IZl1clloz
a 2'5 de Oetubre de Hl-27.-El Secre':
tario, José de Un1>e. .

JO-·12112

-
En la ejeeutol'ia dima,nant~'d~I su~

mario 69 de 1920. que púr estafa. se
srgui6 contra Antonio Jiménez Del~
gado, se ha dictado auto por la Au...
dieucia provincial de Granada con:
fet:'.ha 7 de Abril .del corrirmte' at"!.
por el que se declara extinguirla 8;[
responsabilidad. y para la nQLifil"Atcióll
de dich.o penado, cuyo actual parade
ro se 19nora, expido la presente en
Iznanoz a 27 de Octubre de. f927.-El
SecretarEo, José de Urioo. .

J0-12118
,/1

Dis.puesto pOr el sflffor Juez de ins~
truceión <fel pa.rq-do, por la presente,
que se expide en mérito de cartel-or
den de la Superi'oridad. dim::mante
de la ilausa sobre hurto, número 40
de 1927, contra José Tarros Busquets.
se hace saber a las Autorida.des ha':"
berse dejado sin ef-ecto las órdenes
para la capturnde di~ho procesado.
interesada con fecha SO de Agosto. úl~
timo por medio de reauisitoria. .
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Jo-12122

JQ--12f78

MULA.

MURGIA-sA..~ JUAN

PLASENCH.

iD. Vicente Ram6n RedÜ'noo Monier6,·
Juez ee in~trmción de este partido..

Hago &-IDe-:r-: Que en emnpEmienkf
de orrlen de In SlH>e1'ioridad, dimn~
te de la ejeeu{(l.ria de la .caus?~ jor·
huMo deun~ Ntdena de {)Te. cuntrn
Lucía N~mez Na"2h; cell'();(tid'apor~
Di'vina. hija de Agep-itcr y d~ Manuela. .
narnrnJ ~ N.a'\.'asfrf.as. parf.iOO de ffi'Q.i'
d2.1 Roorigo (Salamanea), & veildL-.

D. Jos6 María: C:m.o-Ca.t.htariD.. J"tre2
mun:eipa-l del distrito de San Juan. de
e::."i..a capital, en funciollilS de! de ins
truccrón del parl,tdo-, por nsa d~ per-
miso- del propíetltril}. .

POI" e! presente OOíeto se llama: a tr:n
sotd"ado. de Artmerf~ óe cuota. que
por et me.,; de ~Df.iembl'e del afio úl~

limo le fué substra1da en la plaza. di!
toros· de esta eiudad una Hút-erna· y 1

una cartera de bicicleta. CUVQ. nomb-re
y demás e,i:rwllskmcias' se- ¡,;n-o:raIi,
para que dentro del término d'e di.ez.
dias, a. conlar desde el siguiente al
de la inserción del ~resen.te ~n ia GA.
~ETA DE MADRID, compare:z¡ca ~nte e:-4e
Jm9'a-dD, a fin de 'Prestar declaraci6n
y orr~erle el p'r~<l~mie!1tQ ~ e\ ro~
mario- que se instruye en este J"uzgada
ron el número 249 del mio H}25 sobi"'6
hurtos conl.ra Antonio Cano MMlfp.-e;z;,

Mu!",;'.!a. 25 de OCtubre <le 19'27.":""El
Secrt't.,.!'l.rio., Adolfo Pasc6.-El Juez"
J osé María Gano.

D. Bernard(J m.es JApaz Juez de
inslruocwn de ]¡a cLudad -le Mula y su
pal'ISoo.

Por ~l J}l'e:$OOte eit~ y Hamo a. los·
testigos 900 eon02:Cl:ln y res crmste que'
pOS'ea: bL.enes el prGCesacdo Franci-soo
Garcia Rodrígn&,' de treinta y cu:atra i

años ctt" edad', hoijo de Antonio y de '
ADa, so!rero, bracero, natüral de Lcl""-

. CIa. domicilh:oo úUimmnente en Al
guv.as. cuyo actual paradero se igl19
rn, para que comparezcan ~nte este
Juzgnrlo en el plazo de rl.icz Gías~ a
preEtar dec1araeión en la pieza de res-·
pon:sabil:aoo ei\'il sob-re la ¡:nsol......en-o
cia del prO'c-esa'C!o referido en sumariCl
número 82 de 1927 sOobre nm~:¡,aza.s de
mU~lte.

Mula. 25 de Octubre de 1927.-EI
SecretarÍo, José GironéS.-El Jue~
Bernardo Rives.· .
•

:MONTOn.o

UÍl reloj de"pel'tador, redonde, sis- le los de-mús perjui;~!os que haya lugar
tema cOl'ienfe y numerocidn. eOn tiro- con arreglo a rey. .
bre redondo v con el marcl'tdor snelto A Iavez requicrc a. ros- S€[ore3 J"ne-

Do" 'J1ar~s (re br>tns <le campú a' me': ces de instruccif.:l, ;;¡sí como a las Au-
dio uS()o loriood-es, eiviIe,; y militares. y Agen-

Una. manta de ·1l3ño. Il'Ueva, ecn 1T~fl3 tes de la Polf.e;:" judicfal, ~ara que::
axu!es y {[ecos. marcada COn hilo gra- prc-ce-oan a fa h:Fca v capru,',} del fi-
na A. C. prc~ado procesado, y:en el caso de ser

Sefs kilogramos de cflo-rizos. fwb;d{/. sea c~lloducido :J. mi di~-p.osi-
Diez pesetas en dos mor:;:":IS de ci6n za fa prisión preVellU\·a de -oote

p~ta. ·1 partido. .
Cuatro caje[ilIas de !-n·hncoJ{' a 25 Mentora. 2.5 de Octubre ,;" 1925.-i

céIlUmos de. p.esetacada un~_ El S::erefa¡'iOr Mad:.:.no Lúnez.-El
Un'll ea:mi~ll. ir", hombre. Juez, José Luz6n Muñoz. •
Unos c?-lzonrflos. JO-12118
Unos ea k('tinros nuevos.
Una américana nueva de tricot, ne

gra.
Una alforjlas 00 lona: nsaDas en mal

esUtd(t.
Mérióa., 26 de Octubre de i927.---.EI

Secretario- judiciel. Félix Nogués.-EI
Juez,. Adrián MOl"Elno.

J0--12117

D. José LllZ'lin Muñoz, Juez <le in!;
trucci6n de esta dudad y 5l.1 parlioo.

Por la 'Pr!:'o!';ente requisitorhl se cita,
llama y emplaza para que .Jentro del
término deo cie2 días, simienl85 al en
qu~ aJlIarez~ inS1':l'ta e&{a reqnisitaria
fm la ("~CE'T"A DE' M.\DIUD Y Hf")1.~tín Ofi
cial de Mta provincia, se presente frn
te este Juzgado e.I proeesaoo. 'P"(tI' &:oJi
lo de h1lTfo lDiego de H~I.rO Soler, al¡Ja:;
"~beza de Hie-rro"', nn-tnrnl y vecin;:¡
de LirHl.l'es. ca.lle San Juan de l!a el'HZ,
número 8, Jorn:!lero, de vl~i1l'tid6s años

.de ~dad. enyu actual· pamd-e.ro se ig
nora. prrl"!l ~l" r-ooueid{} a ·.risfón en
sumario que in.s:truyo COl} el Tl'Ún;ero
f94 del a<ño f~2():, ~rpercibrénd'-?re que
de no vcrifkarJo será dedarndo re
belde. pará.ndole Io.s d.emM peJ-jui'cios
que haya Iugm" con arreglo a lla ley.

A 12: vez requi€ro a los señ()Tes Jue
ces de instI"tlc.ción, así como So fas Au
toric:hd-e.s7 civ;iles y militares y AgE'n~

tes de la Policía judikial, ~a que
procedan a la bns'ca y capturo de! ex
presado procesado, y, en eI caso de ser
habido s~a c·onducido a mi disposi
ción I'd# la prisión preventiva de este
partido.

Montoro, 22 -de Octubre do 1927.
El S00l'e-t.ario, M~rjano l..6pez.-El
Jum-, J{Jsé Luz6n Muñoz.

JO-121i7

D. Ja~ó Luz6n MuñOZ, Juez de ins
trul)f'j/;)} d"e ,esta. ciudad v· su p~l1¡'d().

PO'!' la presente requisffol'ia ~ cit~,
llama y .empla7Ja para. que de~tro del

1 término- de diez dfas, sfguient~ al en
~ que apaezea inserta esta :t'0q1...:ositona
, en la GACE'rA ,DE MM~RTD Y Roíetfn Ofi-

,ofal de esta ~ro~ineia, se pre$ente an
te este Juzg13.do el 'P::ooesado por delito
de amenazas Barlolomé Artero Diaz.
de veintisiete ños de edad, h·ijQ de
BartoJomé y de Antonia, natural y YC-

cino de esfu. cimtarl. cCl'lle Peee:tdores,
cuyo actual paradero se ;gnora, para
se~ redoodo a pMsi6n e;n sumarlo que
instruyo COn el número 211 deF año
:t926, ap.er:ciDiéodote que de no "'eri
ficarlo será deel:mrla t'ehclde.. :oarándo-

-------

!1ERIDA

Dest:'1"Ípci6rt.

Una eooop.ela. de dos cañones, cen~
tral, eal:bre 16. JlaJillnca; cimera, mar~

UlIos visililes, C3ja. de nogal con C'an
toroera de oo....~. :poroo.e&lopeta deCl:Ul
ro con dos pasadores y la anilfa sU'pe
ri~r con tornillo v la inferior con. tma
punta re.~aocha.oo:'C!)~ un~ inseripc,i6n !
el! l~ callones que diCe: Fea. de 19--\
lUIdo Arang:¡.1.e-n.-p}~'el1cia.-l\!ar~a.

. "La. P~rdiz"1 cuyo D.UlllP.rn d~ fábrIca
Sf'l ignola.

. ¡
Lérlda. 26 de Octubre de 1f127.-EI

:Secretario judiera!, .Antonio Escolá.
JO-!2!7t

Don Adrián Moreno Cuesta, Jul~
de instrucei6n de la duda-d de l\féri
da. y su partido.

Por el presente y a virtud de lo
-acordado en el 5UrnlariO n,úmerO' f.6S
de 1927, por robo de efootos oe ~
easa de la finca Las Cafí3oos, térmmo
IDuni{lFpal de Alan.i:e. ha:Mtao<m por el
guarda Ilarticular jurado de fa misma,
Alonso Cenato Corohuelo, el ñ .del :fe
tuaI, ruego a todas las Autoridades, ci
viles y militares, .e intereso- de Jos
Agentes de la Policía judfe.i:al prc~e

dan a la hus.ca y r-esClate de lo snbs
trafdo, que al fina.r se reseña, ponién.
d.olo a d'isposi'Ci6n de eBte Juzgad-o,
ron l.as personas en cuyo pooer se en
cuentre. si no Rcredi:km &t legíºm~
8:dquisición.

Don Adrián Moreno IJnesta, JCIl'-Z de
msLrucei6n de la dudad de l\Iérida y
su parl ildo. ..

P.or el presente, y a virtud de lo
acordado en et sumario núme~o 131 de
1927, por robo de una cartera jleque
ña, ya usada, d~ piel fina, l:(1nteni~n

do 775 peselas en billetes del Banco
de ERpaña, en uno de 500, rJos i.;l 1'ÚO
Y' lres de 25, cuYa serie y na.-neraci6n
se ignora, 'Y una moneda de 100 pe
setas, de la pertenener'a de. Ramón
Nieto GAlle~o, vecino de GU:"f'eiia, he
cho ocurrido el 3 de SeptIembre úl
timo, al sitio Rodeo de la Fel'!a, de
esta efud::1d, ruego a fodas 1:lE: AITtorr
dades civiles v militares e intereso
de los Agenles' de la Policía judlHal,
procedan a la busca y resea.t.e de di
cha cartern y rnetálie-o. poniendo todo
a disposición de est.e .Jnzga-do. ron las
personas en cuyo po 1~I"" se encuen
tren, s~ no acreditan su legítima ad
qui~loiÓn.

Imalmente, intereso la p-ráctka de
geslrones encaminadas a la detenei~tl
de un gitano, presunto >üutor de} he~

ella, llamado Antonio, cuyos apt"1Hdos
v demás cireunst::mei'as se ignoran. al
parecer natural de Badajoz. enyo va
radero se ignara., de nnoscincuenla
afias de edad, moreno, ::tIto, d~lgado,
oJos castaños. 'Viste claro, sombrero
blanco y alpargatas d-e cO!OI'~ ponrcm
do a diC"ño sujet<J a dispom:ion de es
t.e Juzg.ooo.

Dado en 1I:férilda a 26 de üctnbrede
"192'i.-'EI Secret.ario .ludieial, Féliix
Nognés.-El Juez, Adrián Moreno.

¡0-12115
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<D!~, instrqyD con tal motivo, bajo' el I
nu.. ,. 233 de 1927.

D. Juan García Govito, Juez de pri
mera instancia de San Vicente de la
Barquera.' .

Hago saber: Qucen este.Juzgado se
.tramita expediente de oficio para la
reclusión definit.iva en un Manico
mio. del alienado Celestino Guillam6n

,Alvarez Noriga,natural de Puente, 'de
este términ() municipal, y se emplaza
a los p<irientes del mismo para· quEl

. clentrG del término de un mes, com
parezcan ante este Juzgado, para ser,
Gídos en dicho expediente; aperci
bidos de que si no comparecan se re~

solverá sin su adhes~ón.

POCPo ~l~OS. se h~ didadó auto IJor lu
Audiencia de Các{)):'es, fecha 15 de
ArjriI' de 1925, remiUdo a este Juzgado
en Hi de S0;IJUemhro próximo pasado,
por el que se le remJte la pena de dos
me&es y un d4a de arresto mayor, a
que ft.;é conc1-enad~, y a la que le fué
aplkl1da la ley de Co·ndena condicional,
a la qu" ~.e1'virá de no·ti ficación el pre
S'cntG J:'Ccto.

Plns("l1Gia, 27 de Octubre dc 1927.
El Jnt':::, Vicente n. RNondo.-PoI' su
mand<\lo, Joa.quin 'de Coll;a:

. JO-121S2

POSADAS

Dün ",larcial Zurera ,\' Romero, Juez
de- insli'uc·ción de este partido.

Por virtud de la presente l'cquisHo
ria·, r!wgo y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto ciyiles como mili
tares y Policía jl.ldicial, la busca y
l'escale de lo que al fina.! reseño, hur
tado a los herederos de Eugenio G6- 11

mez y Bernabé Béjar Sárrchez, d'8 es- .
tos \Cecinas, la madrugada del 22 del
actua.l, de la finca "Huso de Escobar", .
de este término, y e-aso de ser h"l.bido,
sea puesto a disposición de e~te Juz
g-ado, con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo wcordad-o en el sumario
que instruyo con tal motivo, bajo el
núm. 2:H de 1927.

Reseiia de lo hurtado.

Una YO,gua de veinte añós, de 1,53
me1,ros de alzada, torda clara, raza es
pañola, hierro M en la nalga izquiel'
da y el de un:1 figura en la Ü-erec.ha;
atuC'11:Jda por lúdo el 0'uerpo.

Un mulo de año "!j' medio, de 1.15
metros de alzada, castaño clnro, raza
espafo~n, ray,a cruzada y cebrado de
las Cl1U Iro.

Otro mulo de la misma 'edaa, de 1,20
metros de alzada, n~o, raza españo....
la; t Od05 ellos con el hierro de El Fé- .
nix Agrícola, V-4, en llana izquierda.

Un potro de seis meses, castaño os
cur'o, pequefía alzada, sin hierro.

Un mulet.o de año y mecUo, de 1,35
metros de a.lzada, castaño obscuro, ra
za e:;pní'ola; y

Otro de la misma edad, M 1,33 me
t.res de alzada, negro .peceño, raza es
pañola,. rayado de las extremidades;
ambo~ con el hierro de El Fúnix Agrl
6Oln. V-f¡, en la nalga izquiBrda.

D:-:r]o en Posadas a 25 de Octubre
de 1DZi.-El Secretario judicial, Luis
Medina.-EI Juez, I1Iarcial ZUJ;'era y.
Romero.

Jo-12183

Don '1\Iarcial Zurera \" Rom..;ro, Juez
de in:;t.rucci6n {1;e este partido.
. Por virtud de la presente requisito
ria, ruep:o y e:o.cargo a toda cl~Uie de
.~utcI'idades,tanto ci..-ilcs como mili
{arel' y Policía judicial, h busca y
-(escate de lo que al final reseño, lmr
l;iado en la IXU\idrugada ¡J·sI 21 del ae
tt.rol, d'e 1:1 fmca "Haza del A.!!uUa",
ije este término, al VBcino de e~;ta vl
ila D. Jo.sé Guzmán Sen'ano, y. caso
48 &81' habido, se.c'1. puesto a disp()Si
wón d.e este Juzgado, con sus l/medores
'HegHimos.

Así lo tengo acordado en el sumario

Reseña de lo hurtado.

JJna burr4- capa blafica, de diecinue
v-e años, alzada 1,30 metr;:¡s, raza es
pañola, con la. marca de la Compar.ía:
asegur:.1dora El Fénix Agricola, nún:e
ro 4,. en la l1aIJ.a izquierda; y

. Una r.:cha de año Y.)}f.'c1iD. d~ pelo
nel!ro.

Dado en Posadas a 25 de O<::tubre
de 1927.-El Secretario judicial, Luis
Mftlina.-EI Ju.ez, Marcial Zurera y
Romero.

JO-12184

Don Marcial Zurera Y' Ilom~ro, Juez
de instrucc·i6n de, est,e partido.

Por virtud de la presente requisito
ria, ru·e~o Y. encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles c.omo mili
tares y Policf.a judi·cial, la busca y
:rescate de lo que al final regeño, hur
tado al vooinO'de Puente Palmera. Ma
nuel DugoLlamula. la noche 'del 18
al 19 del aclual, de I·er~n~~s del "Mo
lino de la Concepción<', térl1l ino de
dicha V'illa. y e-aso de ser huhido. &ea
pueslo a disposición de este Juzgndo,
con sus tenedores ilegitimas.

Así lo IJe.ngo acordado{) en el sumario
que instruyo con tal motivo, bajo el
núm. 235 de 1927.

Resci;,a de lo JW1'tado.

Una yegua de once afios. alz;}(l3. 1,~2
metros, eapa negra, laza N:r-añoI2,
marca S, núm. 11, en el ~nuslo izq:Jier
do, lucera. cn!wcb d¡.': lJics :- s~dI 'cada.
de manchas blanca.'> por la grupu.;
ali end!e por "Golondrina".

Un potro de illl año, de 1.~5 metros
de alzada, capa castara, rn.za españo
la, lucero; 2.mbos aseg;lrados en la
Compañia El Fénix Agrícola, V-4 en la
tlalga izquierda. .

Dado en Ptsadns a 2G de Octubre
de 1927.-EI Secretario judicial, Luis
n-redina.-El Juez, Marcial Zurera y
Romero.

JO----4.2185

PURCHENA

Don Franciseo González Inghtda,
Juez de instImooión de es.te parWl0.

P(}r el presente, se, encarza a todas
las Autoridades y demás 1\;8'nles de
la Poli<:fa juditciaI de la nación, se
proceda a la busca ).. rl:lscate de los
objetos robados al vecino de Fines
Jll.an Galera Granero, los cuales se re- ,
señarán aconl..inuación; paRIéndolOs,
de ser habidos, a disposici6n de el;te
Juz,gado, Con los poseedores ilegítimos;
hecho que tm-o lug;ar en el ('·ort.ijo co
nocido por el de "P.erico el de la Tien'
doa", término. de dicha villa, el día 4
de Septiembre último_

Efccto$ Tobados.

Un billete del Banco de Espaiia, de
50 ¡pesetas..

CU,atro pesetas, Itl-n dos memeras <le
pl~ta. .

Un reloj de fabric.a-c·ión francesa, de
ocho ·días cuerda, el cual está cons
truído de tal forma. cr.ue ccn {:l cristal

-pue&to se, ve el volante de la m:tqui-
naria.. .

Un tapah-ocas color c·eni7.u, e;.on lena
lista azul en los dos 'ext~mos.

Un(l. camisa de- piqué, blnn.ca, de
hombre, ,nueva; y .

Unos tiranles color ceniza, de hom
..bre.

Dado en Purchena a 12 de Octubre
de 1927.-El Secre~ario, ]\{aIlttlel Rue.... ,
da.-EI Juez, Francisco González.

. JO-12187·

RAMBLA (LA)

D. Benito GÚlver.; Ruiz, Juez de ins
trucción de La Ramhla.

Par el presente" en nombre de Su
Majestad el Hey (q. D. ¡j.) exhort.o y
requiero a todas las Autoridll(b;· de la
Nación, procedan por rnedio de sus
Agentes a la bUi'ea v !'C5cute ¡l·c la ",j
villa que al final se reseña., de la p1.:o
piedad de D. Francisco Fcrnánd.ez
Alvarez. vecino de Montilla, subst·raf
da del' día 20 de SepLiembre úll,imo
al 15 del actual, dI? la finr-a de Gll~-

. jUTrillo, del término de SanlueHa. la
que, caso de ser habida. será remit.i:"
da. y'puesta a disposición de este Juz
gado. asi como la captura y cond.nc:
ci(in a la prisión de este partido, co
mo detenido, del autor'o autores del
bechoy de las personas en cuyo poMr
se encuentre. si no acreditan :;1.1 legí
tima adquisición.

Reseria.

Una novilla de tres años, con la ore...
ja dere,;ha ra~g~da y in izqliicTda
despunta.da, sin poder precisar el fJelo
y !oln hierro algúno. '1'

Dado en La Ilambla a 27 ele Octu
bre de 1!127.-E1Secretario. Junn Del
gado.-EI Juez de instracci6n, Benito
Gálvcz Ruiz.

JO-l21'73

SA.l~ ROQUE

Que se averi~üe el actual paradero
de Antonio Sánchcz CastiJla, domici
liado últimamente en La Línea, en la.
Plaza..de Toros, para entregarlo a la
familia, si ésta presta la suficiente
fianza de garantía, o ingresarlo, en
otro caso, en el Manicomio proyíncia!;
causa número. 138 de 1925 contra el
mismo, sobre hurto.

San Roque, 24. de Octubre de 1927.
El Secretario, Juan Lóp.ez.~El Juez.
de instrUCCIón, Cruz Maria Caballero.

JO-12124

SAN VICENTE DE LA BARQUERA:
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Sun Vicente de la Barquera, 21 de ¡
Octubre de 1927.-Bl Juez de· prim~ra
instaneia, Juan García Govito.-Por·
su mandado, Jesús Avecilla.

Jü-121~7

B. Juan García Govito, Juez de ins
trucción de San .Vicente d-e' la Bar
quera.

Por la presente. requisito:r:.ia y co
mo comprendidos en el número pri
mero del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento crjminal, s!:) dta yem
plaza a los procesados AnLonio Cruz
Campos, Martin Valdés y María La
rropu, cuyas' demás c-ircunstancLas no
constan, y cuyo's domicilios y actual
paradero se ignora, para que dentro
del térll1iño de nueve días, a oontar
(:lesde.la inserción de .esta requisitJria
en los periódie.os oficiales, comparez
can ante este Juzgado, para p.; ~slar
declaraciQ.ll indagatoria y ser reduci
dos, a prisión en e.l sumario q:ue se
instruye con el número 57 del co
rr.Iente afio, por hurto de caballerías;
bajo apercibimiento' de que si no com
parecen serán de~larados rebeldes y
les parará el perjuicio a que hubic:;:e
lugar, con arreglo a la ley.

. Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Aut.oridades y ngentcs de
la Policíaljudicial, procedan a la bus
~a y captura de dichos ,c;ujetos, y su.
conducción a la Cárcel de este parti
do, a disPDsici6n de esle Juzgado.

San Vicente de la Barquera, 25 de
Oclubre de 1927._EI Juez de inslruc
ción, Juan García Govito.-Pol' su
mandado, .Juan García,

JO-12128

D. Juan García Govito, Juez de pri
mera instancia de San Vicente de la
Barquera. 1

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente de oficio, para la
r.eclusión definitiva en un Ma·nicomio
del alienado Félix LlanilIo de Paó,
natural de Trasvía, Ayuntamiento de
Canillas, y se emplaza a los p'arientes
del mismo para que, dent.ro del tér
mino de .un mes, comparezcan ante

.este Juzgado, para ser oídos en dicho
expediente; bajo apercibimiento de
que si no compareoen se j',)solverá sin
su audiencia. _

San Vicente' de la Barquera, 2i de
Octubre de 1927.-Ei Juez de prime
ra -instancia, Juan García Govito.
Por su mandado, Luis Avecilla..

JO-I21ZQ

SEQUEROB

D. Mariano Alonso y BU~r.'L~)onda,
J~ de instrucciün de este T):1i'Udú.

Por virtud del presente se hace sa",
ber a Joaquín Domingucz \iarthi, ve
cjno que fué de Arroyamuerto y ct"yo
actua.l paradero se ignora, 'lile r n el
sUUlarionúmero 116 de 1927, que éD.
este Juzgado se sigue, por muerte de I
Isabel Martín Martín, vecina lJue fl.1é I
de dicho pueblo, se ha ncordado ba.:.. I
cerle el ofNcimieulo de las :lcciones
(lue· enumnn de referido sumario, co
mohijo de la Isabel, a los ilnes del
articuio 109 -de la 'ley de Enjuicia
miento .criroinál.

Se@eros, 24 do Octubl'e ,de 1927.
El Secretario, Cinl'iano ~rartín. - El
Juez de instruccfón, l\'iariano Alonso
y Bu.ebaposadi.

SEVILLA-MaBDALBNA

Por la presente se cita a Eug~nio

Baek natural dc Lu;xen).burgo,~olte
ro, r~lojero; hijo 98 Jae.qu~s_"y 9atá
Una; de treinta anos, domlC'lhaao _Bn
Sevilla, calltl Traj~t!!, h{~Ml Argen
tina' 'P.ro~acIo en sumarlO por esta
fa; para que en él \érmi?o .de diez
dra.s contados liewe el s!gmente al
en true la pre.se?~e ap;lrezca in;;cr.La
en el Bolean O{tC1-a¿ c;!.e la provW()Ia,
f" mnparezca ant.e este Juzgado de l!16
t ;'ucdón del distrito de la ~fagdaleJ1a,

b.~0retaría. de D. .wtonio :Verg.er y
F abié, para responder de los '0a~gos

ql.iC contra el miSIDQ resulten ~n d:1:bO
sumn:<il);apercibido, si no lo ye,l'¡tica,
de ser declarado re-oelde.

Al prCl'pio tiempo ruego y e.n~a~9

a todas las Autoridades, tanto ~lVil~.s
!como militares y Agentes {le Il.~
cla.se de la Policía judicial, que tan
pronto tengan conocimiento del para
dero de dicho procesado prO'tedan a
su capt.ura. y con las_ segu.:idades o:m
venientes lo trasladen -e mgresen- en
la Cárcel de esta capitál a disposición
de- csl-e Juzgado, por .....irlud del indi..
c."lCIO sumario.

Dado en Sevilla a 27. de Octubre
de "19~7.-El Juez de instrucción, (ile-
gible). JO-1219'3

SEVU..LA-SALVADOR

En virlud de provi<:!Jen{)ia dictada
con csta fecha. por el señor Juez de
instrucción del distrito dlel Salva4:Jr;
de esta ci udad, en dilige-ncias que- se
instruyen a virtud de escrito del señor
Abogado del Estado, se cita., por mwio
del presente, que se inser:tar.á en el
Boletín Oficial de -esta prOYlllCla y GA
CET..... DE MADRlD, a. Manuel Bemal Ave
llana, v-ecino de esta ciu~ad, que tuvo
su domicilio en la Avenida de Borbo
lla y cuyo actual paradJero se des:;ono
ce,' para que -en el t-é.r?1i~o de diez
días contados d-esde el slgm-ente al en
que' aparezca inserto en el peri.5dfc~
ofidal de los- antes e:x¡p~ados, en que·
se inserte últimamente, compar.')Ua
ante este- Juzgado y Seeretarfa de d2n
Fernando Ganzinotto y Echevarna,
sito en el Pala:cio de Justicia, a fin de
que cumpla la pena de catorc~ dfas
de privación de. libertad. por su Insol
vencia para el pago de la multa de 67
pesetas 20 c€n~im.s qtle le fué ~m
p.uesta en eXJ}E>d!e.n~epor d-e;fl'audMIÓll,
núnl-ero 44 de ~24. por la Junta ad
ministrativa de €;3LsJ)¡.;:egación de Ha
cienda; bajo ipercibimient~9.~e d:e. !lO
verificarlo le. parará el perJUICIO 3. que
hubiere lugar.

Al pTOpio tioeilUpo i'ilcgo y encargo a
todas las Autoridades y Agent-es de la
Policía judkial procedan a la "busca
y detención del citado Ma~uel Bernal
v . caso de ser habido, ]0 mgresen ~,nia Cárcel <le esta e.apitnl a <HspoS'lción
de este J,ozg-ado.

Dado en Sevilla a 27 d'C- OeLuh]'(~ ce
1927.-El Secretario, T.licenciado Fer
nando Ga:ilzinott"o.~"El· Juez de ins
truc,ción,Mario Gallo Alcánta.ra.

JO-12!!J3

TOLEDO

D. Mariano Airl"és Zapaler, Jw::z 'c~

inslrucción de esta ciudnd y.su partido..
Por el presente se hace suOOr: Que

en causa que se sigüe en este J'Qzga<1Q
con el núme.I'Q 154 6e 1927 por "Uso da,
nombre supu~to centra +Sabp.l Con.:
su-elo Velas-co Zafra, aparece que PQI!!
esta procesada se uLiliz.{i, p'ara in."c!'¡"
bil'5e como prostituta, la cerlificaeJ,Ja
bnutismal de Oelia ~'-\ndrea Peiaro.,
Panadero, y por este n-¡i')d'Ío de pttbli-,.
caci6n e ignoránáose el- p"arade-ro dt
la Celia An-dre.a, se le ofrece el proce...
dimiento del articulo 109 de la ley di
Enjuiciamiento cl·jnlinal.

Dado eJ1 Túledo a 25 d{~ Oelahrc d<
H127.-El Secretario, Licenciado ~_

rique Tarrasa.---,El Juez, !\Í[triano AU.
lés.

JO-J2t32

TORDESILL.!lS

D. Antonio Córdoba del Olmo, JUel
de. instrucción del parti-do de'l\)~'Je

silla!:.'.
Por la presente requisitoria, y coro;.

comprendido en. el :número :pI'!l"l;1ero. del
a.rti-cuio 835 &da ley de EnJiliC"Iaffi1en
lo 'criminal, se cila, llama. y empl:ua
a los pro(}8S-a~ossiguicnt.cs: . .

Rafael Ror.r.ll;uez Herr€ra. oe YClll':"i
Uséis afios de edad, soltero, h;:>jalal.ero
¡ ambulaIi-te, de ~norado panl.tb:·o '5'
aorniciliado últimamente en ZamO"l'1l-.

Segundo Marcos d.e. la .Ig1e,;ia, de
trienla y ocho años de eaad, ca.sadQ:
calderero, de ignorado paradero y do.:
miciliado últimamente en Salamanc~

~ Alfonso Hernández Cacbo, de (lia
renLa v un años de edad, casado, hoja...
laLero- v calderero, é ignorado pam.-.
dero y' domiciliado últimament~ ~
Salamanca., calI.e. de la Palma, núm: 40,

Antonio Carba.llo Dossantos, de cua
renta "V cuatro años de edad, natura!
de Coímbra (Portug<11), soltero, ven
dedor Ge bisutería, de ignorado par~
dero y domieil1ado últimamente elí·
]\[erida. .'

Los mencionados individuos w ha~ ,
llan proee.sados en este ;J"uzgado de iI1~

tru-eción por -el delito· de hurto de ..~~
ballerfas, en sumario número 37 U~.'
afio actual, 10$ que deberán co~
l'ecer en la. sala de Audiencia de €$~

Juzgado, dmtro del. término de. d:i~
días, para ser constItuidos en :pri:,~Ót1

y notiflcarles el auto de :poces!l-Im~

to .que se ha dictado en.el roe;fcndC? .su-:.
mario con f'OOha ii de Octubre de 1~1
apercibiéndoles que de no com.pa1'ec~~
les parará el perJuicio que hubie~

lugar y se les de~la:rará rebeldes. ._
Dado en Tordeslllas a 27 <lc Octu)n:1'\

de 1927.-EI Secretado, José Marlíl
Vigil.-El Juez de instrucción, Ant~
nio CÓrdova.

JO-t2100

TORRELAV"EGA

Don ,Emilio de Macho QueV~O-i
~~reiaJe 10~ R!os,. Juez de instr~ ,
Clon de la clUdac!, {l'e T>orr~lavega

su partioo. . ~ ~ .
-Por la presente y como eompre~

<lido en el núm. 3."c.el artículo 8~
de la ley de Enjuiciamiento erirot.
nal, llmño :11 procet:n.do Eustasil1
Vega GonzáJez, de veintitrés añ:~



JO-.122Ú4-

·VEiLEZ-l:1AL.AK\.

VILLE.:.1'A

D. .José Ferreros y Pérez. lu~ de
instrnccián dei partido óe fa. dl1d.ad
de ViUena.. Z

P.Or el pI'es-ente re -€mplaz..'U"á a An
tonio Marlinez.A1"anda.. nal.ura! del
Real, ~ veinte años, solLero, jorna
lero, htlib-itan~e que fué de Cari~gena
y en actual paradero desconocido,
par.a que, .en virtud de.haberre dic.ta
dI) auto de ,x>nek!sión en COO5a que
contra él y otros instruj"Ó esl.e JUZe"'a
clg P()1' ~tafa. pAr viajar sin bmele.
al número 15 de :1925, t:001pare~ an
te la Audieneia provincia! de Alican
te, -üO'mo t.al pl'OOe;;;adQ, en términQ de
diez dfas. por cn€dio de Abogado y
Pl'owrad{)!' q;ae designará, bajo aper
eibimiento de serie nombrados de!
tlU'IlO de Gficio.

Dado en ViHen3 a ro de OCiubre
de 1921.-EI .Juez. José Ferrero_-De
su cro1~n, -el Secretario (iI-egibJe). '.

JO-i2!.H

Mulo cast!.a.Qo, c:apa negra., mos...,
quillo, con IlierrQ en forma de O en:
el .anca üqwerda y otro en la pa
letilla de igual lado, de la Mundial
.AgT.aria. awídieuta!es en la base d~l
CUel]~• .1.,50 de ,aliada. cicatriz de 1..
tr.<ll!ea en la mano d-ereeba. oon mar
taguHIa.
. Mula castaña o;:;~';~~, de nuev-e ::ñus.

accid2nLales 'lH (J ~!GTS(J, tu.erta del
oj.o izquierDO, 1,,~5 .le alzada.

Da:d.o cell Vélcz-M:ál~""a a 25 de Oe
tubre de i 927~-E! Secretario judi
cial, P. H.. Fernando Téllcz.-.EI Juez.
J oaqufu Vllclles.

r·on .ToaquIn. Vilcll..es 13.l.ll'gos.
Juc~ -de instrucción de. este partido.

rar el presente se ruega y encar
ga a lodas las Autoridad'es y Agen-.
Les de la l,=)oli-eía. .se procooa a la
averiguación del lugar donde hayan
sido substraídas las caballerías que

. al .final ~ reseñan. parUcipánrlolo
a este Juzg"<l«lo, caso a:firmativo. po\'
tenerlo así acordaao en -causa nú...,
mero S5 de este año. que insb'uyó
sobre hurto.

Gaceta de Madrid.-NÚIIL 309
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5 Noviembre 192 7

ZAFRA

D. Luis N3l\o-m-ro Trujillo Pérez,
J"uez de instrucción deestaciud~dde
.zafra y su partido..

D. José l\i~rtínez de Fe-dcrico. Juez Por el presente ruego y encargo a.
de instrucción de e~tc partido. todas las Auloridarl~ pr0ced.::m a la

Por el pr.escnte .se notifica al pro- :busca y ooupaci6n de un man tón de
cesado Antonio Costa Oliva, hijo de ?d:míla, grande, con una man~ha de
Pedro y de Concepción, de treinta y pintura blanca 00. el fondo, y uno¿;
nueve años de edad. natural de To- :zapatGS de cllarol n~gros .ribeteados,
t.alla y vecino de La Unión., 'Cuyo ac- color amarillo. como asimismo a la
t.ual pm'adero se ignora". que la Au~ detención de las personas en cuyo po
diencia de Murcia, pOJ.' auto .fecha {.o dec se eleuentren, s·i no a{lredifs<ll SU
de l1ayo último, ha declarado reml1.ida legítima adqu¡si~ión; m-ebos ~bjetm;
la condena que le filé impuesta en el fueron subst.raídos de un baúl propie-
snmarioque le fué .seguido. en .este dad de Luisa Apoio Layavcro el día
juzgado, bajo el número B4.:de I!H'b, :3·0 d~ Se.ptiemb-r.e próximo p:.sa.do¡
por el delito de disparo. . .. . '¡ pues así e.sM aoor-dado en -causa nú-

La Unión a 22 de Oetubl"e de 1927. mero 117 del eorrient~ año.
El Secreturie judi(Jia~-Ednardo Váz- .. · Dado en zafra· 324 ge Octubre de
quez. - El Juez de illStruccli~n, Jtlsé i!r27_-E! Seere!.arjo, Vi.cloriano . Al-
[,iartínez de Federico. puente.-El Juez, T.uisNul-CU'ro.

JO-12018 . Jo-12H2

D. Josó Martincz d.e Federico, Juez
de instrucción de est'8 partido.

Por el presente se notillcn. a los
procesados Ginés Parro Moreno, Juan
J·osé L6pcz Pérez, Fr<1nc: s;:;o Ruiz l.\iar
tínez y Antonio Abad Aznar, hijos de
José y de :María, Alejandro e Isabel,
José y Antonia y Raimundo y Trini
da, de cuarenta, veinUcu<Ctro J trdnla
y cinco años de edad, naturales de
Huércal, .Alama, p..lumbres y Albolo
duy, vecÍIlDs de Cartogcna, .en el
GOl'qu.el, de estado .casados los dos
prlmilros. y el cuarto soltero. el ter
cero de oficio jornalero, cuyo a.cl.aal
paradero se ignora. que la .Audi-encia
co l\íurci.a, p-or auLo fecha 15 de Jumo
último, les ha declarado la condena
que les fué impuesta en .el sumario
seguido en E""Le Juzgado, bajo el nú
mero 166 de 1,909, pOi" el delito de
infraec:<Ía de la ley de Caza.

La Unión a 22 de Octubre <le 1927.
El 8eerúario judicial, Eduardo ViÍz
quez..-El {uez oc instrucción., José
trlarH,¡;¡e¡.: {le Fooerioo.

D. J-osé Mai.'"tÍnez de Fel1crj-oo, Jtrez
de instrucción de este pnrUdQ.

Por el presente .se notifiea al pro
cesado Francisco Gll'ona Rodríguez,
hijo de Marcelino J' de J"tmna, ele
treinta afws de ed3d, natura! de Vera
y vecilli) Gel Esl.rech{)~ enyo aetu~ pa
rudel'O se igp..ora. que la Audiencia rle
1\1üreia, pDr auto fecha 7 de Junio úl
UmQ,ba tieclarado remitida la cODd~"

f'.a qn-e le ft;-é impuesta en el SUID'ai"ªO
que le fué seguido 'l'lD este Ju..-gaOiJ,
bajo el númei"~ 76 de :1912, por el de
lito de lesiones..

La Unión a 22 00 (X:vJl)l'e de 1'927.
El secretariv judic.ia.l, Eduardo Váz
qu-ez. - El Jücz de instroceión, José
MarÜImz de F.cde:dca.

~ Juzgado en el su..rnario .que le fué
seguidú bajG ei número 3ó de 1912,
por el <Iemo oe lesiones.

La Unión. 22 de OCtub-re de 1927.
El Secretarío judicial, -Edua..."<lú Váz
quez.-El Juez, José l\rartfn-ez: tic Fe
dericQ.

JO-1?t'l59

DI. Jo.s¡j L![¡rtíncz de Federico, luez
de in·stn:c:: j,0n de eaLe partido.

Per {el r i·~~~!1j.c se iloliílca al prúce
SafrO P.c:.lro Rui¡r, nos, }Iije ,;e Pedro y
Frmu::is::n, ¡}e ""c·[·eula y tres ai;tls, natu
ral de Alumhres ;l veduo de ídem. cu
yo paradero se ignora, qu~ la Au
di·encía Jc ~¡nrd.:J. pM auto fecha 8
de JUI! io úEl¡lltl, ~la <te-c!arad-o remiti
da l¡¡c(md·cult que le fué imp-ue.."';'.a por
esit' JLlL:giido en el sumario que le fué
s-egul·do hajo el núme.ro 338 de :H)üJ3.
por el d-elHo .J.e daüo3.

La lJnión. 2Z ue OcíulH'e de 1927.
El 8ecl'ctario juu;ieial, F.Jdu8n:lo '7áz- 1
quez.-El Juez, Jos-é 1I1arUnez de Fe
derico.

JO--12014

J0-12-133
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D • .losé MarHne:z d.e :I<'OO2r-ieo, Jl.lCZ
de inS>!.ruecÍoOO de e$te pal'tido.

Por €1 p-resente se n(lti.fica al pro~
sado Eduardo Sáez Alemán, bijo de
RogeliQ y Ana, de veinLitr6s aüoo. na:
lural de .Bu.sot y vecino de La Fnión,
:tIyil pararlero se igHú<a.. que la AtJ
dieneia. de }hrcia, por auto fecha 7
de Junio úll.inw, 1~3 declarado remiU
la la condena que le fué bl-puesta por

Do Jo.:C' 3h~t.ínez ~·e F~T'ieo Ju-ez
óe in;;.j¡uce j!.;n de <lste partido. '

Pc!' el J)n;:·;~nte se mltiika tti proce
saGo J;;ime Gilayert ~fanzano, hijo de
.Taime y G;) ~T::l.!'ía del Carmen, ~l,ero,

{le ve¡n[jcl;;;lr'o años -de edad, mltural
del Alg-nr y ve0hw de La TTnión, ('.uyo
¡¡dua1 p:!!'" de1'o se i~'"fiorn, q¡i e la Au
rlien:::i:¡ d;; ~r,¡I"cia, por ;:mt.!) 1'ee!\.."l f5
de J:Lmio úHimo, ha G>2c!:>.r-ado remiti
da la. i~()nd<~mt que le fué ili1pnesta por
ool;e Ju;:,";?d<l f!!l d $umar:Q que le tu.t'i
scgn ¡dü tajo el núm:::l';) 152 del añ{)
1W}~. lt~·, el ~_e!~to de ~'urlo. ..

T","'l l)n¡':ffi, ~~ {¡·e OetuD'l'e 11-e 1927.
El S;?~rrbrio jl16jciaJ, J:":t1narcto Váz
(juez.-EI J·uc?:, José 'Martin~z d~ Fe
UiN'ico.

de edad, ,soltero, sirviente, hijo de
Luis y de ElcuL-cria. natural de NQ"",
g'J.k.s :_::; f'¡suerga y vecino de Mao
110, p;,r:¡ que denLro del té '.llino de
diez dí:::.s. CDnt.Rcos dcsó'e la última
p'l.lt] ¡ca elón de la present.e en .el
lJni'::'{u 0Jicial tle la provincia [)
GAC¡:';~\ Dg IL\iJP..w, -eo·mparez¡;a anLe
es~e .juzg;¡,do ~e instrucción a res
pDnd'cr lie los e·argos que cnnlra el
msmo resul\...an en el sumario nú
mero 1-:0 LiD H/;~6 que pDl' el delito
de homjci<!io por imprudencia ins
t.ruyó (;.s~u JU2óa.d.o., ape.rcibj~Ddo,le
con q-..:e (w no !l;iccrw '5"81'& decw'l"acQ
reh2Idi'.

Al propio tiempo ruego 'Y eno:·ar
go a las .Autoridades y ~ent€s de
la Pojicia. ¡~¡dic.!al m''Ücedan a la
bus;:a y c:,!'~ m'a del JiJ.cnciou:do su
jclo, ;:O!:>::.Jo!e, caso dc ser llubi
(ID, a 1, ,;'i¡::'osición de este ,Jazga.
do en l:l C{oreel de este pal'lido.

Dc:;'!) (',1 T·otTelavpg:a rt 2." de Oc
tuh~'C: ..:c j9~7.-El Secre~m'iQ, .Tu·
Eitir. .'.;'?:~e;;o.-El ,Juez, Emilio' de

1\1:-,r1':.' I}u"'edo.



r;.aeéta de Madrid.-Núm. 309 5 Novi~mbre 192 7 Anexo único. - Página 101

D. ¡""A;:;::~rU'..J~~ de ;ns-l
trw:ción de esta villa y "'u partido.

Po.r el presente ruego y (11I:¡;r30 a
todas las Autoridades ~iviles y 11 ili
tares y requiero a 105 l.genl~s de In.
Policía judicial. proccd:m a la h,sca
y ocupación del semoviente que al fi
nal se reseüa!"'"...., propied:td del vecino
de San Vicente de Alm'inlil.l'a Jo~é Ro
mero Cácer..s, suhstr:üdo en ~l sit io
denominado Debesa de ~;lallol1:,-a, tér
mino munidpal de dicho pneido. el
oía i.2 del at=t.ual, <luyo .H!!no·,,¡enle.
caso de ser habido. :sed p~le5lo a dis
posición de este .Juzganl}, jun!.amenl~

.con las personas en cuyo pnocl' s~ en
cuentren, si no acredi!~ll "u legítima
procedencia. pues así lo t.en~o .u:o¡·da
do en el tf_mario núll1er'o 05 del co
rriente año que por dicho hecho ins
f.ruyo,

J()-i2Z20
Serias.

Un burro capón, de dos aüos y me
'ijio de edad, 1.26 me\.l"ó~ de alzada.
papa rucia, raza esp.uiola, sin n ..u·ca
ni defectos físicos ni 5ei:1llS pal"t.icll
lares, oon el hierro de la Compnñía
El Fénix Agríe'ola, lelraB. rnímero 13
~n la nalga iZiJuierda.

Dado ~n 1\ lhurqueque II 2$ de 0tJ
ilubre de 192,. -El Seeret.:u·io judieial.
Diego FeITer.-EI Juez de ins{,l'Uceión,
Luis López.

:ALG.:';.LA DE HENARES

D. Manuel l\iaria Cavania..1.s Prm;per.
;Juez de instrucción de Alcalú de Ile
JIares y su partido.

Por el presente se hace saher a
!sabina' Filomena Castillo Rodríguez
que pOI;. auto de la SeccWn cuarta de
la Audiencia provincial de Madrid. fe
cha 15 de J"unjo úllimo, se sobreseyó
proviSionalmente el suny2.1·io que con
tra la misma se seguía en e~t.43 Juz
gado por falsificación. de.jando ~in

efecto su procesamiento y C':ancelando
la obligación y embargos con>;t,ituidos
oon motivo del mismo.

Dado en Alcalá de' Henares a 26 de
Octubre de 1927.-EI Secretario, Hi
lario Dago.-El Juez de insl.ruccción.
~anuel MarIa CavaniUas.
. JO-12221

D. Manuel María CavaniHas Prllsper,
J"uez de instrucción de Alcalá de He
)lares y su partido.

Por el presente se hace sabnr a Isa
bel Hurtado Reposo que por auto de
la. Sección cuarta de la Audiencia
provincial de Madrid. fl'.c!:Ia 211 de
:Abril último, se declaró lllal formado
el sumario seguido en este Juz~do
por violaci6n de la misma, hecho atri
buído a Enrique Fernández Ter.ebro,
y sin efecw sUs aetuailiolle5 y d~ ofi
j}io las costas, reservando sU det"f1('·ho
a la Isabel Hurlado ,le las acciones
que le asisten para perscgl1ir el de-

.1111.0 de estupro por los hechos que roo
~varon el sumario de ,la causa,.

Dado .m Alcalá de Henares a 26 de

!
~tubre de 1927.--EI Secretario. Hí
. () Dago.-El Juez de instrucción,

. uel MarIa Cavanillas.
'. . '¡0-12222

D, Maw:el María Cavanillas Prosper, !
Juez de ;nstrucción de Alcalá de lle
nares y Sil partido,

Por el presente se hace i':aber a don
Sat.urnino Ruiz García que po!' auto
de la Sección cuarla de la Audienc.ia
provincial de Madrid. fecha 18 de Ma
yo último se declaró abandonada la
querella por el mismo interD:IC~ta en
esle Juzgado, contra Fra.!1~i5r,6 !'!iFJ'
líuez G<lrcía. por el delito de calum
nia, de, 'lrándose de oficio Ja~ costas.

Dalia en Alcalá de Hefmres n 26 de
Octubre de 1927.-EI Secretario, Hi
lario Dago.-Ei Juez de instrueción,
Manuel María Cavanillas.

JO---12223

Don "Manuel Mar[a Cavanillas Pros
per, Juez de inslrucción de J:\ll:nlá de
Hen.arcs y su pa-rtido.

Por el presente se hace saber a don
Am6s MOI'eno García-Marlín, que por
aulo de la Sección cuarla de la Au
diencia p¡'oviru:ial de Madrid. feeha 11
ele .Julio último, s·e tuvo por nhando
11 am, con las costas al mismo, la que
rella que interpuso en este Ju~ado,

por el delito de injurias, conlra don
Alfredo Salam,

Dado en Alealá. de Henares a. 26 de
Octubre de 1927.-El Secretario, Hi
lurio Dago.-Ea Juez, Manuel María
Cavanillas•.

JO-t2224

Don Manuel María Cavanillas Pros
per, Juez de instruooión de .ldcnlá de
Henares y su parlidQ.

Por el presente se hace !:arer a Eleu
teMO Vi1lanuev~ que por aut() de la
Sección de Vacaviones de la Audiencia·
provincial de Madrid, fecha 31 de
Agosto úlLimo, se sobreseyó provisio
nalmente el suml3.rio que contra el mis'
mo se siguió en est-e Juzgado, 1)01' le
siones por atropello de 811tom{lvil, ba
jo el número 2 del corriente año; de
jándose sin efecto su proce'5amiento y
cane-elándose tQ.das las oblipci.ones r
fianzas que se bubier~n constituido
como gal'anUa de su !ibeclad provisio-
naL .

Dado en Alcalá de Henares a 25 de
Octubre de 1927.-EI Secretario, Hi
lario Dago_-El Juez, Manuel María
Cavaníllas.

JO-12225

ALCALA LA REAL

Don Luis 1I-Iaoohena Mariscal~ ;Ju.ez
de primera instancia de p.;ste parUdo.

Por el .p-rese:DL,e edil'to S(> anuncia la
v.acanl.e del Cll~'go de Juez municipal
de esta ciudad, por renuncia de D. Je
rónimo Suárez Bolívar. que 10 desem
peñaba, a fin de que los que aspiren el
expresado Ca!'UO presenten sus solici
tudes en este Juzgado, dentro MI pla
zo de veinte dL1.S" & contar de8de el
siguiente al de la insereión de este
ed ieto en la GAcnA nE MADRID y Bo
letín Oficial de esta provineia.

Dado 00 Alcalá la R-eal 8 27 de 00
tubre de 1927.-El Juez. Lui~ Marche
na M81'iBcaL-P. M. de ~ s., lla.fael Si..,
les. .I.Q-12226

ALGEClRAS

Don Mjguel Ang.el R¡;;pinar y d.' Te
rry. Juez de instr'..lc~¡6n de eslc p~r-
!ido, .

Por medio de la pr€58!lle IC("~'i) a
h1.s Autoridades y ordeno ti los "' ,"l.'U
tes de la Policía judicial. prl1'.?('¡ :::n a
la bu:>ca y re...c.cnte de 'lD3. bn ;'>':1 <le'
dos afios, raza e~paf0jn_ ,;{' '(_12 l~letr()E

de alzada. herrada con la letra C. nú
mof"ro 4, en la caaera izquierda. capa •
platera clara y ¡-aya ~ruza·:la. prfopie
dad del vecino de 'rariia Alfolls{1 Sáa
ehez Utrara, de5aparocida en la m.>t:he
del 17 al 18 del aclua) lId silio C02V

cido por "Garganta de 1'ia\·;Il·l'i2,". del
término munieipal de Ta~':r;l, v a la
¡j·el.encióa de sus poseed.Ol"e5 lle¿l1m{ls;
pues asf lo tengo acord::ld(} i.'n el su
mario núm. 252 de 1927 por h:Irlo de
caballerías.

Dado en A!gi?''::irns a ::'-6 de (>cLubl'f:
de 1927.-EI See.retario, P. H... JuEe.
Fuentes.-EI J"uez, Miw'el Angel Es
pinar y de Terr-y.

Jo-i2228

ALMERIA-SAN SEBASTIA.-.1'{

D. Angel de Torres (;000, Ju-ez di:.'
instrucción del disII ito de &m ;:,ebas
tián, de esta ciudad y·su parUdo.

Por el presente se ruega y ene::J.rg<:
la busca y captura del penado en la
causa número 31 t ·de 191-3 por hurta.
lfifn1el Gómez Campoy. de diecin;jev~
años de edad, hijo de .losé y de Anto
nia, r.~lural de VeTa. y. caso de ~eI

habido, se ponga en la Cárcel de est(;
capital pura cumplir la pena de cua
tro me5es y UD día de arresto maym
a que ha sido c-ondenad() en el -expr~
sa-do sumario.

Alme.ría. 28 de OCtubre de 1927.
El J·uez de instrueción, An~el de To
rre>: Cobo.-Ante mí, el Secretario, Li....
eencie.do José Moreno.

JO-12~31

BECERRBA.

D.Rafae! del Río y Luna, ,luez dé
instrucción del partido de Il'~rt'eá.

Por la presente, que se ins-e' -~rá en
la GACETA DE MADRlD, s:e ll-a,¡(.A1 a los
denunciados :Manuel Pereira thm1tl
dez. soltero, de veinHnueve"a\lQs, za
patero. nMural de San LOTenzo, pal"I'lJ
quin de Ponsada, y.a Filomena TApez
Fernánrlez, de diecisiete. años. SOlt2~
natmal de Villarín de Gorneás. '111\:003
vecino-s que fueron d€ Cnc:tl'nhm>:án,
resident.es, a) parecer. en Madrid para
que dentro del ténnin() ~ diez días
eomparezcan ante el Jrrzgado ~e in&
t.rureión de Beeet"1'Cá a ser oidos en
cau~a que se instruyep()r hurto. aper
e ibiéndoles que de no v::!'r'itiearb, .les
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Becerreá a 17 de OetnbI'9
de 1927.-El Juez de instrucción. Ra
fael del Río.

.10-12242

BILBAO-CENTRO

D. Federico Bandín y Ruiz, Juez de
instrucción del distrito del centro de
esta villa de Bilbao y ro partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo 'y con el número 285 de
HJ27 se instruye sumario sohre mUnl"
te. por: &C!)idenle, del súbdito alemán
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(JA,'l'G,AS DE 'illNEO El Sr. Juéz d~ instruc-ción de~ste
¡partido en providencia dictada crin

En "iritudde, l(l ijispuf:>sto por el se- í'ooha' de ayer en lás ,diligencias pe
liar J.uez (le in.Sf¡ru~ión de eete ''par.,; ~cejó:n. d-e costas a que fué concte~
tido :en resqlueiDD de esta fecha:, die'- riada. con motivo de la caus,a que se
Lada en la; ejecutoria de la cauro ins- le siguj6 por robo el año 1927 cún el
trufda ¡por este Juzgado >con el númle- número 7 de Ol'Ó2n M,aria de-IAmpa~
ro 9 de 1918, se I'e.quierc por In: pra-: 1'0 A:paTicio y Almansa, resident.e en
Fante a doij,a lIIef'cedes VázCJuez, ...·iU.a{1 1 loS" col'tijo-sde téI'mino de Ftle.i1Le el
de! que fu6 Se-crclario de este Juzgado,. F:r:e~lio. cuyo áctual paradero se ~gno

D. Adolto Pé.:re:!: Higuera, qua tuvo ªu t 1'a. ha ucorcIadq. ,se requiel':::' a ésla

JO-122~3

Carlos Thomann, que se hallaba. rlomi
ffi'liarlo c~ Gu~ho, h'B}'lho ocurrido el
19 del úct.ual en las obras.(}.e elec.tri",:,',
ficaciCI de. ferrocuniF lié Bilbao a"LaS
Arena '. '.

y desconociénd,ose quiénes, sean loS'
mfi.~ pl'¡):dmos parientes del interl'c~¡(J,

se les cita para. íJUe" dentro del :t,tr- •
mino Uf!. quinto- dIa, a contar -desde la
!nsel'ción del flésente en el Boletin 0"-_
cia.! OC esta pro:vinéia y GACÉT,\ :oi;¡
MADIUD, -comparezcan ante$le Juz-:
¡,;a.do COl). obj eto de recibil'Ies dedara

tC¡.6n; a la vez se les ofrece las ,accio
nes del procedimiento en tal sumario,
en conformidad a lo dispuesto ,en el
arl:ij:nlo 100 de, la ley.

o Dado en B ¡lbao a. 25 de Odllbre de
t9,27.-EI Secret.ario {ilegible).-El
J'u~z de instrucción, F,ederico Baudírr.

JO-122H

En vil'lu~ de previdencia can fecha
. de hoy dictada por el Sr. D. Federico
. Báudin y RUiz, Ju~z de' instrucci'Ó;n

d-el distrIto del Centro de este.. villa y
su parlido, se ciLa por la pm5(3nLe a
Riearo Bilbao y Munárriz, qut:: se ha
llaba domiciliado en Plencia, y que en
la. actualidad se cree ausente. en c.l
emanjel'o, para que en el plazo de di,ez
dias. a contar de.sde el de la insercion
de ia presente cédula en el Boletin
Oficial de esta provinc.ia y GACETA DE
)\.L\DRID t comparezca ante -este JUZ~:l.d(l
r:on objeto de recibirle declaraci6n cm
el sumario 2SD del eorrient~ afio, bajo
apercibimiento que, de no comparece!,
Le parará el p~,rjuicio a quel)llbier~

lugar.
Bilbao, 26 de Octubre de 1927.-EI

Secretario, (ilegible).

CAMPILLOS

lO. Remabé A. Pérez Jim,énez, Juez
de instrueoión de esia :villa y su pUT

, tfd<i.
, IXor la presente ruego y encargo a
tod!as Ins Autori<ku1es, asi civiles CO'"
mo militares. v orde¡io ,a; todo,s los de:,
más Agentes- ·de la P'Olicfa: judiei,áJ,
procedan a la bt¡'~·a. y aclenoion: d~ lbs
autores del hurlo de tr~s cr(1.}a:lIeti:as
de La prQ/Piedad dlel v.ectnO: die Piefí.¡t
rrubi.a D_ Ra.faél M.aid;rj,gal H~era. l.~
ma.dí'ugad.a d~ afta 23 81 24 del ~a:sa

do mes de ~?ostqt y .qu~ a~,?X~}~
en este: último <lla e.il. ,e,l Q9'rtlJ.O ~

; W~jad'oo()nda~ ~ériiiiJ;19 d;~, #fR..q~o~;
, cu~.a: (l.esapaI."icIÓ.I). tllvú lug8.1" en el
tercio del Di$OO, térrtlJin:QQ'e Gobantes,

'poniéndolos a: mi disposici6n, cMO' oe
ser habidos, pues a¿;í lo tengó aco.rd~

do eili ,el sumarlo núnIDrQ 73 de 1~27.
camiPiUos, 26 de' ~tu1;lire: 4'e 1007.;"'"

tI SecreUtrlp jUd.i~lal,- !~der¡:(}o.()re
lliana.-EI Juez, Bérnaoo .A;. Nre,;. ..

J()-....;1~U~

•
residencia en la call-e '(JeSan Jeríjhi~

iñ~, GclegiQ 'de' Ii,~bas, en Sevi:lla:. y la
había tenido con anteriori-dad- en Ron
un., ignoi-ándo.se boyo su actti~l domi
ciiio, paTa que en térn¡:ino d~ ~in'Co

días, a contar deroe fa puDlicMi6l). dé
¡'a p~s&nte e:Q la GACETA DE ·M.A;riRIb,
man.i:tlest.e s~ $U difunto esposo, el se":'
,ñor Pére-z lliguer.o, le -e.ntregó ó .r.-ecó- ,
,gi6 de poder del mismo a. su· :l'aUe-cI
miento 75'(} pesetas, que p'rocedent.Ds '
'd:"l .un depósito co-ru;.ti4.u1do en la :causa
instruida por E}ste Juzg'ado con:, el nú
meTO 9 de ,19-18, coñtra A·gu~t.ín C~S"

flo B1an<:~ y que Ol;a,nifies:ta el Oftd~l

h,abíHta,dc que el Sr. P:é~z Higum::o
tenia:, D. Herme.neg:ildQ Go~~Iez' Gon:
zá~, ib:aheI' ~tl"egado" ~. aquél, y, eh'
00.3_0 afirmativo, haga entreg'!l. de la
mencionada cantidad, en ~l ~epetido
plazo en este Juzgado.

G.angas de ~i.l.1co, 27 de Octubre d'6
iOO7.-El ,Secretario, Vicen~e Z3,Tago$i.

: " ,JO-12247

C.'\ROLINA (LA)
M-~.• I ..

.;.,

D. Te61ilo ~s,cribano Quintanma,
Juez de instrucción de este partldó. ,

Por el presente ruego y encargo a
todas las AutorIdades y Agentes de la
Policía. judicial proc: dan a la bu-ooa
y rese,ata {fe tre-¡J:lta~~llinas negras,
ro-j.as y Nan.oas con P:'Ji-as negr.ns, que
le fl}.€.l'(}ll robadas en la mina "Virg-en
de Ara:Celi", <Le un e1tozo, a Martín
Gheca P-ozo la ma'Clrug:lda del 8 del ac
tua,l, y a la de.lención de los autores
d:el hecho y personM que ilegitima
roen, t:e 1a.& p·Ü'OOc'ln.

La Carolina, 29 de Octubr.e de 1927.
El Seoretario, P. Ro, Rafael Cámara
Moreno.-El Juez, Te6fiIo Escribano.

JO-12262

CASTL"ERA

D. Gipriano Piñc-I"Q y García, Juez
de illlStrI1cci6n de este parLido.

P.or el pl'e$8Iite ruego y encargo a:
'todas las Autorid!ad-es, así civil~,g eo:..
mo mHital'elS ~ ilrdiviooos de .la Po:"
licia 'judiCi~, procedan a cra DUsoa y
resca.te Qe una caja de turrón con pe...,
6'0 die 20 kjlo!f. c,orrespo~iente a"ta
expedición d:o gran v-eloci.cJ,ad nÚIílerQ
8.4.77 de Casbuera a Pue.rtollano, subs
traída en :la estaci'ÓI1 férrea de -esta.
villa la I[loon~ última, la que de' ser:
habida ,pondrán a disposict6n d,e este
Juzgado COn la persona Q ¡personaS en
cuyo pQder. se enouoo:Lre, si no ,ipstl
fi~su l-eogíti-ma adquisición.

~.ad'O ~ Castuel'a a. 29 de: ~Loor:~
de :1~7.~1Secretario, Jo~é. M. Pulg.
E! JIU~, C:iprI&lO, P,iñer.o.

JO-l2248

DAIMIEL

.en forma legal, ppra <Lue dentro del
término de seis días lJresente en, Ig
SOOretaría de.! que suscribe los títul~
de -propiedad de lIn pe<:i'<1zo de tierra
en diC;.ll,O térttli.no y sttio cabecera de,
10$ ClaJgos, ~e unas [reinta y cinco
fanegas de su .medid~, que le fué em
bargafla con rllCho motivo.

;y para que sjpya de requerimiento
en fOr-ma a la e:x¡presada María del
Amparo AlParicio, a quien Ee previene,
que d-e lW verificarlo le parará ~Jler..
jui-cio a que haya lugar en dere.áhoi
expido la pre$enté que firmo en Dai";
miél ,a 26 de Octubre de 1927.-F.¡l
Secretario, RogclIo Zamora. '

JQ-......12250

GUADALAJAB,A

, D. !uiíán Garcífi Sáinz de Baranda"
Juez die instrocci6n de este parl-ido.

Por Ja pres.ente requisitoria dto-,
llamo y emplazo al proc€sado Ju] iáIil
Ram Ruano, de diecis.éis a¡'io~ de edadi
bijo de Calixto y Juliana, natural d~
Guadalajara, de es,tado s-oIte.I'O, de.
profesión jornalero, con instrucción,
y vecino que fué de dicha ciudad, ha";
bitante en Alamín, oÍ7, Y cuyo acl.ua,~
domicilio oparad'6ro se ignora, paral
que en el término de diez dias, con..
tados desde la inserción (le esta en 18
GACETA DE MADRID Y Boletín Of'icia(
de la provincia, comparezca en la Sa...¡
la wud,iencia de este Juzgad:o, COn ob~
j-eto de constituirse '~ prisión, decI'e-i
tada -en el sumario que bajo el nú-l
mero 7() del año actual se sigu~ con..
tra el mismo por delito 'de, hllrtO';
apercibido qu'-e de no verificarlo será!
doolara-do rebeld-e y le patará el DeI:'"
juicio a que hubiere lugar.' "

Al propio tiempo ru~go y -encargo a;
t-odas las Autoridades y ord.p,no a los:
Agentes de la P(}licia judiciál Pl'OCe-t
dan a la lYusca, ;';(bptllra y conduceiólll
a la P1'isión de este partido y a mjj
disposición de referido proc'3sado. .,

G'uada:lajara, 28 de Octubre {le 1927"
El Juez, Julián Garda. -

Jo.-12253 :
GUADIX

D. Víctor oe la Oliva CanQ-, Juez¡¡lj,
plente de primera instancia e inst~
ción d~ es4! partido.

Por el p:resente cito, llamo y empl~"'"
zo al procesado Emilio Fernández l\ía,r.
tínez, vecino de Motril y <luyo actual
p.ara-d-ero se ilgnara, para que en té:rrT'.j'''
no de diez oras contados ;l~sde el si~

I
gui-ente al eli que esta requisitoria Ji,
Inserte en la G.....CETA DE :\1.mam" com~
parC7..oCa! en la Sala Audiencia de es~

Juzgado, con objeto de ser oonstihlidd
en prü'¡ón, acürda~o en eausa. númtrij
i 97 dll3 192-6, sohre hl1l'to,. a'perdbid!g
que de no YBrifienTIo, será decjnradiO
rebelo" Y' ].e pnr-3!I"á el pet'juicio n ~
hubiiere Jugar.

Al m ismo tiempo rue!!'Q 'V encargo u:
todas las Autoridades, J ordeno n. lo~
Agentes de la' Policía judicial procedaid
a -la bl:lsea del expresádoo. prc{'~.\<;ado",
cuyas señas peT$On!tI~s no', ('J.)-nsL.1U"Y: . ,
~ el caso 00 :ser habJ-do, l~ pongan ij; ..
11)i di\sp~sici6n en la careel' de este pn.r..;,
tidú.

Dado en Guadix, 27' d'Ú O·~tJ.iore ~
in27.-E1 f*cr-etario. 'J\>T;¡riono Garera.
El Juez. Victor de la Oli,n.

o JO-1225_4.



JO-12268
LUGO

MERIDA

!Don Adrián Moreno Ouesta:, Juez de
inStrucci6n d-e la ejudad 'd~ Mérida Yo
'su ~a.rtido.

Por ~l prooente, y en virtud de 19
acordad<! ~ el sumario núm:. 164, ~
1927, porhuI"to de uoo mesa vieja.
aunque ~n: regular estado, de madera:;
oolY'8. clase se ignora, de máS de ooij
metros de. la:I"1:o, Y pr6ximamente me...
dio de ancho y otro mooio de aJ'o, 00
1m lOGal contiguo a la fábrica de ba,:"
rinas <te AljUJCén, la noche del 5 del
actual. ruego a todas las AU!toridade8
éivHes y ¡milit3.res, e irrbereso d~ loa
Agent1:ls de la PoUcla judicial, proced~
a la: buses y rescate de dicha mesa:,
popjéndola a disposición de este J~-(
gado, con la i)ersona o personas en cu..
yo poder se encuentre, si no acreditsJi
su J.egft.ii:nla ádquisici6Jl. '

Dado €'n M:érida a 29 de Octubre d6
f927.~EI Secretario judicial. FélU;
Nogués.-El Juei, Adriá.n Moreno. .

J0-12277

Por virtud del presente, se dta, lla
ma !J' emplaza al penado Rh;i¡rdo Fer
nández Rodri'3-uez, natural y v.ecino de
Sigirey, ,de veintid6s años de edud, hi
jo de José y 'V.ieenta, y con inelruc
c·i6n, cuyas demá.s circunstancias se ig
noran, pará que se presente en la cár
c.cl pública de esta ciudad, a cUfílplir
la pena que 108 fué impuesta por esta
Audiencia, en causa formada. en el
Juzgado de instrucci6n de Becerreá;
con el mimero 69 del año 1926, por ~l

deito de lesiones.
Al mismo tiempo encargo a todas

las Autoridades chil-es y mililnr-es, 'Y
a todos los dependientes que eomrponen

_la Policía judicial, procedan 8 l,a bus~

ca y detención del ~ndicad& Ricard~

FeÍ'nánde~ Ro.dTígue~, remitillt,:a91e, ca:;
ln.s s80trurldad-es debIdas, a lo. !j)r.ool dI!
este partid<J, a óisposieión de:¡W.e Tri
buna!.

I)a.do en Lugo a 26 de lt~re d~
1Q27.-El Juez (ilegible). ': .

J()r .••~272

J0-122()6

JO~12259

LERIDA

Señas de los sem,jvient'3s.

JO-:i2265
LOGROSAN

D. José Fernández ne~do, Juez
de primera insLaIicia del partIdo dé
Logrosán.

LERMA

D. Rafael Delgado Iribarren, Juez
de instrucción de este partido de Le~-;

ma.
Por el presente edicto hago sab~r.:

Que ignorándose el actual paradero de.
Anisio Sant.os Queyedo,. domici.liadQ
últimamente ~n' Mahamud, d,e este
partido, por el presente se le cita:.
para que en término de diez dias,
cómpal'~ca an~ e~te Juzgado" a ~
de ser oído en sumario que en ei mIS
mo se lnstruye por falsedad, a virtud
de denuncia de Rafael Naude Sánchez,
agente:'general de la CO!Ilpañf~ anóni
ma de Seguros Plus-Ultra; nperei~

biéndole qüG d:e no comparecer le pa..
rará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Lerma a '1 do Oetubre de
1927.-El Juez de instrucción.-Ra
rael Delgado.-P.~. M.,Corent:ino 64-'
mezo

D. Jase María Martín Calvería, Juez
de iIlst)ucción de Lérida y.su partido.

Por el presente, qUe se expide en
méritos del sumario númel'o199 del
corriente año, sobre hallaigo del ca~
dáv-er que corresponda al de una mu
jer' de unos treinta y cinco años. de.
edad, estatura 1,600 metros. con una
verruga en el pecho del' tam_a~o de
un garbanzo, pelo negro, que Vls ...e ca
misa blanca, medias negras roEY usa
das, falda negra con listas azules y
blancas y saco negro de franela, en
contrada en ~l dia 27 del actual en la
acequia tercera conocida. por la del
Cap, de la partida de las Torr.es, del
término municipal de esta capll.<'1.i, S~
cita a todas cuantas personas puedan
dar razón de las causas de la muerte
de dicha mujer, y al propio tiempo
la puedan identificar, al objeto de que
comparezc,un ante este Juzgado, para
el reconoeimiento de las ropas que
usaba aquélla.

Al propio tiempo se cita. también a
sus más próxhn:os parientes, al objeto
de prestar declaración e insLI'uirles
.del artículo 109 de la ley procesal.

Dado en Léridaa 28 de OctulJre de
i927.-EI Secretario judicial, Antonio.
Escolá.-EI Juez de instrucción, José
~aria Calvería.

Una' cabra negra con la orejo iz"
quierda horcada, cortada por <ictr:ls
y. más abajo muescás.
. Otra ídem casLáña con la luisma se-

pal y con cencerro. -
Otra. 'pelo hen'~ro con horcada en la

oreja izquierda, y'la derecha aguzada.
Todas de f,uatro a cinco alíos, y pre...

~adas.
Dado en Jarandilla a 27 de Ootu

bre de 1927. - El Secretado, Pedro
Martillez_ - El Juez de instrucción,
;Miguel Beltrán.
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doles que de no h¡:werlo les parara." el 1 Por el Ilrcscnl" se hace 8:-.1::<':1' a do-'
'perjuicio a que hubiere lugar.ña María Luisa Ramírez .de,Dampié

ITez y ·López, vecina de )Iadrid, Ave
nida Pi y Margall, n.=iillcro 20, cuyo
actual parad"'ero se ignora, que l'lO ha
lugar a tener por pres~ntada la ins
tancia que" fecHa.da en Madr¡d el 13
de Enero del año a.ctual y suscrita por
"Ha y oíros varws. dirigió a este Juz..:
gado pidiendo s~ le tuviera por pH
sonada en la pieza se.,pal·ada de los
autos sobre prevención de n!Jintes':'
tato de D. Anselmo Yegr6S 'Vera, la
cual pleza versa sobre la declaración
de hel'ederos 'de dfcho Sr. ''legras, _en
tanto no se Tªtifiquen en dicha soli
citud a la presencia judicial, para la
cual le otG;'ga el plazo de quince día~.

todo eno sin perjuicio de prcise;uir el
curso de ios autos.

Logrosán a 28 de Octúbre de 1927.
El Juez de primern ins~a.'lci::l. J05é
Fernández.-Ánte '}Dí, Antl;mio Bur..:
gas.

INCA.

IZNALLOZ

D Juan Antonio Linares Fernand'ez,
Juez de instruccion de Iznalloz 'V sU:
pai'ti-do. , . •
, l)or el presente, intel'esq de toaas las

Aut<Xl'idad:es y Agentes d~ la Pdicfa
¡judicial. se pro~·eda SI la. busca y re,s<·a
~ de la tela de d<lS OOa.quetas y dos
chalecos de mezcla de aIg-odón yo forro
de $COCésa pa:ra dienas prendas, las
qué fuer<ln hurtadas e.l día nueve de
Junio último, doe ('.asa de la vecina de
['orr.ecaldela Cm't'·.-n Moraleda Orgaz,
poniéndola. ea.so de ser habida, a dis
posici'6n de este .Jm;g.arlo, así como ~

llUs 'actuales poseedúres si n.o a<lre<Ui:un su legítima. proood'encia. pues así
lb M lWordado .en el sumario 59 dé
(~,' qu~' porsupue'sto hurto se srgu~
~n é.ste J'UZg'a(1o.

Iz.na¡Uoz, 28 00 Octubre 00 1.927.
El Secretario-, José d~ Uribé'.-EI Juez,
:Aintonio t..tnares.
. JO-12257

J.ARANDILLA

D. Miguel :Beltrán :Aledo, Ju('~ de
imil.ru.cción del partido de Jarandilla.
~pr el presente edicto, que se e:'i:..:

pide 'en méritos del sumario número
90 d.el año actual, se c~ta a los due
ños, hasta ahora desconocidos" de los
8emo"r¡~ntes que a continuación se
resefiarán, y :.que eslán depositados en
p,oQ.er del vecino de Zarza de Grana
d:iPa, Matí~s Gre$o, plI;r-a .que en tér
mino de cmco dws, stgUle.u.tas al de
la :Inserción del pl'CSl;lnteen el Bole....
tín Oficial d~ la provine ia: y G~\CETA.
DE MADRID, comp:n'czcan linte este
Juzgado ~ prestar decl~raci6n e Ins
truirles del artículo 100 de la ley de
Enjuiciamiento crimiIl:J.1; apel'db.ién-

Gaceta de Madrid.-Núrn. 399- ~,

D. Pablo ~rrel' Alzina, .Juez muni¡..
cipal Letr::tdo, de la ciudad ~r.:' In{:a, en
cargado del úespae'ho yo jurisd1c.:li6,n del
.Juzgado <.le primera irlst:;m.;i'a. de. la
mi&Iha 'Y §'u pa.l'tid(l, en úso ae lken·
eia d~l seño;r Juez propietarjo.

P.or el p)'esent~ hago s.aoor: que po~
auto dal día di.:ez y nueve d~ los co
rrientes, que ha: quedado firme, ha
sido declarad}) el oon1Jurso volunlarfio
de acreedores de D.Juan Soler- y Soler,
impr.esor, vecino doe Palma. (Baleares), .
COn domiciHo en la casa número i de
la calle <lé MonteJ3.-egro; y se .preViene
que n:::di-e. haga pagos al concurnado,
bajo pena de tenerlos por il~tim9s,
debiend'o hacer"los al depositari'{) don
Juan Más Col.oID, oo~iciliad-o ea Pal
ma. calle de BalmBs,nUmero 57, o a
los Síndicos, luego que estén nombra~
dos.

Al mismo tiempo se cilla a los a.cree
dOl-es de dicho concurso, a fin de- qué
se presenten en -el juicio, por -~Sérito '0
en comparecencia ante el actuario, con
los títulos justificativO$ de sus crédi
tos, y' se les oonvooa a Junta, g€'Jl,,¡'al
paTa el nombram.ienLo de .síndicos. que
Se celebrará.en este Juzgado t'l dfa 18
de Diciembre del corriente año, a las
diez.

Dado en la dudad de ::'nr:a, 27 de
Octub:'c de 1927.-El Juez, Pablo Fe,""
rrer.--:\nte roí, Miguel Sampa!.

JO-12256
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Don AdrÍ:ín Moreno Cuesta, JUE.Z d~

iI1strnci·¡fin de la ciudad de l\léri-da y
su partido.

Por el pI"~sentc, y en virtud de lo
ucord~~(¡o en el sumario núm. 155 de
1D27, por hurto d.e los efectos que Ges
¡més ~8 mencIonarán, de la lJer-tenen
("ia d~ Andrés Gonzá.lez (io"dill0, de
una flr..¡:a junto al Guano, (j,-~ e~1e tér
n,ino llli1ni,;j]Jal, notado e,1 26 e·~ Sen
tiembrc última, ruego :t todas LIS AU
lorid¡~[L'1 civile.s y m:it8.l'cs, e intereso
do los AgenLes de la PoUda judidal,
T,If(){'.('(\"n :1 la bu,~e-a y rescate de lo
Lurtudrl , poniéndolo a (l1spo5i~h~m de
esLe Juzgado, con las pCl'ymas en .cu
yo PO:.1"l' se Cl1nlcl1fre, si no <:!(:;rwlLan
El! j,,:-',imu adir¡uis;cióu.

Efectos de que SI] trata.

Dos ¡¡aI'es de za.¡m.t.os .le sellora, unos
. sin csll·cnar y 105 otros ya u"a(1os.

D~~.d,-) en ~'1Mirln a 28 de Or.wbre de
1!'l27.-El Secretario jurlicial, Félix

·);(igué~'.-ElJuez, Adrián MOl'eno.
JO-12278

MO:;'¡TALBA~

Don ¡\urelio Alcalá }!arzo. Juez de
¡nstIT~:r:¡ón ejcrcic:nl.e en la vilia de
:"lontlilhán.

Por fa prcsen\'e "('_';:;'oíl.:"Ja. ru-fgo
,"' encl:-';O 11 todas las Autorlrlndes, um·
ia civilc.o; fOmo mm tares, se proCf'da a
::tverig;J:lT el paradero de dos snjelos,
cuyos nDfn;¡ros se ignoran. que ~stn

vh~ron en la posada rl-e Jesús N-ebra,
(:el pu.eblo de Vh'el del !}fo, los días
7 v B de .Junio úHilJ1i); !flS Gue l:('vabanun mucho v un bUí"ro: cuyos sujelos,
nI p;].rm:.er: eran c.'Ümpañr:ros, y olI'O
suJeto que se les ag-;.eg~; slennll el ?IlO
alto, marcno, de vcmtl(lcho a fremta .
afos, ajes gordos y voslJa Cfln gahán
v bota~, y el otTO de c:uai'enta a cua
j'8tr!.a \' cinco añDs,' de estaim'a más
l:/icn pequeña, pelo '~anoso, redondo de
crrra, y vesUa traje negro yalpa1"1~tn.·

Las bl~.incas; y el qu·e se !JS <lgrl'!gó era
alLo, de unos t.reinta ~iios, con traje
claro de verano; y caso de ser hllbirl"S,
se !procederá a su dBLención, poniéndo
los R disposición de este Juzg,wo,; pues
así .está acordad:) en la causa numo 34
elel corrl-ente año, sobre robt1 ('omet ido
en el puetlo de Hoz de la Vieja. pn la
noche del 9 al W de ,Junio último. con
tra Agustín R.ada Granados y ot.ros.

Dado en Mnnlalbá.n a 28 t1e Oc1uhre
da H)27.--EI Secretario, Fernando Co
rna.-El Juez, Amelio Alc~Já.

JO-t2232

MORON DE LA. FRONTERA

D. Esteban S.amauiegl) R;orlrip~'
Juez de ins'trucClón del parlIdo jU~:h

clal de Morón.
Por la presente reqmsiloria h~~

5nber a tos de ¡"'nal clase. v mumcl
pales. Alealdeg, fuena de la ~}llar~ia
civil y demás Agp.nt!!~ i1.c Pohcia JU
dicial de la nación., qne en este .Juz
gado y secretaría .de D. Benito.•Solís
se instruye sumarlO por' el dell~O 43
hurto -de ave; a Jll:l(l Galván ~rneru,

con el número 179 de 1927. en el qtte
SI) ha acordado ~:JqJE-(lir la prese.nt~...
por In Gue, en nombre de S. M. el Rey
Don 1\![on;::o Xln (q. D. g.), ru.ego y
encargo a 13s (',xprcsailils .Autortl.larlp-s

y Agentes proced:ln ~ la busca y ocu
pación de seis pavos de diferenles V1u
mas, de unos se¡~ kilOS de peSG, sus
traídos en la nOf',he del 21 del aclu!\I
de un chom del C;)1'l Íjo de Guisa.do. ele
este término, po:1iéndolos, en su caso.
con SUS tenedoI'!;S, si Doacrcd.ilan l"U
adquisición legítima. con las SC3UrI
dades convfrrlicnles. a disposición de.
este Juzgádo.

Dado Pn Morón a 28 de Od111)l'('l de
1927.--=--El SecretarIo, Benito de Solís.
El Juez de instrucción, Estehim Sa
maniego.

JO-t22S1

MOTILLA DEL PALANCAR

Por el prosenl.e se llama a la pe.rsrt
na que fw:re dueíia de una e3Copeta
de dos ca:"t-ones, sistema fuego cenlr'al,
calibre 16, en bueu uso, que fué hur
Lada en término de Enquidanos, ha
llándose colgada eu un pino junto a
unas ropas y demás cnseJ'e;S de Hnos
segadores el <lía 3 de Julia últhlO,
por Vi-eent.e Nav<irro Pvdo. de veinte
años, sl)lLero. jornalero, naiuraJ y ve
cno de C<lrtes de PalIan. la que fué
llevada a casa del y~ino de Cardende
Manuel Gómez, por dicho Vicente Na.
...-arro, a fin de que. en el término OA
diez días, comparerea ante el Juzgado
de instrucción de Pd:ctilla d·eJ Palanef.l..r'
(Cuenca) para prestar decL"\ración e.
instruirle de los derechos concedidos
por el artículo 109 de. la ley de Enjui
ciamiento criminal, advlI'üéndole que.,

- de no verificarlo, le parará el perJUi
cio a que hubiere l.ugar, pues así está
acordado en causa número 82 de 1927
sobre uso de armas de fuego sin li
cencia contra el pI"e,cit.ado Vicento Na
varro Pardo.

Dado en MotilIa del Palanear a ?:1
de Octubre de 1921.-EI Juez. de ins
trucción, Gil López Ordaz.

J0--12293

"mRCLJ\--SAN JUAN

D. José Antonio Romeu 8aavedra,
Juez Ce instrucción del distrito de San
Juan, de esta eapitr;1 de ~llrcja.

Por el presente edicto se hace saber
a José López Prior. hijo de. J()~é y_de
Josefa, natural de Sanlomera, veClllO
que fué de Santomera, de diecinueve
aftos d-a edad, cuyo actual pUI'a.dero se
ignora, que la Secci(j.n primera de
esta Audiencia p..vini!'tal, por áuto de
31 de Mayo úILimo, occlaró remitida
la cornlena qne le impuso al reo por
virtud del sumario que se le siguió en
este Juzgado con el número 172 del
año 1914, sobre lesiones, contra el
mismo.

Dado en Mureia a 28 (le Üt.'t;lhre de
19:27.-El secretario, Adolfo PMCÓ.
El Juez ~ instrueei6n, José Antonio
Romen.

JO-12285

D.Josti Ant.Oní.o H.omeu 8aavedra,.
Juez de instrucción Del dis.Lrito do San
Juan. -daesla t:apital.

Por el prese.n1R. edi~lo se ~~ce saber
a salvado¡'J~ez~(jmez, hIJO de An
tonio y de ;rosefa, natur~J de Pach:c",
vecioo de.Pa.chl'..co, dt" Lrcmta y un ano~

de edad, cuyo' acLual paradero se ig
nora, que la Se~ei~n primera de est.a
A,ltdiencia provmcmJ. por 2UltO de. 12
l!e ?tiayo ú..U.imo, deelaro r-emi·Lida la

condena que le impuso <l.l reo po!' vir
tud del f'umario que se le siguió en
este Juzgado con el número 1 del afio
1920, sobre hurto, contra el mismo.

Dado en !\furcia a 28 dfl Oct~]bre de
i~;27.-El Secretario. Adolfo Paseó.
El Juez de instrucciÓn, José Antonio
Rllllleu.

JO-122S5

D, JilSé- AntO'110 Romeu Saavwra,
Ju~z de instrueciónd~l distrito de San
Juan, de .esta c:r-pital de Mm·cia.

Por el pJlesente ~(Eeto se h-ae-e saher
a AOOrés Antón f'..arefa, hijo de Ra
món y de Vennncin, n~t.ural de Reba
Uo, vecino de Carl.ag'ú11l8, de cincuenta
y tres años de edad. cuyo aehml pa
rarle-ro se ignorp.. c¡u.e In Sceción prl...
mena de est,a Audl-enc·ia provincim.
pOI' auto de 7 de Junio último le ba
declara.cl-o remitida la -condena que le
impuoo por virlud del SllmaTIO que ~e

se le siguió en este JUZ!;~GO con el n'Ó,.
mero 122 de 1009 sobre contrabandd
con!ra el mismo, .
. Murcia. 28 de Octubre -de 1927.-EI

SeeJIeta-l'io. A<!-olfo Pasc(i.-El Juez,
José Anfonio Roméu.

JO-12237

NDLES

En vi.rtud de 11) aeordaoo por el 98-'
ñor JUe7. de intstrncdón de ~ste par
tido por rprovideneia: de' e~ta fec]¡,n. en.
el sumario qu.e Ee instruye con el nú..,
mero 23 d-lll eo.rrie11ie aoo pOl" el (le
ti Lo de estafa, por la pr~ente se cita:
a R. Ferrís. qt:.c s.c oiee v¡ve en Va
leTlda. V a V, Monto!lú. euyns Ú'más
8eñas y paradero se ignora, para. que:
ce.rnparezcan .en esLe Juz,,"ado, al oh
jeto de preElkll" declaraeión en el re
fel'ido sumario~por a'P~cer como re
mit~nte y consignatario. resp.ectiva:-
m~n[e,'-de un v~¡:g6n d.e naranja 13 gra
r.el faef11"l'::tf1Q e·n h e!'>tndc\n op.l ferro
carril de esta villa., C'.en destino a Va,..;
lencia el día 11 de Abrii del corriente
año, b-3jü apercibimiento f].e ~e .s! 00
lo verifie:m les parará el. peI'JUlelo a
que haya lugar 00 dereclID.

Nul1*:>. 25 de Oetllbre4!e 19-27.-:&1
See"l'ffinri0, Anibal Vióa:l.

JO-:f229i

PLA8EN-GI.'l

D. Vicente Ramón Redond-o J\iÚ'litel'o,
jue-z de instrucción del partido de
Pl.a~encia.

Hago saber; Que el día 18 de Sep
tiembre último sn fugó del manicomio
provincial de esta ciudad el alie-nado
Justo Castellano Pifíero, de cincuenta
y tres años, casado. natural de Hel"vás.
reputadQ 'como peHg<iso; y !or m-edio
del presente se ruega él: tod:as !a~ Au
tOl'id3.d-es y Agentes de la Pohcla ju
di·cial procedan!!. su buSoC<\. captura y
conoucción a la mencionada Casa de
Salud, 'Parliciopánd'olo a este JUZt,"11do.
caso de se;rhabído. -

Plasenda.. 29 de 01::1u.bre ile i927.
El Juez, Viwnte R. -Redondo.-De $U:
or.den. Joaquín de Colsa. .

JP-:-~~n
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JO-J?:30a

SOLSD:NA

JO--1230G

V.ALE....'«rrA--sA:N VICE),'TE

El señor Juez aoe¡d~mtal de in~truc
ción del distrito de San Vicente, de
esta ciudad. en diligencias remitidas
al mismo por el Decanato sobre es
tupro de la joven Maria Piqueras Lo
rente. de dieciséis aiios de edad, come
tido por Ramón Porta, ha acordado la
siguiente:
• ~Pl·(wid~n ..... ¡'n.-.Juúz. SI'. Qurreda.
Valenda.. 20 de .Octubre de 1927.
Por repartidas a este Juzgado por
el Decanato las p:recedentes diH
gencias. y tratándose de. delito .que
sólo puede ser perseguIdo a I~g..
tanciade parte, 1)01' medio de la opor
tuna querella, descoI}{ICiéndose el R~
tual domicmo o p..'u-adero de .Jo"é ~)I
queras Cifra, padre de la ofendIda,
Maria Piqueras Lorent.e. notiffque"<;ele
la presente providencia, por medio de
cédula que se insertará en la GACET.~

DE MADRID.
Lo manda y firma el ~eño~ Juez llRl

nieipal del distrito de San VIcente, en
cargado accidentalmente del de ins
tru-cción, dov k-A. de P. Queredn.
P. A.. José Ferrer. n

y para ~e io acordado se He,,'e a
erecto, expido la pre.."€nte, qLte ftrnw
en Valenc·ia a 20 de Octubre de 1927.
P. A., JoB'é Ferrer.

D. Isidro Liesa de Sus, Juez de ins·
tr11c-ción de SoiSC'Il::t.

Por la presente. que se expide en
virtud de 10 acordado P{)1'" la Atu:l~-3,l

cia de. LéJ'Í(la en ejeeutor¡a M !a ('(lU

sa números 12 y 291 de ·r92.;) sobrE:
lesiones y tenenda ilicita d~ arma y
como comprendido en el númao l.'
de.l artículo 835 de la ley de Enj'li::ia
miento crimina], se {lita. llama y. em
plaza a Juan 1\Ianu~1 Abad Be.múfl·,z,
de treinta y siete año!; de edad. hoja
lalero. vecino que fué de b. dudad de
Manresa. para que en el tér;11ino ele
diez días días. a contar desde el si
glIiente al en que esta reqnisit:da ;;;:1
inserte en la G,\CETA DE ;\IbD:UD_ CUITI
parezca ante e~te Jnz;pdo al ohjeto
(le constituirse en priSIón para Cilll'l
pliI' la c:andena impuesta pnr dicha
Superioridad, apercibido, de no veri-.
ficarlo, será declarad':) rebelde V le. pa.
raTá. el perjuicio a que bubiere lug:::r.

Al mismo tiempo rue~o y f'.nc~:rr;o :l

todas las Autoridades ¡ ordeno a los
Agentes de la Polida. Judicial pror.c
dán a la busca, caplura y ccnducetón
a las Cárceles de este. partido, a mi d:s-
posieión, de dicho procesado_ .

Dado en So]sona a 25 de üdll})r:;
de 1927.-El secretario. Manuel Dal
mau.-El Juez de instrucción, Isid...--o
Liesa de Sus.

miranl,e ApUl~¡¡"l. ~úrHero 4, :1 la cel-e
bmción del juicio que detel':nina el
Cooigo del TrnLi:ljo, previni~nd'oJe cQu
cuna ~n touc:> io;; medio.s oll! pruetk"l.
de que int.ente valer::>e, J)~jo apercihi
miento que, de no comparel".er lo!," in
dioados días y hora, conlinnnl'fj e-J
juicio en su aUileIK'ia, sin l"f"lnwe!Jpr,
aunque después se persone en :mlos.

Sev..illa, 27 de' Octuhre de iDn.
El 8e.crp lario (iJ.egj.ble}.
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S Noviembre 'I927·

SA..".TA COLOU DE FAfu....¡·ES

En virtud de lo mandado eon e~ta
recha llor el señor Juez Presidp.l'Ite del
Tríhunal Indl.Wtrial de esta e3lflH,al que
e-ntiende en autos de juiclé W%al so
bre eohl'O de salarios a inslancita de
Federieo López da los santos Cllnt:ra
el Presidente del Centro €allego de es
ta eiuda-d. se 'Nla :por ~lrnda vez por
me~~ de la presoote. que se insertará
en la GACgr.~ DE MADlUD, al OOnUD
rl'ado. t.u:yo aetnaJ paradero se ignora,
para que el df.a 22 de Diciemb-l'e pró
ximo, a las once y media de su mR
t'i ana. comparezca ante dieho Tribunal.
sIto en el Palaei-o de Justicia. ~le Al-

JO-123ú3

SEVILLA-TRIBUNAL INDUSTRIAL

Po.r la: present.e y en virtud <fe l~

llvorda~o por prov~ido recaído en el
suml1rio número ú9 de 1924., seguido
por wa.fa contra Juan }{oIina Ferrel"
y(f.ros. se bace saller a dicho pl"oe~

o<J qne se ha declarado c:)n-e!n!;o d'irho
mmario. y se le ernlllaw n"ra que
dentro de! término de diez días com
plÍrG7Á'18 llnle la Su?e::-hw¡dacI a u>vnr
.ti! ~u r!p.rr.~hf1. ;;:.j ]1':' rnnv;nipN"'. y ~E'

le requiere para que designe AboRado
y Procurador que le dirija. y repre
senf.e. lJ.a,j{) aperdhimiento qne !le no
v-erifiC<lr1f' I-e serán nombT''Jilo$ de ofi
cio.

5:mfn e~'1flmf,l ")r F.arné". '27 r:1' 0;,
tubre de 1927.-EI Secretario judicial.
Joaquín Llintí.s.

D. Juan García Gc.vito, Juez de pri
nl<eJ'a. instancia de San Vi~nte de la
Barquera:.

Hago saber: Que en ·este Juzgad.!) se
tramita expediente de nf!eio para la
reclusión en l.In manicomio de t:a ali>e
naes E"Colástica $llrazúa Fraile. vec.i
na de TIielba. A"untamiento (~? jl~J'lm
ci.:l, y Fe enl{lklza a los p::lrientes <le la
misma para que "ti'.entrodel término de
un mes eomparez.can. ame este Juzga
do para ser oídos en di~ho -e::"-PE-dif'.nte.
pasaoo el euaJ se, res.olWrá,eon Q sin
su audiencia si no hnbieroo compare
croo.

san Vie·ente de la Barquera. 29 de
O.elnhre de i 927.-El Juez:. Joo:n 'GWI'

Cía. Govito.-P. S. M.. Jesús Avecilla.
JO-i2301

·D. .loan García o:,'" ro. Juez de ins
t.ruéci·ón de San 'V:,·.:!n~ de la Bar
qu-era.

Hago saber: Que l''', este .Juzgado se
tramita expediente I.~e oficio para la
redusi6n definitiva ::·01 nn Manieomio
de la alienada .JoS(:l'¡~ TOfI'f!aldf>.a Gu
t1érrez. vecina <...'e G,:.niiias, y se f:;m
plaza a los parientB5 de la misma pa
ra que dentro del término dp .UD mes
compare~an ante e5te Juzgado. para
ser oídos en dicbo e.xpediente., trami
tado el cual se ro..solverá con o "in su
audiencia, si no hubiesen compar€;
ciJo.

San Vicente d.} la Barquera. 29 de
Ocf..ubre de 1927.-El Juez. Juan Gar
cía.-P. S. M.• el 8ecI'ef..ario, Luis Ave
cilla.
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POSA.DAS

PO~FE¡ULillA

D. Juan García Govito: Juez de ins
trucción.· de San Vicente de la Bar
quera.
. Por el presente. y en virluó de lo
acordado .en el sumario que instruyo
en esLe Juzgado con el número 70 del
corriente año, por muerle de Maree
Una Sánchez Izu.<;quiza, de sesenta
años, solt:e.ra, jornal~ra, llal.UJ'31 y ve
cina de esta villa, se ofrecen las ae
ciones que concede el m'Uculo i09 de
la ley de Enjuicirunilmto criminu! a
los más próximos parientes de la
misma.

San Vic-ente ct~ la Barquera. 27 de
()cl.ubre d~ 1927.-EI Juez, Juan Gar-"
c{a.-P. S. !\f•• el Secretario, Luis Ave
~ilIa.

D. Maroial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este pattid.o.

Por virtud! de In pre",~Oi~ requ isi- .
toria roego y encil.I"gO a Lúda ela~e de
Autoridades, tanto ~iviles como mili
tares y Policía JUlhdal. la bu>'Ca y
!rescate de lo que al fin;ü reseño. ro
bado a la vecina de Palma del Rit) do
ña Dolore.s Garcia Pérez de :-u domi
(lilio de aquella ciudad, calle José Ló
pez 2"2. la noche del 15 al 16 del ac
tuaÍ, y caso de ser hahido Sea pue::to
~ dt!sposición de c:<te Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordadu en el suma
:rio qu-e instruyo eoo lal motivo bato
~ número 154 de 1'927.

Reseña de 1-> "ol)(u;[Q.

75 peselas en biUal.es del BanC{l de
España. .

Cinco pesetas en una rnone-da de
:plata.

. Dos pares. de m~dias de~ nue-
:Vas.
. Tres botes de es~ncia.

Unos pendiente \le oro bajo.
Dado en F{)sadas a 28 de OCtubre

de 1927.-EI Secrel.unu judicial, Luis
~na.-El. Juez, Marcial Zurera.

. J0-12294

SAN "VICENTE DE LA BARQUERA

D. Ramón Osorio MarUnez, Juez de
[instl'ucchílIl de la c~uood de Ponferra
P& y su partido.

Por el pr-esente se cita y llama a
Aparicio Blanco, vecino que fué de
Quintan de Fuseros. aclualm€'nte en
el . Extranjero e ignlJl1;I,lo panttk'ro,
para. que dentro 6e JQ;>' ocho día::. si
gui~ntes al de la pub-Hc'LCi<~n ..n la
GACETA DE MADRID Y RO,!'!tbt Oficial
de esta provincia de L",ún. ¡;IJmparl"z
ca ante este, J~crado. a Jiu dI? prt~5-lar

doolaraeiÓ'D eomo testigo ~!l ~l st~ma

l.'io que se instruye c.on el ¡¡(unE'rc 7l}
(jel año actual. sobre rr,alven;ación,
previniéndole que si no III verifica le
parará el perjuicio a qUl' hubiera lu
gar en derecbo.

Ponferrada, ~8 de Octub¡'e de HJ27.
El Secretario judicial, Primitivo Cu
heTo.-EI Juez, Ramón OsaI'io.
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:Gaceta de 1rfadrid.-Núnl~ 309.
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BORJA

"RERMIGUA I

¡
D:. Doming9 Trujillo Fragoso, Ju~

muni-cipal suplente del pueblQ pe HeN
migua. .

Hago sabex: Que- vac.antes ras plaza¡
de Se.cretario y suplente de este Juz...
gWú municipal, que s-e han 00 prd1
veer €n la f-orID<ll qu~ establece la lO}1
orgánica del Poder judicial y el R64
glamento de 10 d'e Abril de 1871, dcn~
t.rb del plazo de treinta días, ,a ílonta]3
desde la 'Pub1icación de e.stc c.¿¡ic[.o e:a
la GACETA DE MADRID Y Boletín Oli4
da! de la prov'inciU!.

Lol; aspirantes ~eber:í.n remitir con
la soli~itud:

Lo Certíficaci<5n o acta de nac~.;¡

miento. i

2.0 Certificación de hU€!IlrL c,onduet,l;Í1.
~W~did{l, por -el Al-ca!cle de su domi':l!
CUiD.· . 1

3.0 La! certificación de examen Y.
apfobación a que el Reglam-euto ~ r~
!l,Gre 1J otros documentos que acre~'!S
tii:i su aptitud y servicios o los qUé leá
den 1]JI'efererici'a ¡¡HITa el c.arg-o.

Esl-e Juzgado municipal consta dtS
u,M vecínos, &egÚIl el último c.etls'fi
reétuicado, y el Secretario p&c.ite ;¡.¡;
afiú';a:pro::d-madament.e, 800 peset..1S...

Lo qiie 'se anuncia para c.on~ímier¡:;1
t-o·:de Iris inter(}5ados que' d~~n soli~.
citar 'dichas :p18.zals.' '.~

.JIermigua, ,28 de Septiembre 1921.
D-ú'rpiilgo .:I'rujillo. ~ ':\
.rE'::;~;!': ~;~';;,:; .... ' Jü-120S{){
'aro.' ' .

Sucewre.s 1.1.9 RivMlcueynl (:s. AJ.
l)¡lseo de San Vicente, !O.

.j
D. Manuel M,óndez León, Juez mu~

Iloi'Cipal de tii' dudad p.e Bórja.
;Hag-o s@er: Que halláIi.dúse vacaJ+..,(

te la plriza <le S.ecreLario su¡plcn.te drij
este JUzgM.Q, se anuncia. dicha vaca.n..:i
te para qu~ 'eª el plazo de treinta dfas¡
de-~ -la, inserción 4'131 pre....;:.ente· e<lict.Q
en 'el 'Boletín Ofic;'wr de la ptovinci~

y GiéETA DE MA,nRID, puedan jos aspí4
rante-s a eHa p'r~~tar ~us ~n~~i~.
documentada.s,' ooil ~rreglo a. laS dl~

posicipnes vig~li.tes, en :este Ju~aoo
municj,pal. .

B:o-rja. 29 de Ootubre de 19-27.-~
Juez ''Q1unJidpal, Manuel MéndezLe6ni .

JO--12027

bración del juJcio de faltas en la Sala;
Au}li~ncja de este Juzga9.o~con la. asis.~
leneia de 1ris ~partes, .acompañados d~

la¡; pru.eJ~s qUe teIlgan.
y no si~ndo ,con0e.ido el domi-cilio de:

(liQho acusado :Antonio Guíllén Rami~

rez, se le cita por medio de la pr~
S'ellt~ cédula, :tie citación, que se in...
sertm-á. ~n el' Bqlet,in O/ídiJ.l de la¡
provincia de Za~':Q.I)Oz.a. v en la GACl:."T,A;
DE. 'MADlUD, para que 'comparezca ~
fas mencionados dra. y hora :en este.
Juzgado; baj(l ap.ercibimiento de 'pa..,
rarle el perjuicio' consiguente.

:Axiza, 24 de Octubre de 19'27.-EJ
sel;lret~rio. .Mateo Lozano. -El Jue!

. mun~ci:pril, Joaquín J:;anta Ursula, '¡
'. JO-12126 i

JQ:>-1.2314

ARIZA

JUZGADOS MUN1ClPf¡,L~S

D. Luis Navarro Trujillo y Pérez,
Juez de' inslrueeión de esta ciudad de
Zafra y su partido.

Por el presente, ruego y encnrgo a.
todas las a11toridades y Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca
y rescate de una cartera de piel dé.
Ubrique conteniendo tres billetes:. d~
Banco de cien pesetas cada unó, otro
de cincuenta pesetas y otro de veinti
c,inco, y varios papeles y documentos
sin valor. q:ue le fué sustraída al ve""'
cino de Valencia del Ventoso. José
L~í1Ja T...ópez, enfrente de la Plaza de
Toros de esta ciudad, junto a la carre
lera de San Juan del Puerto a Cáee
res, la noche del seis del actual,pro
cediendo asimismo a la detención de
la persona o personas en cuyo poder
se eneüerilren, pues' así lo tengo acor-.
dado en cnusa número 121 del corrien
te mló.

Dado en Zafra a 28 de Octubre de
1927.-El Secretario, Victoriano Al..,
puente.-m Juez, I..uis Navarro.

JO-12316

:p. Luis. Nuyarro Trujillo ,PÚ~z; Juei
de in::;tr'ucción. de .esta ciudaci .Y '$
partido. . '

Pór el present~ ;ruego y encargo e;
todas las Autol'idades y ,agente's de la
Policía, judicia~, procedan ala, busca
y rescate Q.e una barra de ~res años,
rucia clara., "talla lf8d.iana" desherra
da., pl'oníedad. de Cándido Sánchez
F.e'rnándeZ, vecino d~ QtÜntanal~ de
la$erena, qUé le fué supstraída la
noche del. día S d.el acttial, 4e1 sitio
Cercado de kí Luz, de esta ciuilad;
procediendo asinismo a la qetenci6n '
de l!Y"Persona o personas :en cuyo po:.,
der se encuentl'~n, si no aeredHaren
su legitima procedenciá; poniéndolo
todo a. disposición de este Juzgado,
pues así lo tengo' acordado en el su
mario número 128 del corriente año.

Dado en' Zafra a 28 de Octubre· de
-1927.-EI Secretario, Victoriano Al..
p~eIl:te.-EI Juez de instrucción, Luis
Nava:rro. ""\

JO-12315

, ,Dado, eh Zafra a 28 'de Octubr.eoo
,1~27.""':"'EI· Secretario, Vlctoriáno AJ~
pU~Ilté.......:..E! Juez de, illiMuccj,Óll; Luis
Ná~arl'o. ' ,

ZAFRA.

VILLENA

VE'CILLA (LA,)

D. LniE ~a.varro Trujitlo, Pérez,
.T:¡¡);~ de insll'ucción de .<sta ciudad y
1':1 parUdo.

P;lr ei presente ruego y encargo. a
;,xLis las Autoridades y ngent.es de l,ll
Pn;icía judicial, prúce'!lan a la 1Jnsca
:' ¡""cnte de tilla burra pelo blanc()l El Sr. D. Joaquín Santa. Ursula
rrn'ado, talla media, con rastra de Fra~cia, Ju:ez müniéipal de esta villa

. e i'"s 'c }'", ,''''1 pelo que la ma"'-e' de Ariz"a, éil las act,uaciones, de J'uieloq;;;IK: ti" I:'l.... " <W',
eJe b. propiedad de Bias G,6mez .Lo...; de faU~s tramitadas con~ra AnUmió
];:,to, vecino de Féria; dichas cabal1e- G.\lm~Íl Bap:iírcz, hijo de Miguel y d~
I'f~:; ":1': fUBron $ubsl:raídas (lel Re:!.l) Mm;iaila, ilatu'rnl de Ronda, ve'cino de
{¡ ~ Ir:. reda: de esta ciudad, en la roa.;.; M~!ma~' y cuyo actual donlicilio Se ig:"'
(\¡'ugada. <lel 6 al 7 del aCtual; pl'Oee""' nora, súb:re~sLafa a la Compañía de
(!iQl1do asimIsmo 3. la· dete.nción del'· los Ferrocarriles de Madrid a Zarn-'
pos'Ó'cdor o poseedores de dicllosse-' goia 'Y aAli~rite, por viajar sin bi-'
nlOi;icnLes, si no aCl'ediLan .,f:1U legítima., lleté., -en' ,uroonooQtros denunciadós,:
j.iI'úcedencia, pues así :to ~;ngo acorda- desde la estaCiÓn de sant.a. Maria de

'do En causa número 24 del corriente H,UC1·la. a la de esta "ViHa de Ariza.
;t'10. por el' delito de hudo {je cnbu- hn. ac~J:rdado. seü:;¡,lar el dí~ 24 UGl No
llerius. demlJI'c pl'oxin\o, a las once, la ceJc-

. D.. José Terreros y Pérez, Jüez dé.
i11slrucciún del partido de Villena.

Por el presenle se hacer saber: Qué
"""rda. sin efecto In requisitoria pu
,\" t':ula en la. Gl. bTA DE !'IIADRID, de
f,'dw, 26 de Junio de 1G25, baJo el
IlÚH101'O 9.308, contra Juan Anton,io
~Sí,.¡;;iano Súnchez, como procesado en
('~~usa dfl este '.Tuzgado, número 20 de
-t 025, sobre estafa.

, Dado en Villena a 28 de Octubre de
'1 ~127.-·1~i Juez Q-Ü in.eb'uce iÓIl , .José
'l\:rrcros.-D. S. O. (ilegible).

JO-123Lf

En virtud de 10 acordad,o por el se
B.o. J u-ez· de instrucción de este par
Udo, D. Gonzalo Fernández Valladares,
en proveído de esta fecha, qic~ado en
el sumario número 22 'de f...ste año so
bre estafa, se cita a Ignac.io Fernán-"
caz, nal'ural de Ar-ena3, partido de Polf,l.
de Siero, p.omiciliado últimamente en
Mosquitera, cuyo actual paradero se
ignora, p~I'a. que dcntro 4:el término.
de dIez días, contados desd~ la inser
~:ón del presente en el Boletín Ofic~al
(le. esta provincia y G~\CETA DE l\IADRID,
t;0.mpure~ea ante el Juzgado de ins
trucción de La Veci1la al objeto de ser
'oI<.lo; bajo .npercibimi€nto de pararle
''J] perjuicio a que hubier~ lugar.

},a V.ccilla, 27- de OCtubre de 1927.
J~¡ Se.cretario, Garmelo Motes.

J0-12261
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El sefio~ J~ez de' i~slrucci6n' ~ccj- ;1
{lental .qeL distrito (le, San YiceIlte, de
.esta ciudad, en eL sumario mímero 316,
el corriente año; ~óbre fobo, cometido
el··día, 9 de Septiembr~ del.año ~ctual
e,u el 1)i50 s,egundo, 'de la casa número
1Q de la ca,nl? del' Llop, l:onsistente €J:\
,rJreml~.:3 (lEl rÜ'p3; de' cama, !Perte.nE;Gien....
tes a 'l\ial'fu"l\Iorel1ó, Romero, o:;aS,ada COn
;José He.r1Td.ndez. Romero,' oll'jo- actual
domicilio o parad~ro se dcs~o:i1oee, ha
;\cordado, por p~ovidencia dé hoy, s~

ofrewul1'U este último las acciones ele.
dil.:;llo suú1ario. a' tenor' del artíCulo 109
dé la ley dE:: Enjtú~~itlmi:e'nlo~ criminal,
por rp~dio de. la presente que se ,iIfser
Lnr(L en la dAc&'rA DE ;ft'ÍADldD'y Boletín
Uficittl de e~.ta provincia: .' ,

.y pUl:.1\. que lo acordado se nev~ a
efecto,' -expido la presentet., que firmo.

Vale.ncia a 2,7 de OctUDI'n de 19"27.-
1'. l:I.;'.iosé Ferrer. JO-123üS


